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PRESENTACIÓN DE LA EDICIÓN 
EN ESPAÑOL (2025)

El Consejo Federal de Psicología, reafirmando su compromiso 
ético y político con la cualificación de la práctica profesional y con 
la defensa intransigente de los derechos humanos, ha consolidado 
el Centro de Referencia Técnica en Psicología y Políticas Públicas 
(CREPOP) como una estructura orientadora única en el mundo, 
dedicada a la producción de Referencias Técnicas que orientan la 
actuación de psicólogas y psicólogos en diferentes campos de las 
políticas públicas. Esta singularidad es fruto de la construcción co-
lectiva y de la participación democrática de la categoría que, a través 
de la Red CREPOP presente en todo el país, hoy se afirma como la 
Psicología más grande del mundo, con más de medio millón de pro-
fesionales1, donde la diversidad y potencia se expresan en un trabajo 
comprometido con la realidad social.

La Psicología brasileña, además de ser la mayor del mundo en 
número de profesionales, tiene una experiencia singular: una fuerte 
presencia en las más diversas políticas públicas. Este protagonismo 
amplía, de manera simultánea, el acceso de la población a los servi-
cios psicológicos y el campo de actuación profesional de psicólogas 
y psicólogos.

Estar inserta en las políticas públicas significa poner la Psicología 
al servicio de la sociedad, en una perspectiva crítica, comprometida 
con la transformación social, con la defensa de las poblaciones his-
tóricamente vulnerabilizadas, con los movimientos sociales y con las 
luchas de los pueblos latinoamericanos. Se trata de una Psicología 

1      Dato correspondiente a agosto de 2025.
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que no se restringe a la atención individual, sino que se posiciona 
políticamente frente a las desigualdades, afirmándose como una 
práctica social y colectiva, siempre atenta a las intersecciones entre 
territorio, raza, etnia, clase, generación, discapacidades, identidades 
y expresiones de género.

Esa actuación también implica comprender el Estado y las po-
líticas públicas en sus contradicciones y disputas, reconociéndolas 
como arenas de poder y de conflictos de clase. Al mismo tiempo, 
es en ese espacio tensionado donde la Psicología se coloca como 
campo de trabajo y como instrumento de transformación social, rea-
firmando su compromiso con los derechos humanos, la democracia 
y la justicia social.

La elaboración y la difusión de las Referencias Técnicas expresan 
un compromiso ético con la profesión, garantizando que la actuación 
psicológica esté anclada en parámetros consolidados de calidad, co-
herencia teórica y responsabilidad social. Cada publicación es fruto 
de la participación de trabajadoras y especialistas de todo el país y del 
compromiso de alinear teoría y práctica en beneficio de la sociedad.

Estas publicaciones no constituyen protocolos ni modelos a 
seguir de forma estandarizada. Al contrario, son producciones que 
buscan fomentar la reflexión crítica y subsidiar la práctica profesional 
en su complejidad. Parten del entendimiento de que psicólogas y 
psicólogos son protagonistas de su actuación y, para ello, necesitan 
conocer profundamente al público con el que trabajan, los territorios 
en los que están insertos y los servicios que los componen. Así, las 
Referencias Técnicas se configuran como instrumentos que fortalecen 
la autonomía profesional y afirman el compromiso ético-político de 
la Psicología con la transformación de la realidad social.

Reconocemos, sin embargo, que este trabajo no se limita a las 
fronteras del país: la Psicología brasileña tiene mucho que aportar al 
escenario internacional, especialmente en el ámbito latinoamericano, 
donde desafíos comunes demandan prácticas innovadoras, críticas 
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y comprometidas con la equidad y la justicia social. En ese horizon-
te, la traducción de las Referencias Técnicas al español constituye 
un hito estratégico. Al tornar accesible este conocimiento a otros 
países, el Sistema Consejos fortalece el intercambio internacional, 
posibilitando que la experiencia singular de Brasil inspire y dialogue 
con otras realidades.

Esta iniciativa refleja el entendimiento de que la internaciona-
lización trasciende la mera difusión de documentos. Representa la 
afirmación de valores y prácticas que nos conectan con otras naciones 
en una causa compartida: la edificación de una Psicología crítica, 
democrática y cimentada en los derechos humanos. Es, sobre todo, 
un gesto de apertura y acogida, una invitación para que colegas lati-
noamericanos compartan trayectorias, desafíos y victorias, y expresa, 
así, una responsabilidad histórica: la de compartir con el mundo la 
riqueza de una práctica psicológica construida en diálogo continuo 
con la sociedad y la categoría profesional, sostenida por principios 
de libertad, diversidad y justicia social.

XIX Plenario
Consejo Federal de Psicología
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PRESENTACIÓN

El Consejo Federal de Psicología presenta, a la categoría y a 
la sociedad, la publicación “Referencias Técnicas para la Actuación 
de Psicólogas, Psicólogos y Psicólogues en Políticas Públicas para 
la Población LGBTQIA+”, elaborada en el ámbito del Centro de 
Referencia Técnica en Psicología y Política Pública (CREPOP), fru-
to de una construcción dialogada entre el Sistema de Consejos de 
Psicología y la categoría.

Desde 1999, el CFP viene afirmando que psicólogas, psicólogos 
y psicólogues no deben actuar de forma que consideren las diversas 
sexualidades (no hetero-cis-normativas) como enfermedad, síntoma 
de enfermedad, disturbio, perversión, trastorno mental, desviación 
o inadecuación. La actuación de profesionales de la Psicología debe 
estar cimentada en bases científicas reconocidas nacional e interna-
cionalmente, en el respeto a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y en el cumplimiento del Código de Ética del Psicólogo y 
de las Resoluciones CFP nº 01/1999, 01/2018, 08/2020 y 08/2022.

En los últimos años, lo que se observó en Brasil, en términos 
de políticas públicas para la población LGBTQIA+, fue un escenario 
de desmantelamiento de iniciativas dirigidas a la promoción de la 
igualdad de género y sexualidad. El momento es de retomar los dere-
chos y garantías que se habían conquistado y ampliar el debate para 
que puedan surgir nuevas y necesarias discusiones. La publicación 
de esta Referencia, además de fortalecer y cualificar la actuación de 
profesionales de la Psicología, se presenta como una contribución 
de la categoría a la sociedad brasileña para promover la dignidad y 
enfrentar el odio.

Esta Referencia tiene como objetivo presentar posibilidades 
de actuación en las diversas políticas públicas por las que transita la 
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población LGBTQIA+, además de problematizar las LGBTQIAfobias 
más allá de una perspectiva de la violencia física, considerando tam-
bién las violencias veladas y las omisiones por parte de la sociedad 
y del Estado y, consecuentemente, los sufrimientos causados a esta 
población.

São on estas bases sólidas las que han garantizado la seriedad 
y la calidad de la atención de la categoría al público LGBTQIA+. El 
Plenario del CFP reafirma: la Psicología brasileña no será instrumento 
de promoción del sufrimiento, del prejuicio, de la intolerancia y de 
la exclusión.

El XIX Plenario del CFP agradece a todas y todos los involucrados 
en la elaboración de este documento, en especial a los miembros de 
la comisión ad-hoc responsables de la redacción. Deseamos que esta 
publicación sea un instrumento de orientación y cualificación de la 
práctica profesional y de reafirmación del compromiso ético-político 
de la Psicología y que pueda auxiliar a profesionales y estudiantes 
en el acercamiento al campo de la Diversidad Sexual y de Género 
pensando esta área en una perspectiva ampliada y crítica.

XIX Plenario
Consejo Federal de Psicología
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INTRODUCCIÓN

El Centro de Referencia Técnica en Psicología y Políticas Públicas 
(CREPOP) es un proyecto estratégico del Sistema de Consejos de 
Psicología (Consejos Regionales y Consejo Federal de Psicología) y 
tiene como objetivo la producción de orientaciones técnicas para 
la actuación de psicólogas, psicólogos y psicólogues2 3 en diversas 
políticas públicas brasileñas.

Su metodología de trabajo se basa en la Ley nº 5.766, que crea 
el Consejo Federal de Psicología (CFP) y los Consejos Regionales de 
Psicología (CRPs). En su art. 9, inciso “b”, especifica como funciones 
del CFP: “orientar, disciplinar y fiscalizar el ejercicio de la profesión 
de Psicólogo” (BRASIL, 1971), lo que otorga al CFP y a los CRPs la 
prerrogativa de dialogar permanentemente con profesionales de 
la Psicología sobre sus actuaciones. De esta forma, los esfuerzos 
emprendidos en el CREPOP buscan aliar la sistematización de la 
experiencia de profesionales de la Psicología que actúan en políticas 
públicas con la revisión de literatura científica sobre cuestiones que 
no siempre están suficientemente abordadas en la literatura científica 
disponible en nuestro campo. Por ello, el CREPOP no solo consulta 
a profesionales a través de entrevistas sobre cómo llevan a cabo la 
práctica de la psicología, valorando así su protagonismo y autonomía 

2      La psicología es una profesión compuesta por un 79,2% de mujeres (CFP, 2022). Para 
garantizar la visibilidad de las mujeres, no utilizamos la regla gramatical del “masculino 
universal”, además de que cada vez que el texto se refiere a la categoría, las psicólogas 
aparecen en primer plano. Además, de conformidad con las demandas del movimiento 
social y en consonancia con los debates suscitados por la adecuación de un lenguaje 
inclusivo, evocando la vivacidad de la Lengua Portuguesa, adoptamos la forma “psicólo-
gue”, con el sufijo “e”, para contemplar a personas no binarias.

3      En casos de citación de textos y documentos que no utilicen la regla presentada en la Nota 
1, se optó por mantener el texto original.



Referencias técnicas para la actuación de psicólogas, psicólogos 
e psicólogues en políticas públicas para la población LGBTQIA+ 19

en la invención de nuevas prácticas de cuidado, sino que también 
invita a especialistas que puedan presentar sintéticamente otros co-
nocimientos que dialoguen con el ejercicio ético de la profesión ante 
las complejas demandas sociales de ayuda psicológica.

El Sistema de Consejos de Psicología entiende que, además de 
la formación profesional (cursos de grado y de especialización) y de 
la academia (la investigación y el posgrado), el trabajo profesional 
también produce conocimiento, lo que hace relevante preguntar a 
la categoría sobre su práctica en las políticas públicas como parte 
inicial del proceso de elaboración de las orientaciones técnicas. El 
CREPOP cuenta con equipos en los CRPs y en el CFP, formados por 
técnicas(os) y consejeras(os), su principal actividad es realizar las 
investigaciones sobre la práctica profesional, así como una vasta 
agenda local de actividades que incluyen seminarios, contacto con 
instituciones formadoras, investigaciones locales, diálogo con gestores 
de políticas públicas y con la propia categoría.

El trabajo desarrollado por el CREPOP enfatiza la democracia 
en la construcción de las orientaciones, ya que propone etapas de 
diálogo con la categoría. Dicho diálogo se materializa mediante la 
investigación de la práctica, que sirve de base para la elaboración 
de la versión previa de la referencia, y mediante la consulta pública, 
en la que la categoría puede evaluar el contenido y sugerir temas 
adicionales antes de la publicación. Tal modelo es un reflejo del 
propio proceso democrático del Sistema de Consejos de Psicología, 
en el que la categoría participa durante los Congresos Regionales y el 
Congreso Nacional de Psicología, indicando las acciones que deben 
ser realizadas por los consejos. También es durante el proceso de 
Congresos Regionales y Nacional cuando se indican y votan los temas 
de las referencias técnicas. Diálogo y democracia son palabras clave 
para el Sistema de Consejos de Psicología y para el CREPOP.

Básicamente, existen dos formas posibles de producir las refe-
rencias técnicas: la primera implica la realización de una investiga-
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ción sobre la práctica profesional (recopilación cuantitativa en línea 
y recopilación cualitativa en grupos y entrevistas realizadas por los 
CRPs). Posteriormente, una comisión de especialistas es invitada por 
el Plenario del CFP para analizar los resultados de la investigación y 
producir un documento de referencia que dialogue con las cuestio-
nes planteadas por la categoría. La segunda forma de producir una 
referencia no realiza la investigación, limitándose la comisión a la 
elaboración. En ambos casos, el documento se somete a consulta 
pública.

Es importante destacar que cada referencia técnica lanzada 
cuenta con la contribución de muchas personas que participan en 
este proceso: son cientos de psicólogas, psicólogos y psicólogues que 
actúan en primera línea y relatan sus experiencias a las técnicas(os), 
consejeras(os) y becarias(os) del CREPOP en los CRPs; a veces mil, 
dos mil profesionales que responden a la encuesta en línea; equipos 
de sistematización de datos; especialistas invitadas y consejeras(os) 
del CFP; y otras doscientas personas que contribuyen durante la con-
sulta pública. Las referencias técnicas están hechas para la categoría 
y por la categoría.
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BREVE TRAYECTORIA DEL CREPOP

O El CREPOP fue aprobado por el Sistema de Consejos de 
Psicología en diciembre de 2005 e inició sus actividades en enero 
de 2006. La iniciativa tiene como justificación principal cualificar 
la actuación profesional en un escenario creciente de inserción de 
psicólogas, psicólogos y psicólogues en las políticas públicas brasi-
leñas, además de una laguna aún existente entre lo que el mercado 
de trabajo busca en la formación profesional.

En 2022, el CFP publicó la Resolución nº 14/2022, institucio-
nalizando el CREPOP como herramienta permanente de gestión en 
el Sistema de Consejos de Psicología y con el objetivo de garantizar 
el funcionamiento y expansión de esta importante herramienta que 
auxilia en el acceso de la población a la Psicología,

En los últimos cuatro años, el CREPOP ha experimentado un 
intenso proceso de revisión de las Referencias Técnicas y de publi-
cación de nuevas referencias. Pasamos de 13 publicaciones en 2013 
a los actuales 24 volúmenes ya disponibles para orientar el ejercicio 
ético de la profesión. El CREPOP/CFP también es responsable de la 
realización del Seminario Nacional de Psicología y Políticas Públicas, 
espacio de encuentro e intercambio de experiencias y conocimientos.

Quizás, el principal desafío sea una disputa que es política y que 
afecta directamente todo el escenario que construimos hasta aquí, ya 
que estamos inmersos en los procesos sociales y políticos del país: 
contener el proceso de desmantelamiento de las políticas públicas, 
posibilitando contrataciones temporales, vínculos de trabajo fragili-
zados, alta rotación de trabajadores (es) ocasionando discontinuidad 
del servicio y del vínculo con la población y un aplanamiento de sa-
larios. Dicho proyecto estuvo en curso y avanzó a pasos agigantados 
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en los últimos años, pero ahora parece que tenemos la oportunidad 
de frenar tales iniciativas y respirar nuevos aires.

Es imposible hablar de los quince años del CREPOP sin recordar 
a Marcus Vinícius de Oliveira, un defensor incansable de los Derechos 
Humanos y de la lucha antimanicomial, profesor de la UFBA, ideador 
del CREPOP y de tantas otras acciones de la Psicología brasileña. 
Marcus Matraga fue asesinado en febrero de 2016 y el crimen sigue 
sin solución. ¡Marcus Vinícius, presente!
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LA PRESENTE REFERENCIA

En 2004, a través del programa Brasil sin Homofobia, el Gobierno 
Federal inició un proceso de fomento a la instalación de “centros 
de prevención y combate a la homofobia”. En 2008, año de la “I 
Conferencia Nacional LGBT”, existían 47 centros, gestionados por 
ONGs, prefecturas y gobiernos estatales. Puede decirse que fue una 
de las primeras iniciativas, a nivel nacional, para estructurar una 
política pública dirigida al público de Lesbianas, Gays, Bisexuales, 
Transexuales, Queer, Intersexo, Asexuales (LGBTQIA+). Fue en este 
escenario de gran impulso a las políticas sociales en Brasil y con se-
ñales de programas dirigidos al público LGBTQIA+ que el Sistema 
de Consejos de Psicología comenzó a discutir la necesidad de una 
referencia técnica.

Esta publicación inició su trabajo en 2010, cuando CFP y CRPs 
realizaron la investigación nacional, aún con el tema “investigación 
de la práctica profesional de psicólogas(os) en políticas de diversidad 
sexual”. Su período de recolección fue del 7 de julio al 7 de agosto de 
2010, habiendo sido respondido por 61 profesionales (cuestionario 
en línea).

Los años siguientes se dedicaron al proceso de sistematización 
de los datos y de elaboración del texto. La consulta pública se realizó 
entre el 13 de agosto y el 13 de septiembre de 2019 y contó con 15 
contribuciones, 10 de ellas fueron promovidas por CRPs en reuniones 
con grupos de profesionales. Es importante salientar que la consulta 
pública disparó un importante proceso de discusión sobre el público 
para el cual la referencia debería ser destinada y que incluyó también 
la alteración del nombre de la referencia técnica.

Es más una de las acciones del Sistema de Consejos de Psicología 
en reafirmar los derechos humanos de las personas LGBTQIA+ y la 
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no patologización de las identidades transexuales, alineada al Código 
de Ética del Psicólogo y las Resoluciones CFP nº 01/1999, 01/2018 y 
08/2022. Esta referencia técnica está organizada en cuatro Ejes, a sa-
ber: El Eje 1, “Dimensión ético-política de la actuación de psicólogas, 
psicólogos y psicólogues con las personas LGBTQIA+”, trata de la 
dimensión-ético política de la profesión en la defensa intransigente 
de los derechos de esta población, además de presentar la base legal 
que nortea el trabajo de profesionales de la Psicología en las políticas 
públicas para la población LGBTQIA+.

El Eje 2, “Psicología, Sexualidad y Género: Debates Teóricos 
y Directrices Ético- Políticas” presenta un acúmulo teórico sobre la 
temática a partir de una visión no reduccionista de la sexualidad y 
del género. Además, se presentan documentos que refuerzan las 
directrices ético-políticas de la Psicología bajo una perspectiva des-
patologizante de las diversidades.

El Eje 3, “La actuación de psicólogas, psicólogos y psicólogues 
en los servicios dirigidos a las personas LGBTQIA+”, presenta un resu-
men general de las principales políticas públicas y servicios dirigidos 
a la población LGBTQIA+, entendiendo que la política pública para 
la población LGBTQIA+ debe abordar a esta población en su diver-
sidad, así como a una población que transita por diversas políticas 
públicas y que necesita que tales servicios abarquen la complejidad 
y diversidad de esta población.

El Eje 4, “Gestión del trabajo en servicios dirigidos a las perso-
nas LGBTQIA+“, tiene como objetivo reflexionar sobre el trabajo de 
psicólogas, psicólogos y psicólogues en servicios de referencia en 
las diversas políticas públicas. El eje refuerza la necesidad de que la 
actuación profesional esté comprometida ético-políticamente con el 
enfrentamiento de cualquier violencia y con una educación continuada 
en las temáticas referentes a género y sexualidad.
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EJE 1 – DIMENSIÓN ÉTICO-POLÍTICA 
DE LA ACTUACIÓN DE PSICÓLOGAS, 
PSICÓLOGOS Y PSICÓLOGUESCON 
LAS PERSONAS LGBTQIA+

La Psicología brasileña es una profesión reglamentada y, como 
categoría de clase profesional reconocida por el Estado, establece 
compromisos ético-políticos de acuerdo con la legislación vigente, 
así como con las demandas sociales por garantías de derechos. En 
este sentido, la construcción de directrices éticas y técnicas para el 
ejercicio profesional debe establecerse no solo en diálogo permanente 
con psicólogas, psicólogos y psicólogues, sino también referida a ac-
tos normativos establecidos en el proceso democrático nacional, así 
como a los acuerdos asumidos por Brasil en el escenario internacional.

La consolidación de la democracia implica transformaciones 
sociales que se operacionalizan en la proposición de políticas públicas, 
para atender a las necesidades y demandas de diversos segmentos 
de la sociedad. Algunas políticas afirmativas, como es el caso de las 
políticas de promoción de la equidad, especifican la situación de seg-
mentos sociales que viven al margen de las políticas anteriormente 
existentes, las cuales desconsideraban sus particularidades. En el 
caso de las estrategias de garantía de derechos para la población 
LGBTQIA+, las cuestiones planteadas sobre sus condiciones de 
vida pueden colisionar con valores morales hegemónicos. En este 
sentido, la Psicología brasileña asume la responsabilidad de dialogar 
con la heterogeneidad de la sociedad, basada en el compromiso 
de participar en la proposición y revisión de actos normativos que 
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orientan la proposición de políticas públicas en el cumplimiento de 
la democratización, siempre parcial y procesual.

Nuestro Código de Ética profesional establece como principios 
la defensa de la democracia y la protección de los derechos humanos. 
El presente manual técnico de referencia para el ejercicio ético y téc-
nico de la profesión presenta no solo las bases normativas vigentes 
a partir de las cuales debemos organizar nuestro trabajo, sino que 
también considera la complejidad de las interpelaciones dirigidas a la 
Psicología. Se pretende aquí abarcar no solo la consideración de las 
demandas de las comunidades referidas como LGBTQIA+ y cómo 
estas se traducen en la oferta de servicios en diferentes ámbitos del 
servicio público, sino también reverberar cuestionamientos y tensiones 
basadas en la moralidad cisheteronormativa hegemónica.

Se pretende dimensionar tales impases y tensiones mediante 
la explicitación de los parámetros adoptados ética y técnicamente, 
reconociendo no solo la historicidad del conocimiento psicológico 
y de la regulación ética de la profesión, sino también demarcando 
límites éticos y técnicos ante dogmas religiosos e ideológicos, o de 
presupuestos anticuados relativos a las teorizaciones psicológicas 
susceptibles de ser rechazadas mediante el revisionismo que carac-
teriza la producción científica de conocimientos.

A continuación, presentamos los principales marcos legales que 
sustentan la posición ético-política de la Psicología brasileña y que 
dan sustento jurídico y científico a las directrices éticas publicadas 
por el Consejo Federal de Psicología (CFP) en las últimas décadas, 
con especial destaque para el Código de Ética propiamente dicho: 
la Resolución CFP nº 01/1999 (que normatiza la atención a las per-
sonas homosexuales), la Resolución CFP nº 01/2018 (que normatiza 
la atención a las personas transexuales y travestis) y la Resolución nº 
08/2022 (que establece normas de actuación para profesionales de 
la Psicología en relación a las bisexualidades y demás orientaciones 
no monosexuales). Hemos procurado presentar este panorama en 
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diálogo con las tensiones morales y políticas que se generan en el 
rechazo a la afirmación de los  derechos de la población LGBTQIA+. 
Así, nuestro objetivo es contribuir a la cualificación de los posiciona-
mientos éticos y técnicos en el ejercicio de la profesión.

Marcos legales sobre Derechos Humanos 
de la población LGBTQIA+: coyuntura 
internacional y desdoblamientos en Brasil4

El Código de Ética Profesional del Psicólogo (CFP, 2005) afir-
ma, en su presentación, el compromiso de la Psicología brasileña 
con el proceso de democratización del país, además de resaltar su 
posición como aliada de los principios de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos (ONU, 1948). De esta forma, el ejercicio 
profesional está orientado por principios éticos y políticos, tales como 
la no discriminación, el respeto a la autonomía de las personas y co-
lectividades y el reconocimiento de la diversidad social en términos 
de cultura, moralidad, creencias religiosas e ideologías políticas.

Es importante mencionar los Principios de Yogyakarta (Principios 
sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos hu-
manos en relación con la orientación sexual e identidad de género), 
documento elaborado en 2006 por un equipo de especialistas de 25 
nacionalidades diferentes, reunidos en torno a los derechos de la 
población LGBTQIA+. Aunque no constituyen un marco legal for-
mal, ya que no son legalmente vinculantes para los Estados como 
lo sería un tratado, han sido ampliamente utilizados en los ámbitos 

4      En los anexos, hay una lista de los principales documentos internacionales y enlaces para 
acceder a ellos
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internacional y nacional, inspirando la creación de políticas públicas 
y fundamentando decisiones judiciales en varios países del mundo.

En el escenario brasileño, es posible identificar diversos casos en 
que fueron discutidos ante el Poder Judicial, vale resaltar que fueron 
llevados incluso ante el Supremo Tribunal Federal, siendo reconocidos 
como fuente por esta corte. En septiembre de 2017, los Principios de 
Yogyakarta fueron actualizados incluyendo 10 nuevos principios y 111 
obligaciones que los Estados deben observar. Entre los nuevos prin-
cipios, se encuentran el derecho a la protección estatal, el derecho 
al reconocimiento legal y el derecho a la integridad física y mental. 
Su comprensión y utilización en la lucha por un tratamiento justo e 
igualitario de las poblaciones LGBTQIA+ es importante, con vistas 
al enfrentamiento de las varias modalidades de violencia, prejuicio 
y opresión.

En 2013, en la Convención Interamericana Contra Toda Forma 
de Discriminación e Intolerancia, realizada en Antigua, Guatemala, 
por la Organización de los Estados Americanos (OEA), fue publica-
da una declaración que establece medidas de protección contra la 
discriminación:

La discriminación puede basarse en nacionalidad, 
edad, sexo, orientación sexual, identidad y expre-
sión de género, idioma, religión, identidad cultural, 
opinión política o de otra naturaleza, origen social, 
posición socioeconómica, nivel educativo, condi-
ción de migrante, refugiado, repatriado, apátrida 
o desplazado interno, discapacidad, característica 
genética, estado de salud física o mental, inclusive 
infectocontagioso, y condición psíquica incapa-
citante, o cualquier otra condición (OEA, 2013).

En este instrumento normativo internacional, del cual Brasil es 
signatario, se afirma explícitamente el compromiso con la no discri-
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minación basada en orientación sexual e identidad y expresión de 
género.

En 2013, la OEA deliberó y publicó la Resolución OEA nº2.807/2013– 
Derechos Humanos, Orientación Sexual e Identidad y Expresión de 
Género. Es interesante notar que el contenido de esta resolución 
fue presentado para votación en la OEA por la delegación brasileña, 
habiendo sido aprobada y consistiendo en el dispositivo normativo 
que directamente afirma el compromiso estatal con acciones de 
combate a la LGBTQIA+fobia.

Con relación a las personas intersexo, aunque no exista, hasta 
el momento, un marco legal o directrices jurídicas de los organismos 
internacionales y nacionales, cabe destacar el documento denomi-
nado Declaración de San José, de 2018, que nació como resultado 
de la Primera Conferencia Regional Intersexo ocurrida en Costa Rica. 
En esta Declaración hay indicadores de acciones de protección, cui-
dados y garantía de derechos dirigidos a la realidad de las personas 
intersexo en el contexto de América Latina.

Se señala, además, que los Principios de Yogyakarta (2006) y 
Yogyakarta+10 (2017), especialmente aquellos que prevén la garan-
tía de derechos a la igualdad y a la no discriminación (Principio 2), 
a la privacidad (Principio 6), a la protección contra abusos médicos 
(Principio 18), el derecho al reconocimiento legal (Principio 31), a la 
integridad corporal y mental (Principio 32) y a la verdad (Principio 
37), pueden estar directamente relacionados con las pautas de los 
activismos intersexo. Cabe resaltar que el Principio 18 defiende que 
ninguna niña tenga su cuerpo alterado de forma irreversible y sin haber 
alcanzado la edad para el consentimiento. Además, el Principio 31 se 
posiciona contra las exigencias de demarcaciones de sexo o género 
en los registros civiles y argumenta que el Estado debe disponer de 
una multiplicidad de marcadores de género.

Las problematizaciones realizadas en la comunidad científica 
y entre movimientos LGBTQIA+ fueron, poco a poco, refinando el 
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argumento de que las diversidades sexuales y de género no deben 
ser vistas bajo una óptica patologizante, prejuiciosa, moralizante  y 
cis-hetero-normativa.

Algunos marcos que definieron de modo significativo los posi-
cionamientos antidiscriminatorios de la Asociación Americana de 
Psicología (APA) en relación a las lesbianidades, homosexualidades, 
bisexualidades, transexualidades y no binariedades pueden ser ve-
rificados en los siguientes documentos que constan en el anexo I.

Otras instituciones del campo de la Psicología y de la salud tam-
bién publicaron documentos que se constituyen como referencias 
para la actuación profesional de la Psicología a partir de perspectivas 
antidiscriminatorias y no patologizantes en relación a las diversidades 
sexuales y de género. Siguen algunos ejemplos, como las publicadas 
por el CFP5:

	• Resolución CFP nº 01/99 de 22 de marzo de 1999, publicada por 
el Consejo Federal de Psicología (Brasil) y que “establece normas 
de actuación para los psicólogos en relación con la cuestión de la 
Orientación Sexual” (CFP, 1999)6;

	• Resolución CFP nº 01, de 29 de enero de 2018, publicada por el 
Consejo Federal de Psicología (Brasil) y que “establece normas de 
actuación para las psicólogas y los psicólogos en relación con las 
personas transexuales y travestis”.

5      No pretendemos listar exhaustivamente todas las publicaciones, documentos, directrices 
y posicionamientos existentes en la actualidad que versan sobre perspectivas despatolo-
gizantes en relación con las orientaciones sexuales y las identidades de género. Nuestra 
intención aquí es solo destacar algunas referencias, que evidentemente no son las únicas 
disponibles.

6      Las Resoluciones nº 01/1999, 01/2018, 08/2020 y 08/2022 serán discutidas en el Eje 2
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	• Resolución CFP nº 10/2018, que dispone sobre la inclusión del 
Nombre Social en el Carnet de Identidad Profesional de la Psicóloga 
y del Psicólogo.

	• Resolución CFP nº 08/2020, que “establece normas de ejercicio pro-
fesional de la psicología en relación con las violencias de género”.

	• Resolución CFP nº 08/2022, que establece normas de actuación 
para profesionales de la psicología en relación con las bisexuali-
dades y demás orientaciones no monosexuales.

Incluimos otras normativas, en el anexo II, que complementan 
este panorama de las legislaciones que involucran el tema.

Marcos legales sobre diversidad sexual y de género: 
realidad brasileña y implicaciones para la Psicología

La normatización de la afirmación de los derechos de las perso-
nas LGBTQIA+ es escasa en el ámbito nacional. Hay morosidad en la 
consideración de proposiciones legislativas relativas a las demandas 
de esta población, de modo que no hay ley federal específica que 
estipule estrategias para la garantía de derechos y para la cohibición 
de violaciones. La omisión del Poder Legislativo, sin embargo, ha de-
rivado en decisiones jurídicas de última instancia que han sustentado 
legitimidad para acciones de cohibición de prácticas discriminatorias.

Las políticas públicas fueron formalizadas en actos normativos 
ministeriales, aunque las decisiones sobre el cumplimiento de di-
rectrices en estas políticas públicas dependen de la adhesión o no 
de las diferentes gestiones en la asignación presupuestaria y en su 
implementación. Además, las estrategias ya consensuadas y estable-
cidas mediante actos normativos y jurisprudencia están distribuidas 
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de modo desigual en las diferentes políticas públicas, acogiendo 
parcialmente, pero de modo aún insuficiente las demandas de esta 
población. En este capítulo buscaremos señalar algunos de estos 
marcos que afectan directamente la participación de la Psicología 
en políticas públicas.

Actos normativos de alcance nacional
Existen momentos históricos en relación con la garantía de dere-

chos LGBTQIA+ que necesitamos tener en cuenta cuando pensamos 
en el panorama actual brasileño. Dentro o fuera de la clínica, estas 
perspectivas nos orientan en relación con el aparato institucional 
que regula nuestra práctica. Para ello, es necesario retomar algunas 
iniciativas que marcaron las políticas dirigidas a las cuestiones de 
género y sexualidad.

Uno de estos hitos ocurrió en 2004, con el lanzamiento del proyecto 
“Brasil Sin Homofobia – Programa de Combate a la Violencia y a 
la Discriminación contra GLBT y de Promoción de la Ciudadanía 
Homosexual”. Se trató de un movimiento precursor en relación con 
la ampliación y fortalecimiento del ejercicio de la amplia ciudadanía 
en Brasil.

Promovido por el Gobierno Federal de la época, el programa 
“Brasil Sin Homofobia” era una iniciativa que buscaba expresar el 
compromiso con la lucha por la garantía de los derechos humanos 
de la población LGBTQIA+. Aunque fue objeto de una serie de dis-
torsiones, la articulación buscaba reunir contribuciones de diferentes 
agentes y entidades para el enfrentamiento a la violencia. Sus prin-
cipales banderas eran las de derecho a la seguridad, salud, trabajo 
y cultura, considerando al sujeto que era blanco de discriminación 
como parte del contexto social
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La ADI (Acción Directa de Inconstitucionalidad) nº 4.277 y la 
ADPF (Argumentación de Incumplimiento de Derecho Fundamental) 
nº 132/RJ fueron juzgadas por el STF (Supremo Tribunal Federal) en 
2011 y permitieron el reconocimiento de las Uniones Estables para 
las parejas homosexuales, basadas en el principio de igualdad y no 
discriminación previstos en la Constitución Federal.

Dicha medida allanó el camino para la decisión del Consejo 
Nacional de Justicia en 2013 de publicar la Resolución nº 175, que 
autoriza a los registros civiles a registrar el matrimonio civil o la 
unión estable entre personas del mismo sexo.

Y las medidas que oficializaron la unión estable homosexual, 
citadas, facilitaron la comprensión jurídica de la no impedimento 
de la adopción conjunta de niños y adolescentes por parejas del 
mismo sexo, lo que ocurrió mediante decisión del STF en una deci-
sión de recurso extraordinario7 que buscaba limitar las posibilidades 
de adopción por homosexuales.

Para la adopción conjunta, es indispensable que los adoptantes 
estén casados civilmente o mantengan unión estable, comprobada 
la estabilidad de la familia. Sabemos que el cumplimiento de la ley 
no es simple, pero es perceptible que, desde 2005, el Poder Judicial 
brasileño concede adopción a parejas de personas del mismo género, 
que se presentan cada vez más conjuntamente, siendo cada vez más 
escasa la necesidad de que una persona de la pareja adopte para que 
la segunda inicie el proceso posteriormente.

El uso de la reproducción asistida en Brasil, siguiendo las refe-
rencias jurídicas anteriores, también prevé la parentalidad LGBTQIA+, 
en el Auto nº 63/2017 del Consejo Nacional de Justicia (CNJ), se 
instauró el registro del nacimiento de los hijos generados mediante 

7      Recurso Extraordinario–Carmen Lucía–STF–2015. Reconoció el derecho de adopción 
por parte de homosexuales. https://www.conjur.com.br/dl/stf-reconhece-adocao-restri-
cao-idade.pdf 

https://www.conjur.com.br/dl/stf-reconhece-adocao-restricao-idade.pdf
https://www.conjur.com.br/dl/stf-reconhece-adocao-restricao-idade.pdf
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técnicas de reproducción asistida, de parejas hetero u homosexuales. 
Se estableció que el acta de nacimiento sea adecuada para que cons-
ten los nombres de los ascendientes, sin referencia a distinción en 
cuanto a la ascendencia paterna o materna, así como sin necesidad 
de comprobar la ascendencia biológica.

Sobre el uso del nombre social de las personas trans, existen 
varias normativas que garantizan su reconocimiento y utilización en 
las instancias formales de las políticas públicas, en especial en el 
ámbito del Sistema Único de Salud (SUS) mediante la Ordenanza nº 
1.820, de agosto de 2009, y en el Ministerio de Educación y Cultura 
(MEC). En el ámbito de la educación, observamos las siguientes nor-
mas: desde 2014 es posible solicitar el uso del nombre social en el 
Examen Nacional de la Enseñanza Media (Enem). En la esfera de la 
educación básica, le correspondió al Consejo Nacional de Educación 
legislar sobre la alternativa de que las personas trans sean reconocidas 
de la forma que demandan, con el Dictamen del Consejo Nacional 
de Educación / Consejo Pleno CNE/CP nº 14/2017. Un año después, 
con la Resolución CNE/CP nº 1/2018, se definió también el uso del 
nombre social de travestis y transexuales en los registros escolares, 
para mayores y menores de 18 años – para estos últimos se exige que 
la solicitud sea realizada por los representantes legales, de acuerdo 
con el art. 1.690 del Código Civil.

En 2016, el Decreto Presidencial nº 8.727 reconoce el nombre 
social de personas transexuales y travestis y cohíbe el uso de térmi-
nos peyorativos y prejuiciosos en todo el ámbito de la administración 
federal. 

En 2018, mediante decisión del STF, por recurso extraordinario, 
se permitió la rectificación en el registro civil del nombre de las 
personas trans sin necesidad de informes o prescripciones médicas 
de ninguna índole, incluyendo también el cambio de género en el 
documento de identificación.
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Otro dispositivo jurídico que incorporó las demandas LGBTQIA+ 
fue la Ley nº 11.340/2006, conocida como Ley Maria da Penha, que 
instituye medidas dirigidas al enfrentamiento de la violencia doméstica, 
y que explícitamente estableció su aplicación para relaciones homo-
sexuales. En 2019, el senado aprobó en la Comisión de Constitución 
y Justicia (CCJ) la incorporación de mujeres trans y travestis bajo las 
directrices de la Ley Maria da Penha, que ya venía siendo entendida 
como amplia desde 2018, cuando el sistema jurídico del Distrito Federal 
señaló que la violencia doméstica contra mujeres trans y travestis 
fuera juzgada en el Juzgado de Violencia Doméstica y Familiar contra 
la Mujer. Así, el término “identidad de género” pasó a acompañar las 
lecturas del Poder Judicial acerca de los casos pertenecientes a la 
Ley Maria da Penha.

En el sistema penitenciario tenemos avances en relación con las 
demandas de la población LGBTQIA+ con la publicación, en 2020, 
de la Resolución nº 348 del Consejo Nacional de Política Criminal y 
Penitenciaria, que estableció recomendaciones a los Departamentos 
Penitenciarios Estatales, garantizando el combate a la discrimina-
ción con respecto a la orientación sexual o la identidad de género. 
Se trata de un documento que establece directrices a observar por el 
Poder Judicial, para asegurar el cumplimiento de alternativas penales 
dirigidas a reconocer la autodeterminación de género, la seguridad 
corporal y la integridad mental. Además, mujeres trans y travestis 
en situación de privación de libertad pueden ser alojadas en celdas 
femeninas, si lo desean.

Aún sobre conquistas de la población trans, es digna de nota 
la Resolución Administrativa Conjunta nº 01, de 15 de abril de 2014, 
firmada entre el Consejo Nacional de Política Criminal y Penitenciaria 
(CNPCP) y el Consejo Nacional de Combate a la Discriminación y 
Promoción de los Derechos de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Travestis 
y Transexuales (CNCD/LGBT), que trata del acogimiento de personas 
LGBTQIA+ en privación de libertad en Brasil. Establece, entre otros 
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derechos, que la persona travesti o transexual debe ser llamada por 
su nombre social, contar con espacios de convivencia específicos, 
usar ropa femenina o masculina, según el género, y mantener el ca-
bello largo y demás características de acuerdo con su identidad de 
género. La resolución también garantiza el derecho a la visita íntima. 

Otro hito histórico de gran relevancia fue la decisión del STF, de 
2019, que vinculó la homofobia y la transfobia al art. 20 de la Ley nº 
7.716/1989, reconocida por criminalizar el racismo. Por lo tanto, hasta 
que el Congreso Nacional apruebe una ley específica, las conductas 
homofóbicas y transfóbicas pueden ser equiparadas a los crímenes 
de racismo mediante la adopción del concepto de racismo social. 
En otros términos, las personas LGBTQIA+ pasaron a tener cobertura 
jurídica para los crímenes homofóbicos y transfóbicos.

La población intersexo en Brasil aún carece de protecciones 
jurídicas específicas y reconocimiento de sus demandas, sin embargo, 
la Asociación Brasileña Intersexo8 (ABRAI) pasó a existir en el año 2020. 
La oficialización de una asociación es un hito de extrema importancia 
en la lucha por la garantía de derechos de personas intersexo. La ABRAI 
viene actuando con el Consejo Nacional de Justicia, así como otros 
órganos, con el propósito de establecer una normativa que pueda 
garantizar el reconocimiento civil al nacimiento para bebés intersexo. 
A partir de esto, hay noticias9 de un bebé intersexo en Brasil que tuvo 
su sexo registrado como “indefinido” en la Declaración de Nacido Vivo 
(DNV), Ley nº 12.662 (BRASIL, 2012). Se pretende que esta práctica 
se extienda, también, a la Ley de Registros Públicos (BRASIL, 1973). 
Además de la pauta del reconocimiento civil, “la ABRAI lucha por la 
integridad física y psíquica de personas Intersexo. Específicamente 
por la concientización del consentimiento en las intervenciones en 

8      Disponible en la página de ABRAI: https://www.facebook.com/abraintersex/ 

9      Disponible en: https://prensadebabel.com.br/primeiro-bebe-intersexo-e-registrado-no- 
brasil-vitoria-na-luta-pelo-reconhecimento-destes-individuos-no-pais/.

https://www.facebook.com/abraintersex/
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personas Intersexo y al derecho a la certificación de nacimiento de 
bebés Intersexo en Brasil”, conforme se señala en la descripción de 
la página de la asociación.

Disputas y enfrentamientos para el 
mantenimiento y avance en los marcos 
legales dirigidos a las personas LGBTQIA+

En el contexto de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
existen controversias en relación con los avances en los derechos de 
las personas LGBTQIA+. Después de la afirmación de los derechos 
sexuales y reproductivos mediante la Conferencia Internacional sobre 
Población y Desarrollo, realizada en El Cairo en 1994 (ONU, 1994) y 
la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, realizada en 1995 en Pekín, 
hubo una fuerte movilización transnacional, basada en preceptos de 
fe religiosa, para impedir el avance de la afirmación de los derechos 
de las mujeres y de minorías sexuales. De esta forma, no se aprobó, 
en el ámbito de la ONU, normativa específica de afirmación del com-
promiso con la no discriminación contra LGBTQIA+.

Dada la inercia de las Naciones Unidas en aprobar un documen-
to de compromiso con la no discriminación por orientación sexual 
e identidad de género, en 2015 es firmada por doce agencias de la 
ONU la Declaración Conjunta Poner fin a la violencia y a la discrimi-
nación contra personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersexo10 
(ONU, 2015). A pesar de no consistir en un instrumento del Derecho 
Internacional que comprometería a los Estados Miembro de la ONU 

10      La noticia sobre la declaración conjunta puede ser accedida en el sitio de la ONU: https:// 
www.acnur.org/portugues/2015/10/02/doze-agencias-da-onu-lancam-declaracao-sobre- 
direitos-das-pessoas-lesbicas-gays-bissexuais-transgeneros-e-intersexuais/ 

http://www.acnur.org/portugues/2015/10/02/doze-agencias-da-onu-lancam-declaracao-sobre-%20direitos-das-pessoas-lesbicas-gays-bissexuais-transgeneros-e-intersexuais/
http://www.acnur.org/portugues/2015/10/02/doze-agencias-da-onu-lancam-declaracao-sobre-%20direitos-das-pessoas-lesbicas-gays-bissexuais-transgeneros-e-intersexuais/
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a cumplir sus preceptos, configura un documento importante que 
expresa cómo diferentes agencias de la ONU han actuado, con la 
sociedad civil de varios países, en proyectos de promoción de la 
justicia social.

Es importante observar, además, que existe un fuerte activismo, 
en el ámbito de las Naciones Unidas, para impedir la aprobación de 
normativas de protección para la comunidad LGBTQIA+. Partiendo 
sobre todo de organizaciones estadounidenses, tal movimiento arti-
cula, transnacionalmente, ofensivas antigénero y LGBTQIA+fóbicas. 
Este movimiento transnacional tiene como eje articulador la noción 
de “familia natural”, rechazando la idea de diversidad familiar a partir 
de preceptos de naturalización de la heterosexualidad y atribuciones 
de género (BUSS; HERMAN, 2003)11. 

En Psicología, lamentablemente, los argumentos esgrimidos 
por los fundamentalistas acaban orientando algunas prácticas que 
se marcan como expresiones del racismo religioso y colonial y de 
conversión heterosexual de lo que se ha dado en llamar “cura gay”.

Por lo tanto, es importante reflexionar sobre la laicidad en el ejer-
cicio profesional, dado el compromiso asumido en nuestro Código 
de Ética con la democracia y con los derechos humanos (LIONÇO, 
2017). Garantizar la libertad religiosa es deber del Estado, que debe 
permanecer con el carácter laico para, exactamente, asegurar la 
diversidad de credo de su población, sin que haya la imposición de 
solo una, sobre todo en un país como Brasil marcadamente diverso 
en términos de las religiones practicadas en su territorio. Cabe seña-
lar que el Sistema de Consejos de Psicología, a través del Grupo de 
Trabajo Psicología, Religión y Espiritualidad, instituido en el ámbito de 
la Asamblea de Políticas, la Administración y las Finanzas (APAF), ya 

11      Trataremos sobre familia y diversidad sexual y de género en el Eje 2 de esta Referencia 
Técnica.
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emitió una Nota Técnica sobre la cuestión de la Psicología, Religión 
y Espiritualidad, estableciendo que:

Tanto la religión como la psicología transitan en 
un campo común, a saber, el de la producción de 
subjetividades, entendiendo que es fundamental 
el establecimiento de un diálogo entre esos co-
nocimientos. Este factor requiere de la Psicología 
toda la cautela para que sus conocimientos, fun-
damentados en la laicidad de la ciencia, no se 
confundan con los conocimientos dogmáticos de 
la religión. (CFP, 2013).
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EJE 2 – PSICOLOGÍA, SEXUALIDAD 
Y GÉNERO: DEBATES TEÓRICOS Y 
DIRECTRICES ÉTICO-POLÍTICAS

Una visión no reduccionista de la 
sexualidad y del género

La sexualidad, al contrario de lo que muchos creen, no es una 
cuestión de instintos. No existe una ley, una esencia que oriente la 
sexualidad de alguien. La sexualidad es fruto de las experiencias co-
loniales, históricas, colectivas, relacionadas con múltiples prácticas 
sociales y experimentadas por cada persona, lo que conocemos como 
producción de subjetividad. La subjetividad se sitúa, así, en el campo 
de las condiciones históricas de su producción (FOUCAULT, 2010).

Siguiendo las contribuciones de Michel Foucault, existe una 
descentralización de la interioridad psicológica en favor de una no-
ción de subjetividad dotada de complejidad, ya que su constitución 
toma en consideración una multiplicidad de elementos (lingüísticos, 
institucionales, legales, sociales, culturales, mediáticos).

Tal producción de subjetividad atraviesa a personas heterosexua-
les, homosexuales, bisexuales, transexuales, travestis, intersexo entre 
otras formas de expresión de la sexualidad y del género. Es común 
escuchar la pregunta: “¿Por qué Fulana es lesbiana?”; o “¿Qué pasó 
para que Sutano se volviera gay?”; o “Ella se hizo travesti”. Sin em-
bargo, nunca se preguntan por qué alguien se volvió heterosexual o 
cisgénero. Esto se debe a que existe una lógica hetero-normativa y 
cisnormativa que moldea los procesos de subjetivación en relación 
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con la sexualidad y el género. Por cisheteronormatividad, se entiende 
un saber hegemónico que toma la heterosexualidad como la forma 
normal, legítima y universal de ejercicio de la sexualidad, así como 
evalúa que las personas cisgénero, es decir, aquellas que se identi-
fican con el género que les fue asignado al nacer, son el patrón de 
normalidad en lo que se refiere a la identidad de género.

¿Cómo se manifiesta la cisheteronormatividad? ¿Cómo actúa 
en las subjetividades? Incluso antes del nacimiento, el cuerpo ya está 
inscrito en un campo discursivo determinado. Decir el “sexo” del 
bebé (¿es niño o niña?) no revela simplemente el sexo del niño, sino 
que lo produce. Es una tecnología de género, es decir, un conjunto 
de instituciones y técnicas que producen masculinidad o feminidad 
condicionada al órgano genital (PRECIADO, 2002).

Por lo tanto, la producción de la masculinidad y de la feminidad 
va desde la elección de colores, juguetes y ropa adecuados para cada 
“sexo” hasta las expectativas sobre el futuro de ese niño, la previsión 
de sus gustos, comportamientos, modos de ser y, comúnmente, su 
orientación sexual.

Toda la sociedad está estructurada a partir de la cisheteronor-
matividad. Instituciones como la familia, la escuela, la iglesia y los 
medios de comunicación refuerzan cotidianamente que lo normal 
es ser heterosexual, marginando las demás orientaciones sexuales. 
Guacira Lopes Louro ejemplifica este control de la sexualidad en la 
institución escolar:

En la escuela, por la afirmación o por el silencia-
miento, en los espacios reconocidos y públicos o 
en los rincones escondidos y privados, se ejerce 
una pedagogía de la sexualidad, legitimando de-
terminadas identidades y prácticas sexuales, repri-
miendo y marginando otras. (LOURO, 2007, p. 31)
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Este proceso acaba transformando algunas expresiones de la 
sexualidad y del género en “anormales”, adquiriendo el rótulo de 
patologías. Si históricamente las prácticas psicológicas integraron 
el arsenal de construcción y patologización de las sexualidades no 
hegemónicas, hoy la Psicología ha conquistado su lugar en el lado 
de la trinchera de quienes rechazan el sesgo normalizador en lo que 
se refiere a la sexualidad y a las identidades de género, como se 
expondrá detalladamente en este documento

Se comprende, por ejemplo, que el derecho al pleno ejercicio 
de la sexualidad y a la autodeterminación de género forma parte de 
nuestra salud mental. Por lo tanto, le corresponde a la(el) profesional 
de Psicología primeramente comprender esta producción social de 
las expresiones de las sexualidades y del género. Entender que las 
“orientaciones sexuales” (la definición de los objetos de deseo) y las 
identidades de género (las formas por las cuales los sujetos se recono-
cen y se identifican en términos de masculinidades y feminidades) no 
es una mera “opción” y/o una simple elección individual voluntaria.

Corresponde también a las psicólogas, psicólogos y psicólogues 
acoger el sufrimiento psíquico de gays, lesbianas, bisexuales, transe-
xuales, travestis, queers, intersexuales, asexuales, entre otras formas 
de expresión de la sexualidad y del género que se deriva de la no 
aceptación social de sus orientaciones sexuales y/o identidades de 
género. La LGBTQIA+fobia, al igual que otras formas de prejuicio – 
xenofobia, racismo, antisemitismo –, es una manifestación arbitraria 
de designar al otro como su “opuesto”. Contrario a la norma, inferior 
o anormal. Este proceso es promovido por la jerarquización de las 
sexualidades en la sociedad contemporánea, siendo la heterose-
xualidad el patrón para evaluar todas las otras formas de ejercer la 
sexualidad (BORRILLO, 2010). Por ello, sufren la LGBTQIA+fobia 
todas las personas que desafían la norma cuerpo-sexo-género-sexua-
lidad-deseo: además de los(as)  homosexuales, personas bisexuales, 
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intersexuales, asexuales, travestis, transexuales y tantas otras formas 
de ser divergentes de la cisheteronormatividad.

De este modo, el sufrimiento psíquico no es fruto de las orien-
taciones sexuales o de las identidades de género en sí, sino de la 
LGBTQIA+fobia estructural que las califica como expresiones anor-
males o patológicas. Tener conciencia de la extensión social del su-
frimiento psíquico de personas no heterosexuales, no cisgénero y no 
binarias es muy importante para la actuación del(la) profesional de 
Psicología, principalmente en un momento en que existe una deman-
da por terapias de conversión sexual, como veremos a continuación. 
“No hay cura para lo que no es enfermedad”, afirma categóricamente 
una Psicología conectada con los Derechos Humanos.

El sufrimiento psíquico no es concebido, por lo tanto, como 
resultado de procesos internos individuales, fruto de disfunciones 
o desequilibrios de la mente. En dirección contraria, el sufrimiento 
psíquico es fruto de una compleja red que conecta factores ambien-
tales, políticos, tecnológicos y socioculturales, que actúan en las 
personas cotidianamente. Por ejemplo, en la atención a una mujer 
lesbiana que busca la Psicología por sufrir el prejuicio familiar, debe 
entenderse este sufrimiento como producido por cuestiones históricas 
(la construcción de la lesbiandad como una desviación de la sexua-
lidad considerada normal), políticas (momento político de mayor 
diseminación de odio a los no heterosexuales), sociales (considerar 
las vivencias familiares y la clase social de la persona), entre otros 
aspectos. De este modo, la Psicología no restringe las condiciones 
subjetivas al individuo, abordando siempre los aspectos sociales e 
históricos que producen nuestros modos de ser.

Cabe destacar la importancia de que la Psicología tenga como 
instrumento de análisis la perspectiva de la interseccionalidad. El 
término interseccionalidad, producido por feministas negras en las 
décadas de 1970 y 1980, surge de la necesidad de pensar el feminis-
mo más allá de la opresión de género, planteando otras modalidades 
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de dominación/explotación/opresión como las de raza, clase social, 
sexualidad y generación que las mujeres pueden enfrentar. El objetivo 
del término es romper con las limitaciones del feminismo hegemóni-
co que universaliza las experiencias de las mujeres y no incorpora la 
categoría raza en sus estudios y prácticas, invisibilizando el histórico 
de esclavitud y discriminación racial vivido por las comunidades 
negras. Según Crenshaw (1991), racismo, sexismo y clasismo se 
entrecruzan y colocan a algunas mujeres en una situación de mayor 
vulnerabilidad que a otras.

Operar a partir del concepto de interseccionalidad en la Psicología 
es considerar otras dimensiones que componen el sufrimiento psí-
quico de lesbianas, gays, bisexuales, travestis y transexuales, queers, 
intersexuales, asexuales, entre otras formas de expresiones no he-
gemónicas de la sexualidad o de género. No se debe atender solo 
a la orientación sexual o a las expresiones/identidades de género, 
sino también a las demás formas de opresión que pueden resultar 
en sufrimiento psíquico: clase social, raza, género, edad, territorio, 
discapacidad. La mirada interseccional permite una comprensión de 
la diversidad de experiencias que las personas enfrentan, moldeadas 
por diferentes dimensiones de su subjetividad que van más allá de 
la categoría sexualidad.

Considerar tales dimensiones en la acogida del sufrimiento psí-
quico de personas no heterosexuales y no cisgénero es muy distinto 
de patologizar estas expresiones de sexualidad y de género.

Las resoluciones, notas técnicas y publicaciones del CFP, pre-
sentadas en este documento, señalan con mayor detalle el compro-
miso ético-político de la Psicología en el sentido de no patologizar 
formas de vida –luego, de sexualidad y de género– no hegemónicas. 
La Psicología en diálogo con las Políticas Públicas que atraviesan la 
temática de la diversidad sexual y de género debe considerar esta 
perspectiva no reduccionista de la sexualidad humana, considerando 
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que las expresiones de la sexualidad y del género son tan plurales 
como las expresiones subjetivas en la contemporaneidad.

Comprendiendo la Intersexualidad
Para la comprensión de la Intersexualidad, es importante partir de 

algunas reflexiones ante las situaciones que necesitan articular de 
manera singular las cuestiones traídas hasta ahora sobre sexualidad 
y género.

¿Qué hacer cuando la genitalidad del bebé no alcanza las 
expectativas de encuadrarse en uno de los géneros y se presenta de 
forma indefinida? ¿Cuando estas inscripciones de pene y vulva se 
mezclan y no permiten una distinción basada en uno u otro sexo? La 
intersexualidad cuestiona la naturalidad de la dicotomía de los sexos y 
desestabiliza la lógica binaria al sugerir una posibilidad de variabilidad 
a partir de genitales que no presentan una definición anatómica. Sin 
embargo, el modelo dicotómico construido socialmente es un proceso 
de producción sofisticado y arraigado en el pensamiento social de 
nuestra cultura y se impone como norma para todos los cuerpos, sin 
tolerancia para la indefinición y la ambigüedad expuestas.

Como consecuencia de esta norma que regula, entre otros elemen-
tos, las definiciones sobre el cuerpo sexuado y establece la diferencia 
sexual como una verdad, se producen las diferentes situaciones de 
violación de derechos vividas por personas intersexo. De acuerdo con 
la Intersex Human Rights Australia12(2021): “Las personas intersexo 
tienen características sexuales innatas que no se encuadran en las 
normas médicas y sociales para cuerpos femeninos o masculinos y 
que crean riesgos o experiencias de estigma, discriminación y daño”.

12	 Disponible en: https://ihra.org.au/18106/what-is-intersex/?fbclid=IwAR0Hjb_IKnUcigYc5OY7v-
ATscx7fmLfEBCV1O5h_AOmd0T1LUgGWlcilRI. 

https://ihra.org.au/18106/what-is-intersex/?fbclid=IwAR0Hjb_IKnUcigYc5OY7v-ATscx7fmLfEBCV1O5h_AOmd0T1LUgGWlcilRI
https://ihra.org.au/18106/what-is-intersex/?fbclid=IwAR0Hjb_IKnUcigYc5OY7v-ATscx7fmLfEBCV1O5h_AOmd0T1LUgGWlcilRI
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La intersexualidad, cuando se reconoce en el nacimiento y se toma 
desde los parámetros de normalidad biomédicos, rompe la expectativa 
de “encuadre” binario (masculino o femenino) del cuerpo sexuado. 
A las tecnologías diagnósticas se desdoblan otras, de intervención, 
que buscan encuadrar los cuerpos intersexo en determinados patro-
nes. Esas tecnologías están basadas en presupuestos patologizantes 
y medicalizantes en torno a la intersexualidad. Así, en nombre del 
mantenimiento de la “naturaleza binaria de los cuerpos”, las personas 
intersexo pasan por una serie de intervenciones biomédicas, muchas 
veces no de emergencia, cosméticas, no consentidas y mutiladoras, 
con destaque a las cirugías genitales realizadas durante la infancia. 
Tal como apunta el informe13 realizado en colaboración entre las 
instituciones interACT y Human Rights Watch, estos procedimientos 
violan derechos, tales como: autonomía, integridad corporal, salud, 
información, privacidad, autodeterminación, libertad de expresión, 
libertad sexual y reproductiva, derecho a consentir y a estar libre de 
interferencias y tortura

La toma de decisión sobre cirugías reparadoras de los genitales, 
cuya denominación de “genitales incompletamente formados” diag-
nostica un problema a ser manejado por la biotecnología, está mar-
cada por la forma de mirar de los médicos sobre los cuerpos de las 
niñas intersexo, clasificando en normal o patológica la conformidad 
de la genitalidad, en una búsqueda por descubrir por la anatomía, 
la verdad sobre el sexo y dónde finalmente se inscribe la diferencia 
entre ellos (MACHADO, 2005).

Muchas veces esta negociación de intervenciones para restaurar 
una “naturaleza incompleta” entra en contradicción con las percepcio-
nes de familiares sobre la niña intersexo, pues no siempre coinciden. 
Las familias, aunque no tengan el permiso de diagnosticar sobre el 

13	 Disponible en: https://www.hrw.org/report/2017/07/25/i-want-be-nature-made-me/
medically-unnecessary-surgeries-intersex-children-us. 

https://www.hrw.org/report/2017/07/25/i-want-be-nature-made-me/medically-unnecessary-surgeries-intersex-children-us
https://www.hrw.org/report/2017/07/25/i-want-be-nature-made-me/medically-unnecessary-surgeries-intersex-children-us
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verdadero sexo del niño intersexo, tienen el poder de elaborar sus 
hipótesis sobre él, apoyándose en elementos que cobran sentido a 
partir de sus valores sociales.

Aunque consideramos que la naturaleza del sexo está registrada 
en diferentes niveles, impresos en variados lugares del cuerpo huma-
no– molecular, cromosómico, gonadal, hormonal, psicológico – tam-
bién comprendemos que estos registros no determinan la identidad 
de género o la orientación sexual. La defensa, por lo tanto, está en 
proteger a la niña intersexo de la decisión precoz sobre su cuerpo 
y su identidad sexual, pues las investigaciones muestran personas 
intersexo o con genitales ambiguos en no conformidad con lo que 
fue evaluado como más adecuado sobre su cuerpo y su sexo. Las 
discusiones frente a la toma de decisión para cirugías precoces re-
paradoras de los genitales no deben elegir el nivel anatómico como 
el capaz de dar autenticidad al sujeto y necesitan tener en cuenta los 
relatos de insatisfacción generada en las personas que no pudieron 
decidir por sí mismas.    

Esta decisión debe ser tomada por el sujeto, aunque la búsque-
da médica y la intención de la intervención sean para alcanzar una 
supuesta armonía satisfactoria entre el sexo modelado y el sexo 
verdadero, o la corrección de la ambigüedad para no confundir a las 
familias y a las personas, mediante sus elementos socialmente visibles 
y significativos. La realidad describe una intervención no consentida 
por la propia persona, que ha demostrado no siempre ser exitosa.

Aún en relación con las cuestiones que involucran orientación 
sexual e identidades de género, es importante, también, demarcar 
un posicionamiento ético de la Psicología en lo que se refiere a la 
diversidad del cuerpo sexuado. Al resaltar este punto, llamamos la 
atención, especialmente, a las experiencias de personas intersexo que 
pasan por intervenciones llamadas “correctivas” en la infancia, ya que 
parten del presupuesto de que existe una “anomalía” en sus cuerpos, 
las cuales son realizadas sin consentimiento de los propios sujetos 
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intersexo. La comprensión de tales procedimientos y del tratamiento 
patologizante que se da a las personas intersexo como violaciones 
de derechos humanos produce una explícita y urgente demanda a 
la Psicología de un posicionamiento crítico a esos protocolos y a los 
presupuestos normativos que los sustentan. Para ello, es fundamen-
tal provocar un debate amplio y público sobre integridad corporal, 
derecho a la autodeterminación, a la información, a la memoria, y 
la formulación de estrategias contra abusos médicos y psicológicos 
que violen esos derechos.

Sexualidad y Género en la Psicología: 
perspectivas despatologizantes

La Psicología, a lo largo de las últimas décadas, ha construido una 
posición ético-política y científica en defensa de la despatologización 
de las orientaciones sexuales y de las identidades de género que 
históricamente fueron enunciadas como “desviadas”, “anormales” 
y/o “patológicas”. La categoría profesional de psicólogas, psicólogos 
y psicólogues y la comunidad académica y científica que se dedican 
a los Estudios de Género y Sexualidades vienen señalando los efectos 
negativos, excluyentes, violentos y normalizadores de una Psicología 
que no atiende a las construcciones normativas y esencialistas de 
género y sexualidad. Hemos formulado consensos –que no están 
exentos de constantes reformulaciones y revisiones teórico-concep-
tuales– que preconizan que la Psicología debe comprender las orien-
taciones sexuales no heterosexuales y las identidades de género no 
cisgénero como variaciones posibles, legítimas y no patológicas de 
las experiencias humanas en el campo de la sexualidad y del género.

Tales emprendimientos analíticos y teóricos se han realizado no 
solo dentro de la ciencia psicológica, sino, sobre todo, en articulación 
de esta con otros campos del conocimiento, como: sociología, an-
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tropología, historia, educación, estudios culturales, filosofía, ciencia 
política, lingüística, entre otros. La aproximación de la Psicología a 
las Teorías Feministas y a los Estudios de Género y Sexualidades, en 
sus diversas vertientes, también ha promovido profundas y proficuas 
revisiones epistemológicas, éticas y políticas en los ámbitos científico 
y profesional.

Estos diálogos transdisciplinares, al desplazar la Psicología de un 
cierto aislamiento disciplinar, nos han permitido revisar críticamente 
la historia de nuestra ciencia y señalar cómo este campo de saber, 
a lo largo de su constitución histórica, contribuyó a la manutención 
de prácticas, discursos, teorías e ideas que patologizaron las homo-
sexualidades, las bisexualidades, las transexualidades, las travestili-
dades y las personas intersexo, perpetuando ideologías y narrativas 
cisheteronormativas (PARKER, 2007; ROSE, 2011; SANTOS, 2013; 
MATTOS; CIDADE, 2016; LIONÇO, 2017; CAVALCANTI; CARVALHO; 
BICALHO, 2019).

Importantes instituciones representativas del campo de la psi-
cología, como la American Psychological Association (APA), en los 
Estados Unidos de América; la British Psychological Society (BPS), 
en el Reino Unido; el Consejo Federal de Psicología (CFP), en Brasil; 
entre otras se han posicionado enfáticamente a favor de prácticas 
que no vinculen las homosexualidades, las bisexualidades, las tran-
sexualidades y las travestilidades al campo discursivo de la desvia-
ción y de la (psico)patología. Todas esas entidades, que delimitan 
la actuación profesional de la Psicología, se posicionaron de modo 
a reconocer que las diversas expresiones de identidades de género 
y orientaciones sexuales no pueden ser tratadas como enfermedad 
mental, patologías y/o trastornos. 

Uno de los hitos de la despatologización de las homosexualida-
des ocurrió cuando la Asociación Americana de Psiquiatría (American 
Psychiatric Association), a partir de una votación entre sus miembros 
en 1974, retiró la categoría “homosexualismo” de la Segunda Edición 
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del Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders14  (DSM-II), 
conviniendo que la homosexualidad no podría ser considerada una 
enfermedad mental. El posicionamiento de la Asociación Americana 
de Psiquiatría pasó a orientar otras instituciones del campo de la salud 
mental, tanto de la psiquiatría como de la psicología. La Asociación 
Americana de Psicología (American Psychological Association), siguien-
do las perspectivas de la Asociación Americana de Psiquiatría, también 
adoptó, en 1975, una resolución que afirma que la homosexualidad 
no es una psicopatología y que profesionales de la psicología deben 
actuar en el sentido de buscar remover el prejuicio de enfermedad 
mental que durante mucho tiempo fue asociado a las homosexuali-
dades (CONGER, 1975).

En Brasil, en 1985, el Consejo Federal de Medicina (CFM), por 
medio de un comunicado dirigido a la categoría médica, se posiciona 
oficialmente declarando que la homosexualidad no constituye una 
patología. A principios de la década de 1990, la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) retira la homosexualidad del listado de enferme-
dades de la Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades 
y Problemas Relacionados con la Salud, la CID-10. Finalmente, en el 
contexto de la psicología brasileña, en 1999 el Consejo Federal de 
Psicología (CFP) también se posiciona oficialmente en relación con 
la despatologización de las homosexualidades (CFP, 1999). Solo en 
2018 vemos la publicación de una resolución (CFP, 2018) que deter-
mina que psicólogas, psicólogos y psicólogues no pueden tratar las 
experiencias trans como patologías, conforme profundizaremos más 
adelante.

La retirada de la homosexualidad del DSM y de la Clasificación 
Internacional de Enfermedades (CID) y la Resolución de 1975 de la 
Asociación Americana de Psicología pasaron a orientar diversos otros 
posicionamientos en el campo de la salud, la medicina y la psicología. 

14      Manual Diagnóstico y Estadístico de Trastornos Mentales
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El ascenso y consolidación de los Estudios de Género y Sexualidades 
y la profusión de las Teorías Feministas en las universidades, espe-
cialmente a partir de la década de 1970, también fueron importantes 
propulsores para los refinamientos teóricos y epistemológicos en los 
debates sobre diversidades sexuales y de género. La efervescencia 
de teorías, así como el fortalecimiento de las comunidades y de los 
movimientos sociales LGBTQIA+ en la lucha política por los Derechos 
Humanos, pasaron a estimular investigaciones y acciones en diversos 
sectores de la sociedad, ya sea en las esferas políticas, científicas, 
sociales, culturales y/o económicas.

El acúmulo teórico en el campo de la Psicología y de la salud en 
relación con la despatologización de las homosexualidades masculi-
nas, lesbianidades, bisexualidades e identidades trans, materializado 
en documentos como los arriba listados, posibilitó, en el campo de 
la actuación profesional de la Psicología, un ensanchamiento de 
la comprensión de las experiencias de género y sexualidades y la 
afirmación de prácticas más alineadas a la defensa de los Derechos 
Humanos de personas que desafían patrones, convenciones y normas 
sexuales y de género. Uno de los efectos de estos avances teóricos 
fue la intensificación de los debates críticos contrarios a las prácticas 
que buscaban las supuestas “curas”, “conversiones” y/o “reorienta-
ciones sexuales” de lesbianas, gays y bisexuales. Tales intervenciones 
psicológicas pasaron a ser consideradas graves problemas éticos y 
prácticas de violencia que atentaban/atentan contra la dignidad, los 
Derechos Humanos y la salud mental de personas no heterosexuales. 

Uno de los documentos más importantes que tenemos disponi-
ble actualmente en relación con un posicionamiento contrario a los 
intentos de supuestas “curas”, “conversiones” y/o “reorientaciones 
de las orientaciones sexuales no heterosexuales” es el “Informe del 
Grupo de Trabajo de la Asociación Americana de Psicología sobre las 
Respuestas Terapéuticas Apropiadas para la Orientación Sexual”, pu-
blicado por la (APA) en 2009. Este documento presenta una extensa 
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revisión sistemática de literatura que concluyó que los “Esfuerzos de 
cambio de Orientación Sexual” (prácticas conocidas por la sigla en 
inglés SOCE – Sexual Orientation Change Efforts) no son confiables: 
“los resultados de investigaciones científicamente válidas indican que 
es improbable que los individuos sean capaces de reducir la atracción 
por personas del mismo sexo o aumentar la atracción sexual por el 
sexo opuesto a través de los SOCE”15 (APA, 2009a, p. 83).

Además de la ineficacia de estas propuestas interventivas, los 
estudios también señalaron que los intentos de cambio de orienta-
ción sexual produjeron efectos colaterales dañinos a los sujetos que 
fueron sometidos a tales prácticas. Conforme consta en el informe 
de la APA, los efectos negativos incluyen “pérdida de la sensación 
sexual, depresión, ideación suicida y ansiedad” (APA, 2009a, p. 83). 
De acuerdo con el informe, los intentos de intervenciones psicológicas 
que tienen como objetivo la reorientación de la orientación sexual no 
están subsidiados por estudios científicos y por criterios epistemoló-
gicos, metodológicos, técnicos y éticos y, por lo tanto, no deben ser 
propuestos y/o practicados por psicólogas, psicólogos y psicólogues.

¿Qué podemos hacer, entonces, ante el sufrimiento de personas 
que estén en conflicto con sus orientaciones sexuales y que busquen 
el trabajo de una(un) profesional de Psicología por este motivo? 

En primer lugar, debemos acoger el sufrimiento y las angustias 
experimentadas por estos sujetos. Es necesario comprender que el 
sentimiento de “inadecuación” y/o “incomodidad” por experimentar 
una orientación sexual no heterosexual se deriva de los efectos de las 
lógicas cisheteronormativas que producen prejuicios, discriminaciones 
y valoraciones negativas sobre las homosexualidades y bisexualidades. 
Se trata, por lo tanto, de reconocer la dimensión política, histórica, 

15      Traducido del original en inglés: “[…] the results of scientifically valid research indicate 
that it is unlikely that individuals will be able to reduce same-sex sexual attractions or 
increase other sex attractions through SOCE” (APA, 2009a, p. 83).
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social y cultural de subjetividades que se constituyen en y por la (he-
tero/cis) norma (BUTLER, 2003).

Este gesto, que desplaza la comprensión acerca de los sufri-
mientos de una experiencia meramente individual para el análisis 
de los registros socio-políticos que los producen, es fundamental 
para construir formas éticas de acogida y escucha. En la dirección de 
propuestas éticamente viables, el informe de la APA de 2009 propone, 
con base en la revisión de literatura clínica y científica, que psicólogas, 
psicólogos y psicólogues desarrollen prácticas afirmativas en relación 
con las homosexualidades, lesbianidades y bisexualidades, es decir, 
intervenciones que no estén basadas en perspectivas patologizantes, 
discriminatorias y estigmatizantes.

Es importante resaltar que el “Informe del Grupo de Trabajo de la 
Asociación Americana de Psicología sobre las Respuestas Terapéuticas 
Apropiadas para la Orientación Sexual” (APA, 2009a) enfatiza la actua-
ción de la Psicología en relación con las orientaciones sexuales, es 
decir, se trata de un documento que versa, de modo más específico, 
sobre las homosexualidades y las bisexualidades. Se constata que 
algunas de las publicaciones más importantes de la APA que tratan 
exclusivamente sobre las especificidades de la actuación psicológica 
con personas trans son la Resolución “No-discriminación a transgéneros, 
identidades de género y expresiones de género”, de 2009 (ANTON, 2009); 
el “Informe del grupo de trabajo de la APA sobre identidad de género 
y variación de género” (APA, 2009b); y las “Directrices para prácticas 
psicológicas con personas trans y en no conformidad de género” (APA, 
2015). Algunos otros documentos mencionan las identidades trans, 
pero no de forma tan específica como estos últimos.

En una iniciativa similar, el CFP compiló, a su vez, testimonios 
de sujetos LGBTQIA+ sobre sus historias de sometimiento a trata-
mientos de reversión, basados en la presunción de efectividad de la 
reorientación del deseo y de la representación de sí a la hegemonía 
cisheteronormativa. Con el título Intentos de Aniquilamiento de las 



Consejo Federal de Psicología 54

Subjetividades LGBTQI+ (CFP, 2019), el documento señala la necesaria 
crítica a los fundamentos religiosos de las narrativas y prácticas de 
salud, cuando prescinden de la reflexión analítica en pro del presu-
puesto de que las homosexualidades y las identidades trans serían, 
en sí, un factor patológico susceptible de tratamiento. Los testimonios 
compilados revelan, a su vez, el agravamiento del sufrimiento psíquico 
como efecto de las prácticas de “cura” de sus orientaciones sexuales 
y/o identidades de género.

Si, por un lado, la retirada de la homosexualidad del DSM y de 
la CID impulsó un “efecto en cadena” de afirmación de perspectivas 
despatologizantes en relación con las orientaciones sexuales, por otro 
lado observamos que lo mismo no ocurrió con igual intensidad en lo 
que respecta a las identidades y experiencias trans. Conforme pode-
mos verificar en los posicionamientos de la Asociación Americana de 
Psicología (APA), son más recientes los documentos que abordan las 
orientaciones sexuales y las identidades de género, o, incluso, exclu-
sivamente las identidades de género. Se verifica, por lo tanto, que, en 
el campo de la Psicología, las cuestiones relativas a las orientaciones 
sexuales han sido problematizadas desde hace más tiempo, compa-
rativamente a las cuestiones de identidad de género – fenómeno que 
también se reproduce en Brasil.

Una de las hipótesis que nos auxilia a comprender esta demora 
en profundizar los debates sobre la despatologización de las iden-
tidades trans en el campo psi tal vez recaiga en el hecho de que 
el discurso oficial de la Psiquiatría – materializado por el DSM, aún 
considera las experiencias trans una categoría diagnóstica. Por más 
que la Psicología no necesite necesariamente hacer concesiones a 
la Psiquiatría para orientar sus prácticas, modelos teóricos y modos 
de intervenciones, sabemos que la razón psiquiátrica aún baliza de 
manera significativa los modos por los cuales la ciencia psicológica se 
produce y se constituye. No obstante, investigaciones han demostra-
do cómo la construcción de las categorías diagnósticas psiquiátricas 
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como “trastorno de identidad de género” (presente en el DSM IV) y 
“disforia de género” (presente en el DSM V) son precarias, teórica y 
epistemológicamente frágiles, inconsistentes y reproductoras de dis-
cursos morales, estigmatizantes y normativos sobre género (BENTO, 
2006; BUTLER, 2009; TEIXEIRA, 2009; BENTO; PELÚCIO, 2012).

En suma, lo que los movimientos sociales y los estudios críticos 
han señalado es que la razón diagnóstica que incide sobre las ex-
periencias trans y las vincula a una categoría psiquiátrica no es más 
que una retórica de poder que sostiene un régimen de verdad que no 
soporta pensar las vidas de personas trans más allá de perspectivas 
cisnormativas y patologizantes16.

Aunque tardíamente (si comparamos con el primer posiciona-
miento de la Asociación Americana de Psicología frente a la despa-
tologización de las homosexualidades, en 1975), las publicaciones 
más recientes de la APA y la Resolución CFP 01/2018 (que se abordará 
más adelante) señalan cuestiones fundamentales en el debate con-
temporáneo sobre la despatologización de las experiencias trans. El 
documento de 2015 de la APA “Directrices para prácticas psicológicas con 
personas trans y en no conformidad de género” presenta un conjunto de 
16 directrices que pueden ser aplicadas en las prácticas psicológicas 
con las personas trans y/o en no conformidad de género.

Aunque tales orientaciones fueron pensadas a partir de un con-
texto estadounidense, los traductores de la versión brasileña señalan 
que el contenido de estas directrices puede ser adaptado y adecuado 
a la realidad y al contexto cultural brasileños. Las directrices, ampa-
radas por una consistente revisión de literatura, están divididas en 
cinco grupos: (a) conocimiento y concientización fundamentales; (b) 
estigma, discriminación y barreras al cuidado; (c) desarrollo del curso 

16      Para conocer más sobre la posición crítica de los movimientos por la despatologización 
de las experiencias trans, consulte, por ejemplo, el importante manifiesto de la “Red 
Internacional por la Despatologización Trans”. Disponible en: https://stp2012.info/old/
pt/%20manifesto 

https://stp2012.info/old/pt/%20manifesto
https://stp2012.info/old/pt/%20manifesto
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de vida; (d) evaluación, terapia e intervención; y (e) investigación, 
educación y entrenamiento (APA, 2015).

Las directrices de 2015 de la APA constituyen un importante 
documento técnico y científico que respalda, mediante la literatura 
científica, prácticas psicológicas afirmativas orientadas por una ética 
despatologizante en relación con las experiencias trans. De modo muy 
resumido, el documento afirma que: 1) el género es un constructo 
no binario y las identidades de género pueden no estar alineadas con 
el sexo asignado al nacer; 2) la identidad de género y la orientación 
son constructos interrelacionados, pero distintos; 3) la identidad de 
género necesita ser analizada interseccionalmente en relación con 
otras identidades (raza/etnia, generación, situación socioeconómica, 
orientación sexual, discapacidad, edad, estatus serológico, religión, 
etc.); 4) el conocimiento sobre las realidades y cotidianos de personas 
trans auxilia en el cuidado y la atención dirigidos a estas personas; 5) 
el estigma, el prejuicio y la discriminación afectan la salud de perso-
nas trans; 6) los profesionales de la Psicología deben reconocer las 
barreras institucionales vividas por personas trans y esforzarse en 
modificar esas estructuras; 7) los profesionales de la Psicología deben 
actuar para promover cambios sociales que reduzcan los efectos 
negativos de los estigmas que recaen sobre personas trans; 8) los 
profesionales de la Psicología deben comprender la diversidad de 
experiencias de niños y adolescentes en relación con las identidades 
y expresiones de género; 9) los profesionales de la Psicología deben 
comprender las especificidades del envejecimiento de personas trans; 
10) los profesionales de la Psicología deben comprender que la salud 
mental puede o no estar relacionada con la identidad de género de 
una persona trans, siempre considerando los efectos psicológicos 
del estrés de minoría; 11) los profesionales de la Psicología deben 
comprender que las personas trans viven mejor cuando reciben 
apoyo y cuidados afirmativos; 12) los profesionales de la Psicología 
deben reconocer las diferentes formas de arreglos conyugales, ro-
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mánticos y sexuales entre personas trans; 13) los profesionales de la 
Psicología deben reconocer las diversas formas de configuraciones 
familiares constituidas por personas trans; 14) los profesionales de 
la Psicología deben valorar el trabajo interdisciplinar y colaborativo 
en sus actuaciones con las personas trans; 15) los investigadores que 
se dedican a los estudios de las identidades de género no cisgénero 
deben evitar representaciones inadecuadas y estigmatizantes; 16) los 
formadores de psicólogas, psicólogos y psicólogues deben preparar 
profesionales capaces de actuar de forma competente con personas 
trans (APA, 2015).

Este breve panorama nos ayuda a situarnos, aunque de manera 
provisional y sintética, en el amplio abanico de debates sobre las 
perspectivas que preconizan la despatologización de las orienta-
ciones sexuales no heterosexuales y las identidades de género no 
cisgénero. Para que podamos discutir de forma un poco más atenta 
sobre cómo todos estos movimientos repercutieron y repercuten en 
la Psicología brasileña, a continuación presentamos una discusión 
sobre los posicionamientos oficiales del Consejo Federal de Psicología 
en relación con estas temáticas, materializados en las Resoluciones 
CFP nº 01/1999, CFP nº 01/2018, CFP nº 08/2020 e CFP nº 08/2022.

En lo que se refiere al campo de estudios en intersexualidad,existe 
hoy una gama de trabajos en las ciencias humanas y sociales críticos 
a las intervenciones precoces17.

Específicamente en la Psicología, se observan algunos movi-
mientos aislados que representan avances, pero que necesitan ser 
ampliados. Se puede resaltar, por ejemplo, algunas movilizaciones 
de Consejos Regionales de Psicología, mediante la proposición de 
eventos o actividades específicas. En 2022, el CRP/SP publicó, en 

17      Tales como los de: Paula Sandrine Machado (2008), Shirley Acioli (2007), Ana Karina 
Canguçu Campinho (2012), Bárbara Gomes Pires (2015), Marina Cortez (2015), Anacely 
Guimarães Costa (2018), Thais Emilia de Campos dos Santos (2020), Amanda de Almeida 
Schiavon (2021).
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colaboración con la ABRAI (Asociación Brasileña Intersexo), una Nota 
Técnica y Orientativa sobre la Actuación Profesional de Psicólogas(os) 
en la atención a las personas intersexo18. Este material organizó una 
serie de recomendaciones para psicólogas, psicólogos y psicólogues 
frente a la intersexualidad, entre ellas destacamos: el respeto a la 
autodeterminación y autonomía de la persona intersexo en cuanto a 
su cuerpo e identidad; no indicar procesos de corrección quirúrgicos 
o similares; enfrentamiento de la intersexofobia y de los prejuicios; y 
estigmas involucrados en los cuidados ofrecidos.

Directrices éticas para la Psicología Brasileña: 
las Resoluciones CFP nº 01/1999, CFP nº 
01/2018, CFP nº 08/2020 y CFP nº 08/2022

La Psicología brasileña, en el intento de superar y reparar el 
pasado cisheteronormativo que orientó buena parte de las teorías y 
prácticas psicológicas (y que, en cierta medida, aún está vigente en 
la comunidad científica y profesional) ha buscado producir tensio-
nes y críticas a lo que denominamos “matriz heterosexual” y “matriz 
cisgénero” en la determinación de nuestras acciones. Según Mattos 
y Cidade (2016):

Históricamente, la atención dada por la psicolo-
gía a las temáticas de género y sexualidad en los 
estudios de los individuos y de sus procesos está 
atravesada por una perspectiva cisheteronorma-
tiva, es decir, una perspectiva que tiene la matriz 

18      Nota Técnica y Orientativa del CRP/SP – La actuación profesional de psicólogas/os 
en la atención a personas intersexuales. Disponible en: https://www.crpsp.org/noticia/
view/2918/nota-orientativa-no-atendimento-as-pessoas-intersexo 

https://www.crpsp.org/noticia/view/2918/nota-orientativa-no-atendimento-as-pessoas-intersexo
https://www.crpsp.org/noticia/view/2918/nota-orientativa-no-atendimento-as-pessoas-intersexo


Referencias técnicas para la actuación de psicólogas, psicólogos 
e psicólogues en políticas públicas para la población LGBTQIA+ 59

heterosexual como base de las relaciones de pa-
rentesco y la matriz cisgénero como organizadora 
de las designaciones compulsorias y experiencias 
de las identidades de género; ambas produciendo 
efectos que son naturalizados en nuestra cultura, a 
partir de la constitución de una noción de norma-
lidad en detrimento de la condición de anorma-
lidad, produciendo la abyección y ocultamiento 
de experiencias transgresoras y subalternas. Esta 
perspectiva cisheteronormativa de la psicología 
produce descripciones universalizantes de los pro-
cesos considerados naturales y la patologización 
de la diferencia, al tratarla como casos desviados 
de la norma. (MATTOS; CIDADE, 2016, p. 134)

Las problematizaciones sobre los modos por los cuales la hete-
ronormatividad y la cisnormatividad producen realidades concretas 
en el cotidiano de las personas (ya sea de manera sutil y velada o 
de manera explícita y, a veces, letal) han llevado a psicólogas, psi-
cólogos, psicólogues, investigadoras(es) y activistas a producir pro-
ficuos análisis sobre tales fenómenos. En el campo de la Psicología, 
hemos visto un aumento de intereses por estudios, investigaciones 
y debates que intentan construir referenciales, teorías, parámetros 
técnicos y posicionamientos que puedan instrumentalizar actuacio-
nes profesionales y quehaceres científicos que busquen romper con 
las lógicas normativas, normalizadoras, prescriptivas, moralizantes y 
discriminatorias que históricamente orientaron las maneras de mirar 
las diversidades sexuales y de género.

Las críticas que se dirigen a las estructuras de poder que funda-
mentan la cisheteronormatividad han partido de diversos segmentos: 
de los movimientos sociales LGBTQIA+, Feministas y Transfeministas, 
de investigadoras(es), de profesionales de la Psicología y del propio 
Sistema de Consejos de Psicología. En el centro de estas discusiones, 
se observa el intento de formular coaliciones que puedan construir 
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formas de enfrentamiento a las violencias –muchas veces naturalizadas 
e invisibilizadas– que permean y afectan las vidas de personas que 
no corresponden a las matrices normativas de género y sexualidad.

En el ámbito de la Psicología brasileña, destacamos aquí cuatro 
marcos importantes que fueron construidos con la finalidad de regla-
mentar la actuación profesional de psicólogas, psicólogos y psicólogues 
en relación con la orientación sexual y las identidades de género:

	• Resolución CFP nº 01/1999, que “establece normas de actuación 
para los psicólogos en relación con la cuestión de la Orientación 
Sexual”.

	• Resolución CFP nº 01/2018, que “establece normas de actuación 
para las psicólogas y los psicólogos en relación con las personas 
transexuales y travestis”.

	• Resolución CFP nº 08/2020, que “establece normas de ejerci-
cio profesional de la psicología en relación con las violencias de 
género”.

	• Resolución CFP nº 08/2022, que “establece normas de actuación 
para profesionales de la psicología en relación con las bisexuali-
dades y demás orientaciones no monosexuales”.

Estas cuatro resoluciones tienen carácter normativo, es decir, 
deben ser observadas y seguidas por todas(os) las(os) profesiona-
les de Psicología actuantes e inscritas(os) en el Consejo Federal de 
Psicología. De acuerdo con Cavalcanti, Carvalho y Bicalho (2019, p. 
248), estos documentos responden a un carácter de urgencia en el 
sentido de impedir que la “psicología continúe siendo instrumento de 
opresión y naturalización de discriminaciones y discursos de odio”, 
es decir, se trata de instrumentos que reglamentan la actuación 
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profesional de modo que la Psicología no reproduzca más, en sus 
diversas prácticas interventivas, concepciones que patologicen y/o 
traten como “anormalidades” multiplicidades sexuales y de género.

Conforme ya se ha presentado, las Resoluciones nº 01/1999, nº 
01/2018, nº 08/2020 y nº 08/2022 no son posicionamientos aislados 
o descontextualizados de los debates y avances teórico-epistemoló-
gicos en el campo de la Psicología a nivel global. Las perspectivas 
despatologizantes sobre las orientaciones sexuales e identidades 
de género han ganado la adhesión de otras importantes institucio-
nes representativas del campo de la Psicología y de la salud, como 
la Organización Mundial de la Salud, la Asociación Americana de 
Psicología, la Sociedad Británica de Psicología, la Asociación Mundial 
Profesional para la Salud Transgénero, entre otras. En este sentido, 
al analizar el contexto internacional más amplio, podemos observar 
que el Consejo Federal de Psicología ha buscado alinearse a las pro-
ducciones técnico-científicas más actuales y a posicionamientos más 
éticos en lo que respecta a las directrices de actuación profesional 
en el campo de las diversidades sexuales y de género.

El primer documento que reglamentó la actuación profesional 
en el campo de la sexualidad fue la Resolución CFP nº 01/1999. 
El documento “establece normas de actuación para los psicólogos en 
relación con la cuestión de la Orientación Sexual”. Se trata del primer 
posicionamiento oficial del CFP en relación con la despatologización 
de las homosexualidades. Siguiendo las tendencias científicas que 
asumen la importancia de observar las homosexualidades fuera del 
cuadro de la psicopatología, así como acompañando las importantes 
reivindicaciones de diversos movimientos sociales, el Consejo Federal 
de Psicología afirma, a través de esta resolución, que la “homosexua-
lidad no constituye enfermedad, ni disturbio ni perversión”.

De manera muy semejante a lo que está preconizado en el texto 
de la Resolución sobre “Discriminación contra Homosexuales”, de 
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1975, de la Asociación Americana de Psicología (CONGER, 1975), la 
Resolución nº 01/1999 del CFP también dispone:

Art. 2° - Los psicólogos deberán contribuir, con su 
conocimiento, para una reflexión sobre el prejui-
cio y la desaparición de discriminaciones y estig-
matizaciones contra aquellos que presentan com-
portamientos o prácticas homoeróticas.

[...]]

Art. 4° - Los psicólogos no se pronunciarán, ni 
participarán de pronunciamientos públicos, en 
los medios de comunicación de masas, de modo 
que refuercen los prejuicios sociales existentes en 
relación con los homosexuales como portadores 
de cualquier desorden psíquico (CFP, 1999).

Además, otro avance importante reside en el hecho de que, con 
esta Resolución, el CFP establece límites éticos en la actuación profe-
sional de psicólogas, psicólogos y psicólogues que actúan con personas 
homosexuales. Con la publicación de este documento, profesionales 
de Psicología no pueden ya proponer prácticas e intervenciones que 
busquen el cambio y/o la reorientación de las orientaciones sexuales 
de personas homosexuales. Esta proposición, como se ha visto, está 
alineada con los debates internacionales sobre Psicología y homose-
xualidades. De acuerdo con Cavalcanti, Carvalho y Bicalho (2019, p. 
236), la publicación de la referida Resolución responde a una obvia 
necesidad “de un marco institucional que señalara cuán insosteni-
bles científicamente son las propuestas de ‘terapias de reversión’ y 
cuán íntegramente se basan en discursos moralizantes y prácticas 
de violencia”.
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Cabe destacar que, si en 1999, ante los conocimientos teóricos y 
científicos disponibles en la época, el CFP ya se posicionó críticamente 
en relación con la urgencia de la despatologización de las homose-
xualidades y la inviabilidad ética de intervenciones que proponían 
cambios de orientación sexual, con la publicación del “Informe del 
grupo de trabajo de la Asociación Americana de Psicología sobre 
respuestas terapéuticas apropiadas para la orientación sexual” (APA, 
2009a), la Resolución CFP nº 01/1999 adquiere aún más legitimidad 
en los escenarios nacional e internacional. La sólida revisión siste-
mática de literatura de la APA dejó al descubierto las inconsistencias 
técnicas, teóricas, metodológicas y epistemológicas de las prácticas 
de “reorientación sexual”, así como los efectos dañinos producidos 
en las personas que a ellas se sometían.

Además, los avances teóricos y epistemológicos sobre género y 
sexualidades, en Brasil y en el mundo, especialmente a partir de la 
década de 1990, contribuyeron de manera bastante significativa a la 
defensa de una Resolución como la nº 01/1999.

Las tensiones de los movimientos sociales y la intensa producción 
teórica en el campo de las ciencias sociales, ciencias humanas y cien-
cias de la salud pasaron, a lo largo de las últimas décadas, a reafirmar 
las legítimas prerrogativas de la Resolución CFP nº 01/1999. Debido 
al protagonismo que rodea este documento, en 2021 el CFP publicó 
la Nota Técnica nº 01/2021 que tiene como objetivo orientar sobre la 
Resolución nº 01/1999 mediante la exposición de su entendimiento 
de modo detallado, dando más solidez a sus lógicas normativas y 
científicas. 

Se observa que, entre la Resolución nº 01/1999 y las otras tres re-
soluciones mencionadas, transcurrieron casi veinte años. La ausencia 
de posicionamientos formales y oficiales, tales como los materializa-
dos en forma de resoluciones, debe ser tomada como un analizador. 
¿Por qué tardamos tantos años en publicar una resolución que se 
centrara específicamente en la actuación profesional en relación 
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con las personas transexuales y travestis y otras temáticas ligadas a 
la sexualidad y género?

Es evidente que, en los últimos veinte años, la Psicología brasileña, 
representada por el Sistema de Consejos de Psicología, no ha estado 
ausente de los debates públicos sobre las cuestiones concernientes 
a las diversidades sexuales y de género. Durante las últimas dos 
décadas, al menos, observamos una serie de eventos, como semi-
narios, congresos, audiencias públicas, transmisiones en vivo, etc.; 
y de publicaciones, como notas técnicas, libros, artículos científicos, 
cartillas y otros materiales informativos.

Podemos considerar, por lo tanto, que la Psicología brasileña ha 
producido conocimiento y construido alianzas epistémicas que fueron 
fundamentales para la profundización de los debates sobre género y 
sexualidades. Sin embargo, enfatizamos que documentos como las 
Resoluciones tienen un valor no solo normativo y regulador sobre las 
prácticas y conductas profesionales, sino, sobre todo, un peso simbólico 
ético y político – ya sea para la categoría profesional o para el resto de 
la sociedad. En este sentido, son oportunas y necesarias las recientes 
resoluciones del CFP que versan sobre género y sexualidades y que 
amplían los debates iniciados en la década de 1990.

El segundo documento que también se configuró como un marco 
en la Psicología brasileña en el campo del género y la sexualidad fue 
la Resolución CFP nº 01/2018. Esta “establece normas de actuación 
para las psicólogas y los psicólogos en relación con las personas tran-
sexuales y travestis”. Se trata de una Resolución bastante innovadora, 
dado que este documento trata exclusivamente sobre las cuestiones 
de identidades de género, tema no contemplado por la Resolución de 
1999 del CFP, que se centraba en las cuestiones de orientación sexual. 

De la misma forma que ocurre con la Resolución nº 01/1999, la 
Resolución nº 01/2018 tampoco es un caso aislado de reglamenta-
ción de la práctica profesional de la Psicología en relación con las 
experiencias trans. La Resolución “No discriminación a transgéneros, 
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identidades de género y expresiones de género” (ANTON, 2009), así 
como las “Directrices para prácticas psicológicas con personas trans 
y en no conformidad de género” (APA, 2015), ambas publicadas por 
la Asociación Americana de Psicología, presentan premisas, prerro-
gativas y propuestas bastante cercanas al contenido de la Resolución 
CFP nº 01/2018. Según Tatiana Lionço (2018), la Resolución nº 01/2018 
afirma la legitimidad de la autodeterminación de las identidades de 
personas transexuales y travestis y veta que psicólogas, psicólogos y 
psicólogues en ejercicio profesional ejerzan prácticas balizadas por 
perspectivas que patologicen las experiencias de género no cisgénero. 
Para Lionço (2018), el documento

[…] se presenta como un importante instrumento 
normativo de rechazo a la transfobia, desplazan-
do epistemológicamente la problemática del su-
frimiento de las personas travestis y transexuales 
del registro individual (sufrimiento intrapsíquico) 
al registro del lazo social (la transfobia como mo-
tor del sufrimiento a través de los efectos del pre-
juicio en el deterioro de los vínculos sociales e 
institucionales).

Destacamos, sintéticamente, algunos puntos de la Resolución 
nº 01/2018 del CFP que merecen atención:

	• Psicólogas, psicólogos y psicólogues, en todos sus campos de actua-
ción profesional, deben contribuir a la eliminación de la transfobia 
y del prejuicio en relación con las personas transexuales y travestis;

	• Psicólogas, psicólogos y psicólogues, en su actuación profesional, 
no pueden ser cómplices ni omitirse ante situaciones de discrimi-
nación contra personas transexuales y travestis;
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	• Psicólogas, psicólogos y psicólogues, en su actuación profesional, 
no utilizarán instrumentos o técnicas psicológicas para crear, man-
tener o reforzar prejuicios o discriminaciones en relación con las 
personas transexuales y travestis;

	• Psicólogas, psicólogos y psicólogues, en su actuación profesional, 
no deberán actuar de modo a reforzar perspectivas patologizantes 
en relación con las experiencias trans. Esto quiere decir que las 
transexualidades y las travestilidades no pueden ser consideradas 
“trastornos”, “psicopatologías” y/o “enfermedades”, sino manifes-
taciones legítimas de los modos por los cuales las personas pueden 
identificarse y constituirse en términos de género (identidades y 
expresiones de género);

	• Psicólogas, psicólogos y psicólogues, en su actuación profesional, 
no pueden proponer intervenciones que busquen supuestas “cu-
ras”, “readaptaciones”, “conversiones” y/o “reorientaciones” de 
las identidades de género transexuales y travestis.

Se considera que la Resolución CFP nº 01/2018 es un documen-
to importante y un hito significativo hacia una Psicología que busca 
desprenderse de su pasado normalizador, prescriptivo y patologizador 
en relación con las experiencias trans. Sabemos que, entre profesio-
nales de la Psicología e incluso entre instituciones formadoras de 
psicólogas, psicólogos y psicólogues, los debates sobre transexuali-
dades y travestilidades aún son escasos e incipientes, a pesar de la 
intensa producción sobre esta temática en los últimos años en Brasil, 
en diversas áreas del conocimiento (AMARAL et al., 2014). Ante este 
escenario, se vuelve crucial que, además de su sentido normativo y 
regulador, esta Resolución incite a una profundización de debates, 
reflexiones y problematizaciones en los campos de la teoría, de la 
práctica y de la ética profesional.
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El tercer documento a destacar es la Resolución CFP nº 08/2020, 
que “establece normas de ejercicio profesional de la psicología en relación 
con las violencias de género”. La Resolución nº 08/2020 ratifica algunas 
de las prerrogativas de las resoluciones nº 01/1999 y nº 01/2018, en la 
medida en que reafirma la perspectiva de una ética despatologizante, 
no medicalizante, antidiscriminatoria y no estigmatizante en relación 
con las diversas orientaciones sexuales e identidades de género.

Algo importante a considerar en esta resolución es que la violen-
cia de género se nombra como un fenómeno que afecta a todas las 
mujeres – sean cisgénero o transexuales – a las travestis y a las per-
sonas no binarias. Además, amplía aún más la necesidad de miradas 
que consideren las especificidades de las violencias, que deben ser 
comprendidas a partir de perspectivas interseccionales.

En este sentido, la Resolución nº 08/2020 formaliza que las vio-
lencias de género deben ser analizadas e interpretadas a partir de las 
articulaciones de diferentes sistemas de opresión y de subalternización, 
como raza, etnia, orientación sexual y discapacidad. 

Otro punto relevante es la consideración de que los profesionales 
de la psicología también deben promover acciones con los autores de 
violencia de género, una perspectiva de intervención que se dirige a la 
ruptura de los ciclos de la violencia. Responsabilizar al sujeto agente 
de la violencia, implicándolo en procesos reflexivos que hagan posible 
un reposicionamiento subjetivo en el lazo social, ha sido considerada 
una de las estrategias de deconstrucción de las normas de género 
que constituyen las masculinidades hegemónicas que perpetúan la 
naturalización de la misoginia, de las LGBTQIA+fobias, del machismo 
y del sexismo (WELZER-LANG, 2001; LIMA; BÜCHELE, 2011; CONNEL; 
MESSERSCHMIDT, 2013; LEITE; LEITE, 2013; BEIRAS; BRONZ, 2016).

Finalmente, la Resolución CFP nº 08/2020 también señala la 
importancia de la reflexión crítica acerca del delicado manejo en 
relación con la ruptura del secreto profesional, las notificaciones 
obligatorias a los organismos competentes, los testimonios en juicio 
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y la producción de documentos psicológicos. Tales aspectos deben 
siempre tomar en consideración las particularidades de cada caso, 
los riesgos de revictimización y las vulnerabilidades de la persona en 
situación de violencia. 

El cuarto documento que versa sobre la actuación profesional en 
relación con las cuestiones de género y sexualidades es la Resolución 
CFP nº 08/2022, que “establece normas de actuación para profesio-
nales de la psicología en relación con las bisexualidades y demás 
orientaciones no monosexuales”. Esta Resolución también presenta 
un avance importante en lo que respecta a la comprensión de la 
Psicología en relación con las orientaciones sexuales. Siguiendo algu-
nos de los principios ya señalados en la Resolución CFP nº 01/1999, a 
saber, la afirmación ético-política y científica de que las sexualidades 
no heterosexuales no deben ser comprendidas como patologías, en-
fermedades, trastornos y/o desviaciones,la Resolución CFP nº 08/2022 
amplía el alcance del debate para contemplar las bisexualidades y 
demás orientaciones no monosexuales. 

La importancia de esta Resolución se justifica ya que, histó-
ricamente, las bisexualidades fueron interpretadas, teorizadas y 
producidas discursivamente, en diversos campos del conocimiento 
(como en algunas vertientes de la psicología, del psicoanálisis y de la 
psiquiatría), como formas de sexualidades “pasajeras”, “indecisas”, 
“inmaduras”, “patológicas”, “que no alcanzaron un nivel satisfactorio 
del desarrollo psicosexual”, etc. En el campo moral, las bisexualidades 
muchas veces fueron/son comprendidas como “promiscuidad”, “in-
moralidad”, “hipersexualización”, “deseo sexual desenfrenado”, etc. 
En el ámbito del debate político, las bisexualidades muchas veces son 
consideradas “inexistentes”, “invisibles” y “borradas”, nominaciones 
que despojan a las personas bisexuales de sus potencias políticas y 
de posibles reivindicaciones específicas que las contemplen en las 
diversas políticas públicas (JAEGER, 2018).
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Con el fin de romper con esos estereotipos y con esos discursos 
tan arraigados en el sentido común y en la propia ciencia psicológica, 
la Resolución CFP nº 08/2022 se consolida como un instrumento más 
que busca deconstruir prácticas y racionalidades que se anclan en 
la idea de que habría un único destino sexual considerado “normal, 
saludable y legítimo”. En este sentido, el documento formaliza una 
ampliación de las inteligibilidades y legitimidades de las multiplicida-
des sexuales que no se conforman y/o no se encuadran en la matriz 
heterosexual y en parámetros heteronormativos.

Uno de los méritos de la Resolución nº 08/2022 fue difundir, 
entre la categoría profesional y el resto de la sociedad, conceptos 
no tan conocidos en el debate público: la monosexualidad y la no 
monosexualidad. De acuerdo con el documento, las orientaciones 
sexuales no monosexuales son aquellas cuya atracción afectivo-sexual 
está dirigida a más de una identidad de género. En este espectro de la 
sexualidad, podríamos incluir, por ejemplo, la bisexualidad, panse-
xualidad y sexualidades fluidas. La heterosexualidad y la homose-
xualidad, a su vez, pueden ser comprendidas como orientaciones 
sexuales “monosexuales”, es decir, orientaciones cuyo deseo se dirige 
a una sola identidad de género.

Estudios en el campo de las bisexualidades señalan que el mo-
nosexismo constituye una estructura regulatoria que se dirige, de 
forma excluyente y violenta, sobre las orientaciones sexuales no 
monosexuales (EISNER, 2013; JAEGER, 2018). Al igual que la hetero-
normatividad y el heterosexismo, que reproducen las violencias de la 
norma heterosexual sobre la vida de gays y lesbianas, el monosexismo 
conforma una estructura de regulación sobre las existencias bisexua-
les y no monosexuales. Ante este marco comprensivo, la Resolución 
CFP nº 08/2022 se presenta como un instrumento fundamental en el 
reconocimiento de las bisexualidades y en el combate a las diversas 
formas de monosexismo y de bifobia (prejuicios dirigidos a las per-
sonas bisexuales).
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La Resolución CFP nº 08/2022 reafirma una perspectiva des-
patologizante y antidiscriminatoria en relación a las bisexualidades 
y demás sexualidades no monosexuales, conforme se observa en 
todo su art. 4º:

Art. 4º A la psicóloga y al psicólogo, en el ejercicio 
de la profesión, en relación con las bisexualidades 
y demás orientaciones no monosexuales, les está 
vedado:

I.	 Promover procesos de medicalización y 
patologización;

II.	 Utilizar instrumentos, métodos, técnicas psi-
cológicas que creen, mantengan o acentúen 
estereotipos;

III.	 Ser cómplice de culturas institucionales dis-
criminatorias, acosadoras y violadoras de 
derechos;

IV.	 Considerar como enfermedad, síntoma de 
enfermedad, trastorno, perversión, trastorno 
mental, desviación o inadecuación;

V.	 Reproducir discursos estigmatizantes que 
consideran como inmoralidad, desviación de 
carácter, indecisión y confusión.

De forma análoga a la Resolución nº 01/1999, el documento 
también es asertivo en lo que respecta a la inviabilidad ética de prác-
ticas psicológicas que busquen “curar, tratar, convertir y/o cambiar 
las orientaciones sexuales de personas bisexuales”. De acuerdo con 
el art. 6º: “Está vedado a la psicóloga y al psicólogo, en contexto psico-
terapéutico o de prestación de servicios psicológicos, conducir procesos 
de conversión, reversión, readecuación o reorientación de personas con 
orientaciones bisexuales y no monosexuales”.
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Más allá de las cuestiones señaladas, la Resolución nº 08/2022 
también sigue la tendencia contemporánea de abordar los fenóme-
nos inherentes al campo de la psicología desde perspectivas inter-
seccionales. Así, de acuerdo con el documento, las experiencias de 
las bisexualidades y de las demás orientaciones sexuales no mono-
sexuales deben ser comprendidas no solo a partir de la sexualidad, 
sino, sobre todo, en la articulación que esta dimensión establece 
con otros marcadores sociales de diferencia y desigualdad, como 
territorio, raza, etnia, clase, generación, discapacidades, identidades 
y expresiones de género.

Las Resoluciones CFP nº 01/1999, nº 01/2018, nº 08/2020 y nº 
08/2022 desempeñan un papel fundamental en la afirmación de 
una Psicología comprometida con las urgentes y necesarias trans-
formaciones sociales en la sociedad brasileña. Tales instrumentos 
son profundamente necesarios, especialmente en Brasil, el país que 
más mata travestis y transexuales en el mundo y que tiene índices 
alarmantes de LGBTQIA+fobia. Las estructuras sociales y de poder 
que hacen proliferar discursos de odio y prácticas que atentan contra 
la dignidad y la vida de personas LGBTQIA+ no pueden ser reproduci-
das por la Psicología. Una Psicología comprometida con los Derechos 
Humanos, con la dignidad y con la ciudadanía de las personas no 
puede sustraerse a este debate.

Familia y Diversidad sexual y de género
Pensar en familia, sexualidad y género exige de nosotros dos mo-

vimientos básicos de deconstrucción. Es preciso analizar la existencia 
de un imperioso y naturalizado modelo de familia y la centralidad de 
la familia en nuestras organizaciones sociales.

Si, como vimos, la perspectiva de la Psicología será fundamental 
para la despatologización de las identidades y vivencias que congrega-
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mos en las siglas LGBTQIA+, también será preciosa en la construcción 
de otras miradas para la discusión sobre sexualidad y familia.

En el vasto campo de la Psicología, tres términos se utilizan de 
forma naturalizada para calificar y descalificar familias, prescindiendo 
de explicaciones: intacta, desestructurada y disfuncional. El primero 
se refiere a la formación que se supone originaria, es decir, un hombre 
y una mujer heterosexuales y su descendencia – preferentemente 
generada por relaciones sexuales entre los dos. Se presupone que la 
familia nace así y debe mantenerse así a lo largo de la vida. El segundo, 
bastante utilizado entre nosotros, y exportado a otros saberes, que se 
basan en la experiencia psi, remite a la idea de una estructura cuya 
pérdida se lamenta, sin que se explicite de qué se trata. El tercero, 
también bastante común, aporta una funcionalidad sin decir cuál es.

¿Por qué abordar y rechazar estos términos? Porque remiten, sin 
que sea explícito, a la idea de un modelo único de familia, anclado 
en la heteronormatividad blanca, de capas medias y de los grandes 
centros urbanos, en la cima de una jerarquía forjada como deseada 
porque garantizaría la felicidad, cercenando la diversidad de formatos 
de familia. Porque colocan en segundo plano, o en el campo de 
la patología, cualquier otra configuración como dos padres o dos 
madres, ya sean cis o trans, padres y madres trans en una relación 
hetero, familias formadas por adopción, nuevos matrimonios que 
unen hijos e hijas de diferentes uniones, aquellas que utilizan recursos 
de la reproducción asistida, entre otras. Porque van en contra de 
la pluralidad de familias presente en nuestra sociedad, que debe 
ser mirada por la Psicología a través del filtro de la diferencia, de lo 
múltiple, y no de la patología.

En 1975, François Lebrun decía que la familia estaba de moda, 
aunque fuera la institución más contestada. En un comentario crítico 
en el mismo número de la Revista Revue Française de Sociologie, 
Jean René Treanton (1976) afirma, haciendo referencia a Richard 
Sennett, que, mientras las relaciones íntimas gocen de prioridad mo-
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ral, el familismo subsistirá, a pesar del crecimiento de los divorcios y 
recasamientos, de la variedad de prácticas sexuales y cualquier otra 
búsqueda de “alguien que nos entienda”. Aunque el término familismo, 
en Brasil, remite en general a las políticas sociales, en este texto nos 
referimos a la centralidad y a la fuerza que tiene la idea de familia, a 
pesar de todas las otras relaciones de convivencia, confort y amparo 
que las personas compartan en sus vidas y que no nombren como tal.

¿Por qué pensar sobre el familismo? Porque la familia sigue siendo 
considerada la base de la sociedad. Porque parece fundamental para 
desnaturalizar la idea tan presente en nuestra sociedad de que la familia 
es natural y/o estructurante necesaria de la sociedad. Existen muchas 
familias: las de origen, las extensas; las que vinieron con nosotros, 
las que la vida nos dio; las que elegimos tener, etc. La idea de que 
la familia organiza la sociedad tampoco es natural, es una forma de 
control (COSTA, 1989) que ocurre de diferentes maneras en diferentes 
contextos y la mirada sobre ellas también varía en función de la clase 
económica, del color de piel de las personas, de su composición en 
cuanto al género y a la sexualidad, lo que refuerza la importancia de 
considerar la interseccionalidad conforme se presenta.

Si la familia aparece como la más natural de las categorías so-
ciales, es porque funciona como esquema clasificatorio y principio 
de construcción del mundo social. La familia se constituye como 
entidad unida, integrada, unitaria, estable, constante, indiferente a 
la fluctuación de los sentimientos individuales (BOURDIEU, 1993, p. 
34). Hay un trabajo simbólico capaz de transformar lo que podría ser 
obligación de amar en disposición para ello, dotando a cada miem-
bro del grupo de generosidad, solidaridad, capacidad de donación, 
de ayuda.

Según Bourdieu (1993), al intentar definir la familia, se apela a 
algo que se asemeja a una descripción, pero que construye la realidad 
social. Tradicionalmente, se entiende la familia como un conjunto 
de individuos aparentemente ligados entre sí, ya sea por la alianza 



Consejo Federal de Psicología 74

(el matrimonio), ya sea por la filiación, más excepcionalmente por 
la adopción (parentesco) y viviendo bajo el mismo techo (cohabita-
ción) (UZIEL, 2002).

Conforme Michelle Perrot (1993), la familia tradicional con un 
padre proveedor, una madre que se ocupa de los quehaceres domés-
ticos y los hijos constituidos por un amor incondicional poco a poco 
va siendo sustituida por núcleos basados en las relaciones interper-
sonales de afecto, compañerismo y comprensión que reconocen las 
necesidades de cada uno de sus miembros.

En Brasil, la Constitución Federal de 1988 trajo una gran ruptura con 
la concepción de familia hasta entonces vigente: decretó la igualdad 
entre hombres y mujeres y equiparó las filiaciones, acabando con las 
diferencias entre los hijos, haciendo perder el sentido a expresiones 
como hijos naturales e hijos ilegítimos. Aunque en el texto legal, en 
aquel momento, se reconociera la entidad familiar formada por un 
hombre y una mujer, prescindir del matrimonio como organización 
necesaria de la familia y considerar como entidad familiar a una mujer 
y sus descendientes o a un hombre y sus descendientes ampliaron 
las posibilidades de constitución y reconocimiento de las familias, 
ayudando a combatir discriminaciones como la que recaía sobre la 
mujer que tenía, sola, un hijo, denominada madre soltera.

¿Qué formas, entonces, tienen estas familias? Si son muchas, la 
Psicología debe proponer el uso del término siempre en plural. Son 
familias. La pregunta de Judith Butler, en un texto de 1999, publicado 
en Brasil, en 2003, en los Cuadernos Pagu, parecía en aquel momento 
muy nueva por aquí: ¿el parentesco es siempre considerado hetero-
sexual? Según la autora,

Las prácticas de parentesco son aquellas que 
emergen para dirigir las formas fundamentales de 
la dependencia humana, que pueden incluir el na-
cimiento, la crianza de los niños, las relaciones de 
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dependencia y de apoyo emocional, los vínculos 
de generaciones, la enfermedad, el fallecimiento 
y la muerte (para citar algunas). (BUTLER, 2003, 
p. 221)

Os Los años 1990 vieron brotar, en varios países del mundo, pro-
yectos de ley que garantizaban patrimonio y otros derechos al cónyuge 
que sobrevivía, cuando muchos hombres gays morían a causa del 
Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (Aids). En aquel momento, 
el foco de la discusión eran los derechos patrimoniales. Se buscaba 
evitar que el compañero que continuara vivo perdiera todo lo que 
había construido con su cónyuge, cuando no siempre eran recono-
cidos como pareja. Sin embargo, era tabú hablar de familia, como 
máximo de pareja. Aún así, no había referencia al término matrimonio, 
tan caro a las religiones. Tanto fue así que, en Brasil, el proyecto de 
ley de Marta Suplicy, de 1995, que sufrió muchas alteraciones, pro-
hibía la adopción y era omiso en relación a la reproducción asistida, 
aunque nunca fue votado y finalmente fue archivado. Los derechos 
de pareja y parentales finalmente fueron garantizados mucho más 
tarde, con la decisión del Supremo Tribunal Federal, en 2011, en el 
juicio conjunto de la Acción Directa de Inconstitucionalidad (ADI) nº 
4.277 y de la Arguição de Descumprimento de Preceito Fundamental 
(ADPF) nº 132, que consideró extensivo a las parejas del mismo sexo 
el reconocimiento de la unión estable.

En el campo de las homoparentalidades, cuando fue posible 
empezar a concebir gays y lesbianas con hijos e hijas –aunque cier-
tamente estas familias ya existían–, las parejas de hombres optaban 
por la adopción, mientras que las mujeres buscaban la reproducción 
asistida. En Brasil, aunque no existe legislación específica, desde 2013 
la resolución del Consejo Federal de Medicina que regula la reproduc-
ción asistida permite explícitamente que la tecnología sea aplicada 
a parejas de mujeres y además con una especificidad: es posible la 
fertilización del óvulo de una en el cuerpo de la otra, técnica que se 
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llama ROPA (Recepción del Óvulo de la Pareja). En lo que respecta a 
las parejas de hombres, han aparecido cada vez más casos de gesta-
ción por sustitución, práctica prohibida en Brasil mediante pago, pero 
prevista en esta misma resolución que permite, incluso, la generación 
del niño por miembros de la familia. Un desplazamiento reciente 
que llama la atención y sobre el cual la Psicología debe analizarse 
de forma cuidadosa e innovadora: las abuelas ahora pueden gestar y 
parir nietos, las sobrinas pueden parir primas, las hijas pueden parir 
hermanas. Nuevas cuestiones a las que la Psicología no puede y no 
debe responder con viejas respuestas.

Las investigaciones estadounidenses de los años 1980 y 1990 
mostraron que las familias de padres gays o madres lesbianas edu-
caban a su prole de la misma forma que las familias heterosexuales, 
evidenciando que aún era preciso probar la salud mental y el buen 
desarrollo psíquico de los niños y adolescentes educados en los 
núcleos formados por parejas del mismo género: defender esas fa-
milias significaba aproximarlas a lo que era entendido como patrón. 
Actualmente, algunos trabajos muestran especificidades no con la 
intención de patologizar esos formatos, como se dijo, sino asumiendo 
que la homosexualidad de los padres o de las madres atraviesa el 
cotidiano de los niños de diferentes formas en los variados momentos 
de la vida en que se encuentren.

Al evaluar resultados de 21 estudios psicológicos que no encon-
traron diferencias, Stacey y Biblarz (2001) critican esta perspectiva, 
arriesgando que quizás ya no sea necesario minimizar las diferencias o 
igualar familias homo y heteroparentales para garantizar la existencia 
o la legitimidad de las primeras. En trabajos recientes sobre adopción 
de niños por parejas de gays y lesbianas en Fortaleza (GURGEL, 2019) 
y una investigación realizada con hijos e hijas de lesbianas en Brasil y 
en Francia (PONTES, 2019), estos cruces aparecen. Cuestiones como 
una mayor apertura a las experimentaciones sexuales, la revelación 
o no del secreto que acompaña la vida de estos hijos e hijas son 
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puntos destacados. La Psicología necesita acompañar estos cambios 
afirmando la pluralidad de las familias y construyendo miradas para 
las diferencias, que no deben ser jerarquizadas.

En una revisión bibliográfica reciente (BLANKENHEIM; OLIVEIRA-
MENEGOTTO; SILVA, 2018) se encontraron 19 artículos, publicados 
entre los años 2005 y 2013, que contenían la palabra homoparenta-
lidad en su título y/o en las palabras clave, término creado en 1997 
por la APGL (Association de parents et futurs parents gays et lesbiens). 
Los estudios sobre esta temática crecieron mucho en las dos últimas 
décadas en nuestro país.

Recientemente, la ABRAFH (Asociación Brasileña de Familias 
Homoafectivas) cambió su nombre a Asociación Brasileña de Familias 
Homotransafectivas, entendiendo que la nomenclatura anterior no 
era suficiente para abarcar la diversidad de formatos que hoy en-
contramos en familias que no tienen en la heterosexualidad o en la 
cisgeneridad su formación. Las personas trans también tienen hijos 
y es necesario visibilizarlas, pues es su reconocimiento lo que evita 
mucho sufrimiento innecesario. Hay mujeres trans que son madres, 
otras son padres o incluso abuelas y abuelos, como Letícia Lanz, psi-
coanalista que sigue casada con su esposa de toda la vida, madre de 
tres hijos. Aún son incipientes las investigaciones académicas sobre 
parentalidad trans, pero poco a poco van surgiendo (cf. ANGONESE, 
2016; TRAJANO, 2019; PEREIRA, 2021).

Las formaciones familiares y las transformaciones que perturban 
el campo de las relaciones de parentesco no se detienen ahí, gene-
rando aún más desafíos. El Provimento nº 63 del Consejo Nacional 
de Justicia (CNJ), de 2017, reconoce la paternidad socioafectiva y 
al menos dos aspectos llaman la atención: primero, partiendo de la 
concepción del(la) adolescente como sujeto de derechos, le corres-
ponde a él/ella el consentimiento para el registro de la maternidad 
o paternidad socioafectiva. Segundo, constituyendo una gran nove-
dad, aunque presente en proyectos anteriores, pero con otra fuerza 
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jurídica ahora, es la permisión del registro de hasta cuatro personas 
en la partida de nacimiento de una persona, materializando lo que, 
hace casi 20 años, Agnès Fine (2000) denominaba pluriparentalidad. 
Este dispositivo permite el registro de padrastros y madrastras que 
poseen fuertes vínculos parentales con sus hijastras(os), y casos de 
coparentalidad, en que parejas de gays y lesbianas combinan no 
solo la donación de material genético, sino el efectivo ejercicio de 
la maternidad o paternidad. Si son padres y madres en el día a día, 
¿por qué no disfrutar de los beneficios y derechos legales y tener 
registradas sus obligaciones del mismo orden?

Familias hetero, homo y transparentales, recompuestas, recasadas, 
reconstituidas, tentaculares. Muchos nombres para intentar traducir 
la diversidad de formatos que hoy encontramos en nuestra sociedad, 
constituyen más que una invitación, una convocatoria para que la 
Psicología abandone de forma definitiva el término “desestructurada” 
para calificar familias.

En lugar de imponer juicios de valor, ¿por qué no pedir a los niños 
que definan sus familias? Investigaciones recientes (BAKMAN, 2013) 
muestran que para los niños es el afecto lo que predomina en las 
definiciones de familia, aunque la sangre y la convivencia compitan 
para incluir y excluir personas de los núcleos familiares. Hijos e hijas 
adultas y adultos también fueron el foco de la tesis de doctorado 
defendida este año. Generadas por reproducción asistida, adopta-
das(os) o hijas(os) de relaciones heterosexuales anteriores, adultos 
o jóvenes, las personas entrevistadas por Pontes (2019) poseen una 
característica común: son hijas e hijos de mujeres lesbianas, en pareja 
o no, con proyecto parental conjunto o no, que afirman sus familias.

Parece fundamental, en los lazos que se forman entre niños y 
adolescentes, que entran unos y unas en la vida de las otras y de los 
otros en diferentes momentos, que las fraternidades sean conside-
radas con cuidado y este ha sido el foco de algunos trabajos, como 
se ve en Magalhães et al. (2017). ¿Por qué no definir la familia a partir 
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de lo que dicen las hijas y los hijos, que van constituyendo diferentes 
formatos de familia y fraternidades?

Las familias monoparentales fueron contempladas en la 
Constitución Federal, así como hijas(os) adoptivas(os), que pasaron 
a tener el mismo estatuto que todos los demás. Las familias compues-
tas por parejas del mismo género consiguen amparo en decisiones 
judiciales puntuales – como la de Bagé, en 2005, que concedió la 
adopción a una pareja de mujeres, o como, un año después, el caso 
de Catanduva, que la concedió a dos hombres – y reforzada por la 
decisión del STF de 2011, que reconoce la unión estable de personas 
del mismo sexo, complementada por la Resolución nº 175/2013 del 
CNJ, que ofrece la conversión a matrimonio para quien así lo desee. 
Pero, más allá del origen y de la orientación sexual de los padres y 
madres, algunas situaciones convocan a otros actores sociales sobre 
la maternidad, como es el caso de encarcelamiento, ya sea de adultas, 
ya sea de adolescentes.

Hasta aquí abordamos familias compuestas por padres y madres 
gays, lesbianas y trans, pero la homosexualidad y la transexualidad 
de los hijos e hijas también componen las tramas familiares que se 
deshilachan muchas veces cuando no hay reproducción de la hete-
ronormatividad en esta nueva generación. Culpa, dolor, miedo, ira, 
venganza son sentimientos que afloran. Algunas iniciativas de asocia-
ciones de madres aparecen no solo con el fin de dar visibilidad a la 
existencia de la homo y transexualidad de los hijos, sino también con 
el fin de amparar a quienes se ven afectadas por esta revelación, la 
mayor parte de las veces inesperada. ¿Por qué hablamos de revelación, 
cuando se trata de alguna expresión de la sexualidad que escapa a 
la heterosexualidad? Esta quizás sea una pregunta clave para que la 
Psicología aborde cuando se le solicite discutir familia y diversidad 
sexual y de género.

Si el familismo es tan central y los niños y adolescentes, por su 
peculiar condición de desarrollo, como prevé el Estatuto del Niño y del 
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Adolescente (ECA), deben ser protegidos, ¿cómo pensar y garantizar 
sus derechos sexuales?

En el periódico El País del 10 de abril de 2019, en un artículo 
titulado “Ser ‘trans’ es cruzar una frontera política”, el filósofo Paul 
Preciado afirma:

Me atrevo a decir cuáles son los procesos de cruce 
que mejor nos permiten comprender la transición 
política global que estamos enfrentando. El cam-
bio de sexo y la migración son las dos prácticas de 
travesía que, al poner en jaque la arquitectura po-
lítica y legal del colonialismo patriarcal, de la dife-
rencia sexual y del Estado-nación, sitúan un cuer-
po humano vivo en los límites de la ciudadanía 
e incluso de lo que entendemos por humanidad.

Su conclusión puede ampliarse y servirnos de pista privilegiada: 
“donde la travesía es posible, el mapa de una nueva sociedad empieza 
a dibujarse, con nuevas formas de producción y de reproducción de 
la vida”.

La Psicología, al final, ¿qué necesita? ¿Cómo afirmar lo plural, la 
diversidad, la diferencia? La condición debe ser abandonar la mirada 
patologizante que condena, segrega y excluye, que hace no ver, que 
hace morir. El desafío parece ser aprovechar la escucha como una 
herramienta por excelencia, para garantizar que lo plural y lo nuevo 
sean escuchados y se hagan reverberar.
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Reflexiones sobre las identidades 
trans en la infancia19

Es oportuno afirmar que ser una persona LGBTQIA+ es ser 
reconocida a partir de un rasgo de su personalidad, y que aunque 
no se resume ni se encierra en estas inscripciones, forma parte de 
una construcción de sí que no se constituye repentinamente, sino al 
contrario, se inicia desde la más tierna edad. Reconocerse aún niño 
como niña o niño, diferente de como fue inicialmente nombrado(a) 
al nacer, es un relato muy presente de personas transexuales, traves-
tis y no binarias. Así como la descripción de actitudes reconocidas 
como diferentes de las esperadas para su género, y muy reprendidas 
por cierto, está presente en los recuerdos de la infancia de muchas 
lesbianas, gays y bisexuales.

Muchos familiares de personas LGBTQIA+ recuerdan que ya 
desde niños percibían las características que demostraban que allí 
se desarrollaba un niño “diferente”, que decía gustar de ser de otro 
género, o un niño con actitudes vistas como afeminadas, o una niña 
con “aire de hombre”. Tales expresiones describen que al principio 
siempre es la lectura del otro sobre el niño, y nos ayudan a percibir 
las reacciones ante las expresiones de género en la infancia y cómo 
el discurso adulto incide en la construcción de su identidad.

Recordemos que todos los niños (que se reconocerán cisgénero 
o no) se desarrollan en la comprensión de sí mismos mucho antes 
de entenderse como realidad corporal, es decir, heredan una clasi-
ficación de niño o niña a partir de una genitalidad mucho antes de 
reconocer si su cuerpo tiene un pene o una vulva. Se van nombrando 
a partir de lo que sus figuras de referencia, en general los padres, les 

19      La CFP está preparando una Nota Técnica sobre el tema, en la que presenta su posición 
con mayor profundidad y amplitud, que será publicada próximamente.
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van imprimiendo. “Este es el niño de papá, la niña de mamá” que 
escucharán de sí mismos. Y cuando esa nominación no los repre-
senta, las niñas transgénero dicen, verbalizan a las personas lo que 
sienten ser, no se les pregunta ni se les impone, simplemente surge 
la expresión del niño al hablar de sí mismo, diciéndose que le gusta 
y que es niña o niño.

Por obvio, que el hecho de que el niño mencione ser niño o niña 
no configura transexualidad, puede formar parte de un juego de ima-
ginación y fantasía propios de su desarrollo que le hace imitar, fingir, 
jugar a ser una cosa u otra, así como lo hace diciendo ser un animalito, 
o una plantita, o un objeto, en fin, un intercambio lúdico, un ejercicio 
de roles sociales. Tampoco podemos olvidar que el hecho de gustar 
de juegos, objetos, ropa, en fin, lo que está relacionado culturalmente 
con un género no necesariamente hace de una persona de ese gé-
nero. Gustar de jugar con carritos o de jugar fútbol, por ejemplo, no 
hace de una niña una lesbiana.

Estamos aquí destacando que las personas travestis y transexuales 
adultas dirán que fueron niños transgénero porque ya se percibían en 
el género diferente, a través de las vivencias, expresiones, reacciones 
y actitudes y que fueron repetidamente marcando una identificación 
vivida en la adultez como tal. Y que reiteradas veces sufrían sanciones 
por expresarse de manera que no era reconocida como perteneciente 
al género al que ellas deberían pertenecer. Es importante, por lo tan-
to, reconocer que los niños transgénero existen y hoy parecen ganar 
más volumen y visibilidad por la mayor posibilidad de hablar sobre 
el asunto. Los niños transgénero ya no tienen que esconder que son 
transgénero debido al prejuicio cisnormativo.

Experiencias de vida de familias con niños y adolescentes trans-
género y experiencias de acompañamiento psicológico que acogen 
y permiten la expresión del niño o adolescente en el género de iden-
tificación han tenido respuestas positivas, con mejora de la salud y 
bienestar de la persona. Abordajes afirmativos de género parten del 
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principio de que un niño o adolescente debe poder explorar libremente 
su propia identidad de género sin miedo a sufrir rechazo o represalia. 
Puede vestirse y referenciarse como se siente mejor, incluso siendo 
atípico, inclusive mezclar o retomar la forma inicial de expresarse, 
en una experiencia legítima de construcción de sí mismo. 

Hablar sobre la infancia es también hablar sobre la adultez. En 
este sentido, los niños trans tienen sus representaciones construidas 
en relación con lo que proyectamos a las adulteces trans. Si la idea 
de transexualidad en la vida adulta se restringe a un sujeto infeliz, 
roto, cuya sexualidad está “dirigida contra sí mismo”, quizás estemos 
relacionándonos con los niños trans en busca de ese sufrimiento y 
de esa no conformidad. Es importante destacar que tales nociones 
de dolor y angustia se adhieren a las identidades trans y travestis a 
partir de una serie de acuerdos institucionales, dirigidos a considerar 
esas vivencias como vivencias de menor valor, equivocadas, impro-
ductivas, impensables. Estos tratados, impresos en la historia de la 
psicopatología, imponen a las personas trans una imposibilidad: se 
les desautoriza a imaginar otros futuros para sus propias realidades.

Dialogando también con diferentes morales, los niños trans dis-
putan sus lugares con presupuestos teóricos intensamente destinados 
a la infancia, entre los cuales se destacan la supuesta ausencia de 
sexualidad en esta etapa de la vida, así como las teorías de la inocencia 
infantil. Este es un punto importante debido a la falta de racialización 
que este debate nos ilustra, pues, si por un lado tenemos a los niños 
trans siendo constantemente desacreditados, bajo el supuesto de que 
sus demandas son muy “serias” para ser enfrentadas, o muy “adultas” 
para un cuerpo infantil, por otro lado tenemos a los niños negros e 
indígenas que son constantemente bombardeados de acusaciones 
como: sabía muy bien lo que estaba haciendo. Es decir, que son 
adultizados cuando es de interés social producir más racismos, más 
castigos, más desigualdad.
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Es a partir de estas ambivalencias que defendemos que los niños 
trans puedan participar activamente de sus procesos de cuidado, y 
que logren tener sus narrativas legitimadas y escuchadas en la es-
fera pública. Fortalecer la participación política de los niños en sus 
procesos de cuidado es, entre muchos fines, terapéutico. Compartir 
con ellos el espacio donde se toman las decisiones implica escuchar-
los, reconocerlos y tomarlos en serio. El desafío que las identidades 
trans y travestis exploran en la infancia es el de saber producir vida 
en aquello que es desconocido, y que muchas veces fue tan asocia-
do al peligro (FAVERO, 2020). ¿Cómo dar cuenta de aquello que no 
garantiza un futuro?

Esto no significa decir que los niños o adolescentes están autoriza-
dos, o serán estimulados a transformar hormonal o quirúrgicamente 
sus cuerpos para una simetría con el género de identificación. Este 
es un proceso muy singular, que no necesariamente implica altera-
ciones del cuerpo, que pueden ser, sin embargo, un recurso de afir-
mación sobre sí mismo. En este sentido, existen reglamentaciones 
y protocolos de la medicina y demás instituciones de cuidado de la 
salud que legislan que los procedimientos quirúrgicos solo pueden 
realizarse a los 18 años y los procedimientos hormonales a los 16 con 
autorización de los responsables legales de la persona en cuestión. En 
estos contextos, el papel de psicólogas, psicólogos y psicólogues es el 
mismo que el de cualquier otro, el de una lectura y escucha integral 
para entender qué cuestiones se plantean como dificultades para el 
sujeto del que se habla y qué acciones llevar a cabo en cada caso, 
afirmando su autonomía y singularidad libres de patologizaciones, 
en garantía de sus derechos.
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Resumiendo
De manera sintética, basándose en documentos del campo de 

la psicología, podemos enumerar algunos puntos importantes a des-
tacar que representan convenciones y consensos en el campo de la 
Psicología contemporánea en relación con las personas LGBTQIA+:

Las homosexualidades, bisexualidades y no monosexualidades no 
constituyen trastornos mentales, psicopatologías y/o enfermedades;

Las transexualidades, travestilidades y otras formas de expresio-
nes e identidades de género no cisgénero no constituyen trastornos 
mentales, psicopatologías y/o enfermedades;

Las homosexualidades, lesbianidades, bisexualidades, transe-
xualidades, travestilidades y demás expresiones de la sexualidad y 
del género que escapan del patrón cisheteronormativo deben ser 
comprendidas como variaciones legítimas de la experiencia humana 
en el campo de la sexualidad y del género;

Dado que las identidades de género no cisgénero y las orientacio-
nes sexuales no heterosexuales no constituyen trastornos mentales, 
psicopatologías y/o enfermedades, la psicología no debe proponer 
prácticas que supuestamente busquen la “cura”, “conversión” o 
“tratamiento” de estas experiencias.

La Psicología puede (y debe) acoger a personas que estén su-
friendo debido a la incomodidad y la no aceptación de sus orienta-
ciones sexuales y/o identidades de género. Sin embargo, debemos 
considerar que el sufrimiento se deriva, eminentemente, de los 
efectos de estructuras sociales que reproducen relaciones de poder 
que históricamente demonizaron, estigmatizaron, patologizaron, cri-
minalizaron, condenaron y moralizaron toda expresión de sexualidad 
no heterosexual y toda expresión de género que no corresponde a 
los patrones (cis)normativos.
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La Psicología debe posicionarse activamente para combatir toda 
forma de LGBTQIA+fobia. Para este fin, no podemos omitirnos ni ser 
cómplices de discursos y prácticas que legitiman las diversas formas 
de violencia que se dirigen a las personas LGBTQIA+;

Los profesionales de la Psicología pueden ser aliados(as) potentes 
en la garantía de condiciones de vida que protejan la dignidad, los 
Derechos Humanos y la salud mental de las personas LGBTQIA+;

Los profesionales de la Psicología pueden contribuir activamente 
en la lucha contra la LGBTQIA+fobia al participar en la formulación, 
implementación y control social de las Políticas Públicas;

Las prácticas psicológicas, en sus diversas modalidades y campos 
de actuación, pueden ser catalizadoras de la potencia de las multipli-
cidades sexuales y de género. Debemos afirmar la potencia de vida, y 
no encerrar la diferencia en categorías diagnósticas y patologizadoras;

La psicología debe reconocer las diversas formas de orientaciones 
sexuales (homosexualidades masculinas, lesbianidades, bisexua-
lidades, asexualidades, etc.), las diversas identidades de género 
(transexualidades, no binarismos, travestilidades, etc.), y las vivencias 
relacionadas con la intersexualidad como manifestaciones/modula-
ciones que componen la amplia gama de posibilidades humanas de 
vivenciar género y sexualidades.

Otro mirar: sexualidad y género en la 
perspectiva de la Colonialidad

La colonización no terminó. Aprendimos en las escuelas que la 
colonización fue un proceso que concluyó en un pasado distante, pero 
es fundamental que reconozcamos que la colonización no terminó, 
sino que continúa, actualizada. A esta actualización la denominamos 
colonialidad. Este proceso de invasión colonial no incidió solo en las 
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tierras, sino también en el territorio de las subjetividades y en la forma 
de pensar el mundo (NÚÑEZ, 2020).

La brújula moral de la colonización fue/es el pensamiento cristia-
no, ya que, entre muchas religiones y visiones posibles, la hegemonía 
colonial busca imponer solo la suya. Es común pensar en la fe religiosa 
como una cuestión de libertades individuales o de derechos privados, 
pero es importante comprender que, en nuestro contexto de Abya 
Yala (Américas), el cristianismo fue parte del proyecto colonizador y 
fue impuesto como la única forma posible de espiritualidad y modo 
de vida.

A este proceso de compulsión por un único Dios (monoteísmo); 
por una única forma de amar (monogamia); por una única forma 
de sexualidad (monosexismo), y así sucesivamente, lo llamamos 
sistema de monocultivos (NÚÑEZ, 2020). Por lo tanto, la colonialidad 
no admite concomitancias, es decir, el proyecto colonial de imposi-
ción cristiana no habría ocurrido si los jesuitas hubieran reconocido 
como legítimos también otros dioses, si hubieran reconocido como 
válidas otras formas de familia que no fueran las presentadas en la 
Biblia, otras formas de sexualidad que no fueran la heterosexual, y 
así sucesivamente.

Invasión y dominación son algunos de los principales ejes de la 
colonización, una invasión que incidió no solo sobre la literalidad de 
las tierras, sino también sobre territorios subjetivos, en un afán de 
dominación y silenciamiento de todo aquello marcado como disidente 
(NÚÑEZ, 2020). Los discursos coloniales invocan pensamientos como: 
si mi religión afirma estos valores, entonces deben ser universales, 
pues mi fe es la única verdadera, la única posible. Este universalismo 
suele instigar un activismo que no solo aboga por su derecho singular 
(a tener una sexualidad heterosexual, por ejemplo), sino que obliga 
a impedir que otras personas tengan un modo de vida disidente del 
suyo (una sexualidad homosexual, por ejemplo). Esto, porque el pen-
samiento colonial, al buscar siempre la hegemonía, no se contenta 
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con tener derechos legales para sí mismo, sino que lucha para que 
otros grupos no puedan acceder a ellos.

Un ejemplo de esto lo tuvimos en el debate sobre el derecho a la 
unión civil de personas del mismo sexo. En aquella época, los discur-
sos homofóbicos se opusieron a esta expansión de derechos, aunque 
no hubiera ninguna pérdida legal para las familias heterosexuales. 
La incomodidad no residía, por lo tanto, en la pérdida real de algún 
derecho legal, sino en una pérdida simbólica, de un lugar político de 
reconocimiento que se pretendía exclusivo y, con ello, excluyente.

Uno de los efectos del pensamiento colonial es suponer que su 
ideología es sinónimo de verdades universales, prediscursivas. La 
citacionalidad es el concepto que Butler (1998) retoma de Derrida 
para ilustrar esta presunción de que habría un género original y ver-
dadero a seguir, cuando en realidad lo que tenemos son relaciones 
que producen sujetos geopolíticamente contingentes.

Para que un grupo pudiera nombrarse como saludable, era nece-
sario que existiera un contraste de una sexualidad que se considerara 
patológica; para que algunas personas pudieran afirmarse como puras 
y sin pecado, fue necesario que se proyectara una supuesta suciedad 
moral en otras, y así sucesivamente. Por eso Grada Kilomba (2019) 
denomina a las identidades coloniales identidades dependientes, ya 
que para que se positivicen es necesario un otro que sea negativado. 
Conocer el proceso histórico de las identidades subalternizadas implica 
un esfuerzo por no posicionarse como externo a ellas, como si solo 
tuvieran raza quienes son negros, indígenas o amarillos (y no también 
quienes son blancos) o que solo tuvieran género y orientación sexual 
quienes son LGBTQIA+ (y no también quienes son heterosexuales 
y cisgénero). El psicólogo transexual João Nery afirmaba: “ustedes 
(personas cis) nos necesitan (personas trans) para sentirse saluda-
bles”, revelando justamente ese proceso íntimo que existe entre la 
positivación de las identidades hegemónicas por la negativación de 
las subalternas.



Referencias técnicas para la actuación de psicólogas, psicólogos 
e psicólogues en políticas públicas para la población LGBTQIA+ 89

Un horizonte ético-político de la Psicología nos convoca a cons-
truir diferencias recíprocas y horizontales, en lugar de las diferencias 
jerárquicas - aquellas en las que el “otro” solo es visto como “el di-
ferente”, porque quien se anuncia se ve como la norma (KILOMBA, 
2019). La herida colonial es un trauma que necesita ser elaborado y 
para que esto suceda necesitamos empezar por nombrarlo. Si son 
nuestras ideologías las que inspiran nuestras acciones en el mundo, 
es necesario que también sean repensadas, pues no basta con com-
batir las prácticas de violencia (contra las mujeres, contra personas 
disidentes de las normas de género, etc.) si no observamos de qué 
racionalidades derivan.

Reconociendo estas complejidades, el ejercicio de la Psicología 
nos convoca a una participación en la descolonización del pensamiento 
no como un “gesto humanitario, expresión de gentileza, delicadeza o 
magnanimidad”, cuya expresión indicaría nuestra especial benevo-
lencia, menos aún desde la posición de sujetos con rara sensibilidad 
y compasión, sino como parte de nuestro deber político de corres-
ponsabilidad en los procesos de reparación histórica (JUNQUEIRA, 
2012, p. 20).
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EJE 3: LA ACTUACIÓN DE PSICÓLOGAS, 
PSICÓLOGOS Y PSICÓLOGUES 
EN LOS SERVICIOS DIRIGIDOS 
A LAS PERSONAS LGBTQIA+

En este capítulo, utilizamos fragmentos de las narrativas de 
psicólogas, psicólogos y psicólogues entrevistadas(os/es) en la inves-
tigación CREPOP realizada en 2010, entrelazando con la coyuntura 
actual para redimensionar en los contextos del presente las formas 
de actuación referenciadas en este documento. En otras palabras, 
buscamos actualizar y revitalizar los datos recopilados, produciendo 
un diálogo entre el pasado y el presente del trabajo de psicólogas, 
psicólogos y psicólogues con las personas LGBTQIA+.

De esta forma, construimos los marcos de referencia para una 
actuación que señale caminos posibles para ampliar la reflexión so-
bre la práctica profesional de psicólogas, psicólogos y psicólogues y 
sus contribuciones/intervenciones para la transformación social, en 
una perspectiva ética, crítica y posicionada en el combate a la discri-
minación y a la opresión relacionadas con la violación de derechos 
humanos en lo que se refiere a género y sexualidades.

De los espacios micro al macro
El principal objetivo de este texto es posibilitar reflexiones sobre 

la actuación de psicólogas, psicólogos y psicólogues en los servicios 
específicos de atención a la población LGBTQIA+. Antes, se pretende 
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aquí reflexionar con usted, lector(a), sobre los espacios cisheteronor-
mativos desde una perspectiva micro.

Para ello, le invitamos a realizar lo que aquí llamaremos una 
observación dirigida en su día a día. En todos los espacios/lugares a 
los que llegue, haga siempre el movimiento de mirar a la derecha, 
izquierda, hacia atrás y hacia adelante. A partir de su observación, 
reflexione y pregúntese: ¿Cuántas personas travestis, mujeres transe-
xuales y hombres trans encontró? ¿Cuántas(os) alumnas(os) transe-
xuales formaron parte de su curso de Psicología? ¿Cuántas profesoras 
travestis ha tenido? ¿Cuál es el perfil estándar de las identidades de 
género, color/raza y clase social de las personas que ocupan las 
universidades públicas? ¿Con cuántos hombres trans ha trabajado 
en el mercado laboral formal? Reflexionando sobre la cuestión de 
la orientación sexual: ¿Cuántas parejas heterosexuales ha visto o de 
las que ha oído hablar que fueron agredidas por expresar su afecto 
en público? ¿Cuántas veces ha ido a una Unidad Básica de Salud y 
le ofrecieron, sin usted solicitarlo, una prueba rápida para hacerse 
exámenes de VIH/Sífilis/Hepatitis B y C por decir que es heterosexual 
(en caso de serlo)? ¿Cuántas veces en la carrera, se abordó, de forma 
continua, el papel social de psicólogas, psicólogos y psicólogues en 
el combate a la discriminación a la población LGBTQIA+?

Realizar esta observación dirigida nos permite, como psicólogas, 
psicólogos y psicólogues, reflexionar, a partir del contexto micro en 
el que estamos insertas(os), sobre los espacios formales de trabajo, 
educación, cultura, entre otros, y su ocupación por personas cisgénero 
y heterosexuales. La construcción de una sociedad basada en una 
lógica cisheteronormativa es violenta para las personas LGBTQIA+, lo 
que a menudo les imposibilita ocupar estos espacios mencionados.

La ausencia de datos oficiales proporcionados por el Estado 
sobre la población LGBTQIA+ no contabiliza las violencias sufridas 
ni la información sobre calidad de vida, trabajo y educación; existe 
invisibilidad en la mayoría de los medios de recopilación o investiga-
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ciones sobre las personas LGBTQIA+. Por ejemplo, cuando el censo 
realizado por el Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE) 
no utiliza en la recopilación de datos los marcadores de identidad de 
género y orientación sexual, y lo mismo ocurre en los censos realizados 
sobre el perfil sociodemográfico de la población en situación de calle. 
Son personas invisibles en el ámbito de las políticas públicas. Dicho 
esto, no se sabe cuántos son, quiénes son, cómo viven, por dónde 
circulan, cuáles son las demandas y estrategias de supervivencia de 
la población LGBTQIA+.

El señalamiento de estos datos es relevante para la Psicología 
como ciencia y profesión, pues abordar fenómenos psicológicos 
implica discutir las relaciones sociales históricamente construidas. 
La actuación de psicólogas, psicólogos y psicólogues no puede 
limitarse a una comprensión individualizante del sujeto, pues está 
intrínsecamente relacionada con la objetividad y materialidad vivida 
en los contextos sociales.

Directrices para la actuación con 
las personas LGBTQIA+

El camino de atención psicológica a la población LGBTQIA+ 
debe recorrer una perspectiva de acogida al sufrimiento del sujeto 
y una escucha de fortalecimiento de su singularidad identitaria de 
género y/o orientación sexual, una mirada que pueda contribuir con 
reflexiones e intervenciones sobre algunos aspectos que pueden in-
terferir de manera sustancial en el proceso de salud de la población 
LGBTQIA+ (CARDOSO; FERRO, 2012), tales como:

	• Disminución de la autoestima a través de la internalización del 
estigma sobre lo que representa ser LGBTQIA+;
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	• Ansiedad ocasionada por el miedo y la expectativa de rechazo 
derivados de la LGBTQIA+FOBIA;

	• Intento de suicidio, depresión, trastornos alimentarios y angustias 
de las más diversas formas, provocados en la población transexual 
y travesti no solo por la no pertenencia al género compulsivamente 
atribuido al nacer, sino también por las condiciones de vulnera-
bilidad social;

	• Exposición a las más diversas formas de violencias (psicológica, 
física, sexual, moral) vividas ante la sociedad LGBTQIAfóbica;

	• Dificultad de acceso a los servicios de salud/educación/cultura/
ocio ante los procesos de exclusión y prejuicios vividos;

	• Coacciones y sufrimiento psíquico experimentado por personas 
transexuales y travestis ante la dificultad de rectificar el nombre 
y/o el género en el registro civil, si así lo desean (el hecho de que 
la rectificación se realice desde 2018 en la notaría no es sinónimo 
de ausencia de burocracia y otros obstáculos);

	• En el caso de las personas intersexo, dificultad de garantizar la 
autonomía para la determinación de los cuidados al cuerpo que 
no encaja en el binarismo.

Dos aspectos importantes al mencionar los ejemplos anteriores 
se hacen necesarios señalar. Primero, considerar las cuestiones 
anteriores posibilita que psicólogas, psicólogos y psicólogues estén 
atentas(os/es) a las especificidades de algunas demandas presentadas 
con frecuencia por la población LGBTQIA+ en los servicios. Segundo, 
al señalar tales ejemplos, no se pretende limitar las vivencias de las 
personas LGBTQIA+ a sufrimiento y dolores, pues son cuerpos que 
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tienen potencia, resisten y persisten en vivir a pesar de la estructura 
LGBTQIA+fóbica en la que estamos insertos.

No se pretende aquí, con los ejemplos mencionados, reducir 
las vivencias LGBTQIA+. Se señala que no existen respuestas pro-
tocolares para todas las demandas de esta población. Estas deben 
ser consideradas en el trabajo realizado por psicólogas, psicólogos y 
psicólogues y por la singularidad del sujeto.

Las modalidades de atención a las personas LGBTQIA+ pueden 
constituirse de diversas maneras:

Atención individual, siendo este un espacio de es-
cucha y acogida del(la) usuario(a) sin riesgo de 
exposición del mismo en el colectivo; Atención 
en grupo, por ser considerado un espacio potente, 
posibilitando la empatía, la ruptura de barreras, el 
intercambio de experiencias, el aumento de la red 
de apoyo; Atención espontánea/emergencial, que 
considera las vulnerabilidades múltiples vividas 
en los contextos de esta población. (CONCÍLIO; 
AMARAL; SILVEIRA, 2016a, p. 77-99)

Las personas LGBTQIA+ pueden y deben utilizar toda la red de 
servicios ofrecida a la población en general, y donde la psicología esté 
inserta, pero al tratarse de un grupo que sufre violaciones y violencias 
dirigidas por la especificidad de ser LGBTQIA+, fue necesario instituir 
servicios y propuestas de trabajo para visibilizar y dar conducción a 
situaciones de esta magnitud. Los servicios en los que la psicología 
puede estar inserta como parte del equipo de referencia para la aco-
gida de las demandas de las personas LGBTQIA+ son aquellos que se 
ocuparán de la violación de derechos humanos y de la búsqueda de 
garantías de derecho a la ciudadanía, servicios dirigidos a la acogida 
de violencias de la red de salud y socioasistencial, y también la red de 
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salud específica como ambulatorios LGBTQIA+ y servicios dirigidos 
a los procedimientos del proceso transexualizador en el SUS.

En los servicios de referencia para personas LGBTQIA+, la elec-
ción de la forma de atención forma parte de cómo el profesional y 
el(la) usuario(a) construirán un cuidado a partir de la necesidad de 
la persona y de las propuestas del servicio, de la estructura existente 
y de los objetivos de la participación de la Psicología en ese equipo. 
Es muy común la asociación de la idea de atención psicoterapéutica, 
individualizada, en un consultorio, como única o principal intervención 
de psicólogas, psicólogos y psicólogues. Sin embargo, la participación 
de la psicología es amplia y abarca diversas formas de actuación, que 
pueden ser ofrecidas según la propuesta de trabajo de cada servicio.

La atención individual se refiere al espacio de escucha y acogida 
en un encuentro que involucra a psicóloga(o/ue) y cliente. Puede ser 
circunstancial, en una solicitud de interconsulta, por ejemplo, o en 
general entendida como modalidad de atención para seguimiento 
sistemático, con frecuencia definida y con carácter de psicoterapia. 
En un espacio circunscrito, neutro y confidencial, ocurre por elección 
del sujeto de recurrir al recurso de reflexiones sobre sí mismo y su 
entorno mediante la palabra u otros procedimientos (dependiendo 
del enfoque teórico y metodológico) de expresión de sus historias, 
preocupaciones, recuerdos, referencias, en fin, una gama de conte-
nidos que retratan su vida, sus dificultades, dolores, conflictos.

La atención en grupo se considera un espacio potente, que po-
sibilita la empatía, el intercambio de experiencias y el aumento de 
la red de apoyo de las personas participantes. La atención en grupo 
puede tener un carácter psicoterapéutico en el que las personas parti-
cipantes están dispuestas a utilizar este recurso con fines terapéuticos, 
para hablar sobre sí mismas y sus obstáculos, sufrimientos, compar-
tiendo sus experiencias y recuerdos con otras personas presentes. 
Los criterios de definición de características en común organizan 
los grupos y se basan en los enfoques teóricos psicoterapéuticos y 
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su metodología de conducción del grupo para ayudar al sujeto en su 
emancipación y bienestar.

La atención en grupo también puede tener el carácter de pro-
mover encuentros de personas usuarias de los servicios de referen-
cia LGBTQIA+ para discusión y reflexión colectiva sobre temas y 
situaciones vividas en común, organizados por criterios previamente 
establecidos para la participación de las personas con una frecuen-
cia periódica. El profesional de psicología en este contexto facilita 
y estimula las discusiones y opiniones planteadas en torno al tema 
discutido, señalando las aproximaciones, contradicciones y síntesis del 
discurso del grupo presente. La propuesta de ampliar los intercambios 
de experiencias, opiniones, problematizando las formas de lidiar con 
el contexto en que viven y el manejo de las cuestiones y situaciones 
que surgen en esta dinámica de convivencia, buscan contribuir al 
fortalecimiento de las personas en sus posturas y enfrentamientos y 
amplían los lazos de convivencia entre participantes.

La atención espontánea/emergencial es una oferta de escucha 
psicológica puntual, disponible durante el funcionamiento del ser-
vicio o del horario del(la) profesional en el servicio, a fin de auxiliar 
en la reflexión puntual sobre una determinada situación expuesta 
en el momento y la necesidad de la persona, ante la intensidad de 
la demanda emergente. La oferta sistemática similar al servicio de 
urgencias psicológicas dependerá del tipo de servicio propuesto y 
de la estructura existente, aunque en situaciones inesperadas una 
intervención de acogida y conducción que favorezca el retorno del 
equilibrio de la persona es siempre importante.

En el ámbito particular, las personas LGBTQIA+ pueden recurrir 
a la atención psicoterapéutica, de acuerdo con las ofertas disponibles 
y las afinidades de la persona con cada profesional, como tantas 
otras buscan la psicoterapia como recurso para cuidarse a sí mis-
mas. Es importante recordar que no es necesario que las personas 
LGBTQIA+ busquen servicios o profesionales “especializados en 
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personas LGBTQIA+”, pero que ha sido una variante la búsqueda 
de profesionales que conozcan las especificidades de este segmento 
de personas y sobre todo que no los traten de forma patologizante o 
reproduciendo prejuicios.

Ante la complejidad social que implica la atención a la población 
LGBTQIA+, es necesaria una actuación que abarque diferentes áreas 
del saber y que no fragmente al sujeto. La realización de un trabajo 
multidisciplinar consiste en el intercambio de saberes con vistas a la 
resolución del caso.

La actuación del profesional de psicología con el equipo multi-
disciplinar requiere considerar las demandas señaladas por la propia 
población LGBTQIA+ atendida, bajo la lógica de que el trabajo reali-
zado dialogue con la población, y no para la población. Por ejemplo, 
psicólogas, psicólogos y psicólogues no deben basar exclusivamente la 
necesidad de abordar temas como la rectificación del registro civil, la 
hormonización y la cirugía de reasignación sexual, descuidando otros 
temas que afectan a ese individuo/grupo de personas LGBTQIA+. Es 
relevante considerar sus relaciones afectivas, estrategias para la (re)
inserción en el mercado formal de trabajo, la posibilidad de reducción 
de daños ante el uso abusivo de alcohol y otras drogas, si es el caso, 
entre otras situaciones que requieren atención y cuidado.

Son necesarias intervenciones que dialoguen con la realidad de la 
población LGBTQIA+, como sujetos activos, insertos en un territorio, 
con demandas, vivencias cotidianas y servicios propios.

Se destaca que desarrollar una propuesta de atención con la 
población LGBTQIA+ constituye un proceso de construcción a ser 
desarrollado por el(la) profesional de psicología con el equipo mul-
tidisciplinar. La aceptación del público objetivo es un desafío que 
psicólogas, psicólogos y psicólogues podrán enfrentar. El proceso 
de abandono, expulsión de los lugares formales de convivencia y 
violencias sufridas desde la infancia, por ejemplo, pueden repercutir 
en la llegada/acceso de este segmento poblacional a los servicios, 
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así como en las atenciones. Por lo tanto, pensar en la construcción 
de un vínculo con la población LGBTQIA+ exige una postura que 
supere la lógica de prestación de servicios cisheteronormativos, que 
se extiende desde el lenguaje, el respeto al uso del nombre social, 
el conocimiento sobre los derechos de la población LGBTQIA+ y 
los horarios de atención que dialoguen con la dinámica de quien se 
encuentra en situación de vulnerabilidad, por ejemplo. 

Es necesario considerar estos desafíos como una cuestión a ser 
problematizada, reflexionada y solucionada con el equipo y con la 
gestión del servicio. No debe considerarse como un factor determi-
nante para el fin de actividades dirigidas a la población LGBTQIA+. 
Identificar, reconocer y superar las discriminaciones y prejuicios ins-
titucionales exige una reflexión y acciones que superen la oferta del 
servicio, buscando garantizar la pertenencia comunitaria.

Además del equipo, uno de los caminos posibles en cuanto a 
la adhesión de la población LGBTQIA+ en los servicios ofrecidos 
es el diálogo con los movimientos sociales. Este fortalecimiento 
colectivo y político es fundamental para la consolidación de la 
democracia realizada a través de la participación popular y el control 
social de los servicios, como se observa en el siguiente fragmento:

Nuestra articulación es siempre en alianza con 
el movimiento, es decir, cualquier actividad que 
hacemos es en alianza con el movimiento para 
participar en nuestras actividades, […], en nues-
tra planificación nos tomamos un momento para 
presentar lo que nos proponemos hacer durante 
el año, y también para tener una escucha activa de 
esas personas, para decir, no […] esto no es bue-
no que ustedes lo hagan, es mejor que lo hagan de 
esta manera porque van a alcanzar una meta que 
nosotros, como movimiento, pretendemos, es de-
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cir, esta alianza con el movimiento es siempre muy 
cercana. (Gestor, CRP 11 – Fortaleza). (CFP, 2013)

Se considera, por lo tanto, que la implementación de acciones, 
planificación y ejecución de servicios/actividades dirigidos(as) a la 
población LGBTQIA+ debe dialogar en tres esferas: Estado, movi-
mientos sociales y sociedad civil.

El papel de la Psicología en el 
Proceso Transexualizador
Aspectos normativos

En el Sistema Único de Salud, el Proceso Transexualizador fue 
regulado por el Ministerio de Salud en la Ordenanza nº 457/2008 y, 
posteriormente, por presión de los movimientos sociales, este do-
cumento fue revisado y actualizado por la Ordenanza nº 2.803/2013. 
Estas Ordenanzas tratan de la garantía de acceso de personas tran-
sexuales y travestis a los servicios de salud para cuidado integral y 
realización de cirugías de modificación corporal (transgenitalización, 
plástica mamaria para inclusión de prótesis mamarias, tiroidoplastia, 
mamoplastia masculinizadora e histerectomía), hormonización y 
acompañamiento multidisciplinar.

De modo paralelo y complementario, el Consejo Federal 
de Medicina (CFM) mantiene un protocolo sobre el Proceso 
Transexualizador cuya versión actual es la Resolución nº 2.265/2019, 
que actualiza una Resolución anterior de 2010 y buscó ampliar el 
alcance de los procedimientos médicos relacionados con el Proceso 
Transexualizador incluyendo nuevos protocolos en los procesos de 
hormonoterapia y la necesidad de actuar mediante un Proyecto 
Terapéutico Singular (PTS). 

.
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En la Psicología, el CFP publicó en 2016 una Nota Técnica orientan-
do sobre la participación de la profesión en el proceso transexualizador

También existe la Nota Técnica del CRP/RS de 201620, que ver-
sa sobre la producción de documentos psicológicos derivados de 
la participación del profesional en el proceso transexualizador. Y, 
más recientemente, la publicación de la Resolución nº 01/2018 (ya 
discutida en capítulos anteriores) presentó las directrices éticas re-
lacionadas con los cuidados a las personas transexuales y travestis, 
que incide directamente en las prácticas que involucran el proceso 
transexualizador.

Aspectos históricos y políticos

Las formas de establecer los cuidados con las personas transexua-
les y travestis en las normas técnicas y ordenanzas del Ministerio de 
Salud y en el Consejo Federal de Medicina se entrelazan formando un 
protocolo en el que otras áreas profesionales (no médicos), a pesar de 
componer el equipo multiprofesional, terminan sometidas a la lógica 
médica y, por ello, generalmente, organizan sus prácticas mediadas 
por la visión biologizante de la identidad de género, reforzando la 
cisgeneridad como esperado y natural (SANTOS, 2013).

La Ordenanza nº 2.803, del Ministerio de Salud, que sistematizó 
los protocolos de atención y procedimientos autorizados por el SUS 
en relación con el Proceso Transexualizador, preconizó la necesidad 
de acompañamiento clínico del(la) paciente atendido por un perío-
do de de 2 años (en el prequirúrgico) y 1 año (en el postquirúrgico). 
Tradicionalmente, este acompañamiento clínico está a cargo del 

20      Nota de Orientación CRP SP nº 01/2016 – sobre la atención psicológica a personas en 
conflicto con su orientación sexual e identidad de género. Disponible en: https://transpa-
rencia.cfp.org.br/crp06/legislacao/nota-deorientacao-crp-sp-no-01-2016-sobre-o-atendi-
mento-psicologico-a-pessoas-emconflito-com-sua-orientacao-sexual-e-identidade-de-ge-
nero/#:~:text=A%20Resolu%C3%A7%C3%A3o%20pro%C3%ADbe%2C%20ainda%2C%20
que,hegem%C3%B4nicas%2C%20tais%20como%20intersexuais%2C%20assexuais 
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profesional de Psicología del equipo multiprofesional, en los servi-
cios autorizados a realizar el Proceso Transexualizador, y tiene como 
resultado la elaboración de un informe psicológico que sustenta la 
autorización para que los médicos realicen los procedimientos qui-
rúrgicos.

Varios estudios sobre las prácticas de evaluación psicológica de los 
profesionales de Psicología en el Proceso Transexualizador señalaron 
la predominancia de una visión patologizante, biologizante y ligada 
a la visión biomédica (LIONÇO, 2018 ARÁN; MURTA,2009; SOUZA, 
2016; BERNARDES, 2020; FUCHS; HINING; TONELI, 2021; CAZEIRO 
et al., 2022).

Dicho esto, la Psicología ha sido convocada a proponer nuevas 
formas de actuación que superen el modelo individualizado de la 
psicoterapia y que contribuyan al proceso de reflexión sobre sí, so-
bre las normativas que rigen nuestros modelos societarios de roles 
y expresiones de género.

La actuación de la Psicología puede ser diferente al crear espacios 
que favorezcan a las personas que buscan los servicios el autoco-
nocimiento y propongan reflexiones sobre sí también como sujeto 
social, a partir de intercambios de experiencias e informaciones en 
conversaciones colectivizadas y discusión de temáticas de la sexuali-
dad, de las relaciones humanas, de los derechos, de la determinación 
social de los procesos de sufrimiento y enfermedad, entre otros, en 
una perspectiva de promoción de la salud y prevención de agravios. 
Estas prácticas pueden favorecer la construcción de propuestas de 
participación en el cuidado de manera que se ofrezca un trabajo 
interdisciplinario, con la construcción de intervenciones en grupo y 
coordinadas por equipo multidisciplinar.

Como ya mencionamos, la participación de la psicología, también 
en el contexto del proceso transexualizador, tiene mucho más que 
aportar que simplemente realizar una evaluación psicológica para 
viabilizar el acceso a una cirugía, incluso porque el reconocimiento de 
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demandas para psicología por parte de las personas trans va mucho 
más allá de la producción del documento resultado de la evaluación. 
Además, existe una gran discusión sobre las exigencias hechas a las 
personas trans para tener acceso a procedimientos quirúrgicos, que 
no se hacen a ninguna otra persona frente al deseo de modificaciones 
corporales. Muchas personas transexuales y travestis se quejan de 
que su autonomía no es reconocida, al depender de una evaluación 
sobre sí mismas para tener acceso al procedimiento de su decisión, 
denotando un carácter patologizante de la comprensión de la tran-
sexualidad (PINTO et al. 2017).

El resultado de este acompañamiento proporciona intercambios 
y fortalecimiento de vínculos entre las personas participantes. El 
desempeño del grupo y las reflexiones y síntesis producidas auxilian 
en la decisión colectiva y compartida con los usuarios(as) sobre el 
momento oportuno para la realización de los procedimientos qui-
rúrgicos y puede consolidarse en un documento único del equipo, 
el informe multiprofesional, estableciendo a partir de instrumentos 
ya existentes (Proyecto Terapéutico Singular, historial clínico único), 
una mirada multifacética.

Aunque el informe psicológico sea una posibilidad de actuación, 
así como en otras circunstancias en las que se solicite la evaluación 
psicológica, es importante comprender qué motivó la búsqueda del 
proceso de trabajo prestado, cuál es la demanda, cuál es la dificultad 
del(de la) profesional solicitante, que busca la mirada de la Psicología 
para auxiliar en esta decisión. Lo que queremos destacar es que, en el 
caso de esta solicitud de un informe psicológico para una cirugía en 
personas transgénero, psicólogas, psicólogos y psicólogues busquen 
aportar elementos que no solo refuercen el estigma sobre personas 
trans que necesitan la aprobación de un profesional que certifique 
una decisión quirúrgica, sino que destaquen aspectos psicológicos 
que favorezcan la comprensión sobre su capacidad de decidir por sí 
mismas y los beneficios expuestos para la decisión de la intervención, 
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así como el entendimiento de los límites y posibilidades relativos al 
procedimiento.

Tanto la hormonización como la realización de cirugías de ade-
cuación corporal al género de identificación no se restringen a los 
servicios públicos de salud, extendiéndose al ámbito privado, en el 
que profesionales de la medicina en sus diferentes especialidades y 
habilidades realizan los procedimientos. Ha sido muy frecuente que 
personas transgénero recurran a psicólogas, psicólogos y psicólogues 
que actúan en el ámbito privado, con la demanda de atención para 
obtener un informe psicológico solicitado por cirujanos médicos para 
la realización de procedimientos quirúrgicos de adecuación corporal, 
lo que justifica la discusión para una mayor concientización de cómo 
la Psicología puede auxiliar en la deconstrucción de una lógica pato-
logizante sobre personas trans al producir tales documentos.

Se destaca que, desde la atención básica hasta la especializada, 
se asegura, mediante la Ordenanza nº 1.820/2009, como derecho de 
la población transexual y travesti el uso del nombre social, conforme 
apunta la Carta de Derechos de los Usuarios de la Salud:

Identificación por el nombre y apellido civil, de-
biendo existir en todo documento del usuario y 
usuaria un campo para registrar el nombre social, 
independientemente del registro civil, asegurán-
dose el uso del nombre de preferencia, no pudien-
do ser identificado por número, nombre o código 
de la enfermedad u otras formas irrespetuosas o 
prejuiciosas.

Cabe señalar que esta cuestión no debe considerarse exclusiva de 
los profesionales de psicología que actúan en servicios vinculados 
al Proceso Transexualizador, ya que la Ordenanza nº 2.836/2011 ins-
tituye en el ámbito del SUS la Política Nacional de Salud Integral de 
Lesbianas, Gays, Bisexuales, Travestis y Transexuales. Es a través de 
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esta Ordenanza que se reconoce la discriminación por orientación 
sexual y/o identidad de género como factores que interfieren en el 
proceso de salud, provocando sufrimiento y enfermedad. Por lo tanto, 
el profesional de Psicología no puede desentenderse de todo este 
debate y compromiso; se trata de una atención a realizar en todos 
los niveles de complejidad.

Interseccionalidad e Intersectorialidad
“La población de transexuales, y sobre todo, de travestis, es una 

población que está fuera del SUS, que está excluida del Sistema Único 
de Salud, así como está excluida de todas las instituciones sociales 
(CRP 06, São Paulo)” (CFP, 2013).

Al pensar en la atención a la población LGBTQIA+, dos cuestiones 
se hacen necesarias considerar: interseccionalidad e intersectorialidad.

Para ello, le invitamos a reflexionar: ¿Cuál es el perfil de la pobla-
ción LGBTQIA+ que logra acceder a los servicios de la red? ¿Serían 
las(os) negras(os), pobres, habitantes de la periferia y sin escolaridad 
formal completa quienes estarían accediendo a los servicios de salud, 
asistencia social y derechos humanos?

Pensar sobre esta cuestión es de fundamental importancia, pues 
es imposible hablar sobre el acceso de la población LGBTQIA+ a los 
servicios, sin considerar otros marcadores sociales de la diferencia, ya 
que el prejuicio y la discriminación no se expresan de forma aislada, 
sino que se articulan.

La reflexión sobre el acceso de una persona travesti, negra y 
residente de la periferia a un servicio de salud ubicado en la región 
central de la ciudad, por ejemplo, significa problematizar las barreras 
concretas y simbólicas que enfrentará, tales como: 1) recurso finan-
ciero para costear el transporte público; 2) la transfobia expresada 
no solo con palabras, sino con gestos y miradas que atraviesan su 
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cuerpo; 3) el ingreso a instituciones cuyo modelo de atención, muchas 
veces, está estandarizado en una conducta cisheteronormativa o en 
servicios que refuerzan los patrones de género, en los que para que 
su identidad de género femenina sea reconocida, la persona travesti 
deberá encajar en un modelo de cuerpo aprobado, de lo contrario 
no se aceptará su pasabilidad; 4) sumándose, además, el racismo 
institucional.

Como psicólogas, psicólogos y psicólogues, es preciso reflexionar/
problematizar los privilegios de determinados grupos sociales, estar 
atentas(os) a la intersección de género, orientación sexual, raza/
etnia, clase y territorio, que posiciona al sujeto en situación de mayor 
vulnerabilidad, dificultando su acceso a los servicios, a las orienta-
ciones y a una atención libre de discriminación, como se observa:

¿Y quién es el sujeto de los derechos humanos que 
estamos discutiendo, por ejemplo, en esta inves-
tigación que ustedes están haciendo? No me gus-
tan las categorías, pero ¿quiénes son las lesbianas, 
los gays y las travestis que importan? ¿Qué tipo 
de sujeto es ese? Siempre pensé y sigo creyendo, 
en comprender estas ideas de las categorías arti-
culadas a otras categorías con otras situaciones o 
condiciones de vulnerabilidad o pobreza, como 
cuestiones de discutir la racialización, como cues-
tiones de género. (Psicólogo, CRP 07 – Rio Grande 
do Sul). (CFP, 2013).

Es preciso considerar, también, que muchas demandas que in-
volucran a la población LGBTQIA+ imposibilitan que la actuación de 
la Psicología sea suficiente para atenderlas en un único equipo. Por 
lo tanto, es imprescindible promover la articulación de la red, en la 
perspectiva de garantizar la intersectorialidad de las políticas en 



Consejo Federal de Psicología 106

el ámbito de la atención psicosocial y de los derechos humanos 
de la población LGBTQIA+.

La concepción de trabajo en red intersectorial surge orientando 
las políticas sociales, por el “reconocimiento de la importancia de 
que los servicios públicos territorializados estén articulados para 
promover el cuidado de las personas en comunidad” (CONCÍLIO; 
AMARAL; SILVEIRA, 2016b, p. 48). Uno de los desafíos a enfrentar por 
el profesional de Psicología es la desarticulación entre las políticas 
públicas sectoriales (salud, educación, seguridad) al tratar la diver-
sidad sexual y de género, conforme señala la investigación realizada 
por el CREPOP (CFP, 2013).

La articulación del trabajo en red necesita ser planificada de modo 
cualificado, pues la población LGBTQIA+ es blanco de violencias no 
solo en las calles, sino también en el día a día de instituciones que 
deberían promover el cuidado. Estos espacios terminan siendo re-
productores de discriminación, por ejemplo, al no respetar el nombre 
social, cuestionar la identidad de género, no respetar el principio de 
la autodeclaración o reforzar prejuicios sobre los cuerpos de la po-
blación LGBTQIA+ atendida, aún percibida con demandas exclusivas 
relativas a las Infecciones de Transmisión Sexual (ISTs).

La relevancia del profesional de Psicología en la articulación de 
la red requiere una lectura ampliada del mapeo del territorio, del 
conocimiento/acercamiento de los servicios y de una derivación 
que supere la carta de referencia y contrarreferencia. No se trata 
de tutelar al sujeto, sino de recorrer un camino con él que va más 
allá de la práctica de meros “remitentes”. Es relevante que la actua-
ción supere la articulación informal de la red, pues esta lógica 
de trabajo imposibilita la efectiva implementación de Políticas 
Públicas e individualiza la actuación de acuerdo con la aproximación 
del profesional de la Psicología con la temática LGBTQIA+.
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Sensibilización/Capacitación: Promoción 
de la salud y combate a la invisibilidad

La discriminación institucional puede entenderse como acciones 
en el ámbito organizacional o de la comunidad, de tal forma que

La exclusión se expresa a través de comporta-
mientos, prácticas y costumbres que, muchas ve-
ces, no dependen de la intención de discriminar, 
pero que terminan siendo naturalizadas dentro 
de un contexto, ocasionando un impacto social 
diferencial y negativo en miembros de un grupo 
determinado marginado. (CFP, 2017, p. 147)

Su manifestación puede estar relacionada con las diferencias 
de raza/etnia, religiosas, políticas, orientación sexual, identidad de 
género, entre otras.

El combate a la LGBTQIA+fobia institucional no es responsabili-
dad restringida de psicólogas, psicólogos y psicólogues, pues se trata 
de barreras históricamente construidas en procesos estructurales 
de exclusión. Sin embargo, psicólogas, psicólogos y psicólogues 
pueden tener un papel importante en las instituciones, cuando su 
actuación no se limita a la atención a la población LGBTQIA+, 
sino que recorre un camino de diálogo con los profesionales, la 
comunidad y la sociedad en su conjunto, en el enfrentamiento 
de la discriminación, en el combate al prejuicio y en la garantía 
del respeto a la diversidad.

Entre las estrategias de acciones a realizar por el profesional de 
psicología en el combate a la LGBTQIA+fobia, este puede realizar un 
diagnóstico institucional, a través de preguntas centrales, tales como:
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	• ¿Los proyectos/programas de la institución superan una lógica de 
acciones cisheteronormativas?

	• ¿Los instrumentos para la atención de la población contemplan la 
identidad de género y la orientación sexual?

	• ¿La plantilla de empleados(as) abarca la diversidad sexual y de 
género?

	• ¿Existen encuentros de educación permanente? ¿Abordan la agen-
da LGBTQIA+?

	• ¿Los materiales informativos producidos por la institución consideran 
e incluyen la temática de la diversidad sexual y de género?

No es suficiente que las instituciones se abstengan de discriminar. 
Es importante que se posicionen con acciones de enfrentamiento 
y combate a la LGBTQIA+fobia. Las acciones de sensibilización y 
capacitación pueden constituir caminos posibles de trabajo en esta 
lógica. Es fundamental que se realicen procesos de sensibilización y 
capacitación en servicios especializados o no, pues ambos tipos de 
equipamientos tienen entre sus profesionales personas socializadas, 
que reproducen prejuicios y discriminaciones contra la población 
LGBTQIA+, ya que todas(os) están insertas(os) en una cultura que 
reproduce valores cisheteronormativos.

Una mujer transexual, por ejemplo, al acceder a un servicio de 
salud, puede sufrir transfobia desde su entrada, al pasar por el(la) 
seguridad que la mira con reprobación por ser quien es, por el(la) 
recepcionista que no completa en su ficha de registro su nombre so-
cial, como solicitado y garantizado por ley, por el(la) médico(a) que 
insiste en llamarla “él”, incluso viendo frente a sí a una persona que 
se presenta y se autodeclara como “ella”. El recorrido de la transfobia 
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pasa por la humillación, que lleva al sufrimiento psíquico hasta la 
exclusión/expulsión de los espacios públicos, siendo estos servicios 
de salud, asistencia social y educación, por ejemplo.

El proceso de sensibilización y capacitación podrá estar permeado 
por diversos desafíos; las actividades desarrolladas para combatir la 
LGBTQIA+fobia no deben ser responsabilidad exclusiva de psicólogas, 
psicólogos y psicólogues, ya que se trata de una postura ética y polí-
tica a desarrollar por todo el equipo multidisciplinar. Se comprende, 
también, que debe ser un proceso de actividades y no una acción 
puntual a desarrollar en enero (mes de la visibilidad Trans) o junio 
(mes del orgullo LGBTQIA+), por ejemplo.

Entre los temas abordados en el proceso de sensibilización y 
capacitación, psicólogas, psicólogos y psicólogues pueden dialogar/
reflexionar con los profesionales y la comunidad diversos puntos, de 
forma a:

	• Dilucidar la diferencia entre sexo, identidad de género, expresión 
de género y orientación sexual;

	• Problematizar la utilización incorrecta del término “homosexualis-
mo”, ya que, desde 1990, la OMS (Organización Mundial de la Salud) 
modificó la CID (Clasificación Internacional de Enfermedades), 
declarando que la homosexualidad no constituye enfermedad, 
trastorno o perversión;

	• Discutir la importancia de referirse a “La travesti” y no “El travesti” 
y problematizar el tratamiento pronominal adecuado al género de 
identificación;

	• No utilizar el término “opción sexual”, sino “orientación sexual”, 
al considerar que nadie opta/elige su orientación sexual;
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	• Reflexionar sobre la amplitud de las posibilidades de ser mujer, 
considerando a las mujeres cis, transexuales y travestis, pues todas 
vivencian y expresan el género femenino, así como las diversas 
posibilidades de la construcción de las masculinidades y sus 
variantes de ser hombre de aquellos que vivencian y expresan el 
género masculino;

	• Visibilizar la temática de la orientación sexual bisexual, ampliando 
la discusión sobre el binarismo de sentir atracción física/sexual 
solo por uno u otro sexo.

En el ámbito de la promoción de la salud y el combate a la invisibi-
lidad de la población LGBTQIA+, corresponde a psicólogas, psicólogos 
y psicólogues, junto con el equipo multidisciplinario, estar atenta(o/e) 
a las demandas que no llegan a los servicios. Este aspecto se deriva 
de la constatación de que, aunque la demanda no esté presente en 
los servicios, existe en la comunidad y la LGBTQIA+fobia institucional 
debe ser enfrentada para que la barrera sea rota. Conductas estanda-
rizadas generan respuestas estandarizadas, interfiriendo directamente 
en el modo de atención e intensificando las violencias cometidas 
contra la población LGBTQIA+.

De ahí la importancia de que el(la) profesional de Psicología, el 
equipo y la gestión desnaturalicen lo establecido e implementen 
iniciativas que busquen incluir temas relacionados con la población 
LGBTQIA+, posibilitando, mediante la temática y la convivencia, el 
enfrentamiento del prejuicio sobre los cuerpos LGBTQIA+.
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EJE 4: GESTIÓN DEL TRABAJO 
EN SERVICIOS DIRIGIDOS A 
LAS PERSONAS LGBTQIA+

La investigación CREPOP 2010 ayudó a describir las experiencias 
de actuación de psicólogas, psicólogos y psicólogues en las políticas 
públicas de diversidad sexual y promoción de la ciudadanía LGBTQIA+, 
ejecutadas en diferentes servicios públicos de salud, asistencia social, 
educación, derechos humanos, seguridad pública, que fueron creados 
como referencia para acoger a la población LGBTQIA+ o que, por 
cercanía a la temática, creaban una referencia en la atención.

Desde entonces, la red de servicios se ha modificado, en algu-
nas políticas ampliando equipos y ofertas; en otras, la extinción de 
servicios y la continuidad de las acciones, pudiendo identificar que la 
temática está, o debería estar, transversalizada o de forma específica 
con la inserción de psicólogas, psicólogos y psicólogues en los más 
diversos sectores, como escuelas, secretarías de educación, atención 
básica de salud, NASFs, policlínicas, ambulatorios especializados, 
servicios acreditados para el proceso transexualizador y toda la red 
de atención a la salud, centros de referencia LGBTQIA+, sistema de 
justicia, seguridad pública, sistema penitenciario, sistema socioedu-
cativo, generación de empleo e ingresos, la red del SUAS (Sistema 
Único de Asistencia Social), alojamiento, población en situación de 
calle y otros.

En relación con el trabajo de coordinación de servicios ejecutores 
y de gestión de cargos públicos, responsables de la implementación 
de las políticas, el interés de la investigación fue buscar registrar, a 
partir de los testimonios de psicólogas, psicólogos y psicólogues en 
estas funciones, cómo se viabilizan los aspectos objetivos de la es-
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tructura y de la dinámica del trabajo de la Psicología en el plano de 
las relaciones institucionales, considerando los aspectos contextuales 
de cada localidad en su dimensión ético-política.

En este apartado, nuestro objetivo es posibilitar reflexiones sobre la 
gestión del trabajo en el ámbito de las políticas públicas de los servicios 
de referencia con las personas LGBTQIA+, destacando experiencias 
en las que se considere la participación de psicólogas, psicólogos y 
psicólogues como coordinadoras(es) de servicios ejecutores de las 
políticas o como gestoras(es) en el Poder Ejecutivo responsables de 
su implementación.

Reflexiones y directrices sobre el papel de 
la Psicología en las prácticas de gestión

La actuación de psicólogas, psicólogos y psicólogues estuvo 
históricamente restringida a la Psicología Aplicada, en la actuación 
en consultorios particulares, escuelas y empresas, cuyo acceso era 
limitado a aquellas(os) que disponían de recursos para costear 
este trabajo. Sin embargo, especialmente en los últimos 30 años, la 
Psicología propone un nuevo paradigma para la actuación de psicólo-
gas, psicólogos y psicólogues en cuestiones sociales, en una práctica 
comprometida con la realidad social del país.

A partir de la inserción en las políticas públicas, la Psicología 
amplía la posibilidad de acceso de la población a los servicios pú-
blicos de salud, asistencia social, educación y derechos humanos, 
contribuyendo tanto a la atención de demandas de cuidado, como 
también a la formulación e implementación de políticas específicas 
que defienden la igualdad de derechos, el respeto a la singularidad 
de los sujetos y la dignidad humana.

El compromiso social de la Psicología también llevó a una im-
portante discusión en nuestro país por el fin de los manicomios a 
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través de la reforma psiquiátrica, comprendiendo que la locura es un 
factor social y que los mejores resultados en los tratamientos residían 
en la convivencia social, rompiendo la lógica de la exclusión y del 
confinamiento. La Psicología ha actuado para la consolidación de 
una reforma psiquiátrica antimanicomial que valore a los sujetos y 
permita el tratamiento en libertad, preservando las relaciones sociales 
y el ejercicio de la ciudadanía, con su inserción en el contexto social 
y familiar y el acompañamiento del Estado a través de una amplia 
red de atención.

En la misma perspectiva, una postura en defensa de la lucha por 
la despatologización de la diversidad de las orientaciones sexuales 
y de las identidades trans busca garantizar el estatuto de normali-
dad y de humanidad de las personas LGBTQIA+, en defensa de los 
Derechos Humanos. Tanto la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) como la Organización de los Estados Americanos (OEA) han 
aprobado declaraciones y resoluciones afirmando que la orientación 
sexual y la identidad de género también deben ser consideradas como 
derechos humanos.

Las posturas del CFP buscan retomar los principios éticos de la 
profesión y la defensa del estado laico. Destacan la necesidad de una 
mayor responsabilización de psicólogas, psicólogos y psicólogues 
para una actuación más comprometida socialmente, auxiliando en 
las discusiones y polémicas presentes en la sociedad a través de la 
acumulación de sus conocimientos.

Aunque se han producido políticas y normativas dirigidas a la 
cuestión de la diversidad sexual y de género, en garantía de derechos 
que contemplen la equidad para esta población, la idea de consenso 
en la sociedad sobre el tema está lejos de alcanzarse. Los altos índices 
de violencia dirigida a personas LGBTQIA+ demuestran que este es 
uno de los principales desafíos enfrentados por las políticas públicas.

Se convierte, por lo tanto, en un desafío poner en práctica en el 
día a día del trabajo las directrices que deben guiar la mirada del(la) 
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profesional involucrado(a) en las políticas públicas de promoción de 
la ciudadanía LGBTQIA+, ya que las dificultades y dilemas parecen 
residir precisamente en la necesidad de cambiar creencias, valores y 
tradiciones que durante mucho tiempo han prevalecido sustentando 
y organizando las relaciones societarias.

La presencia de personas que difieren del patrón estético y de 
las conductas y atributos considerados apropiados para cada género 
suscita miradas y comentarios jocosos y prácticas excluyentes contra 
estas personas y sus cuerpos considerados desviados. Es recurrente, 
en los servicios investigados, el relato del público LGBTQIA+ sobre las 
violaciones y coacciones producidas a partir del acto más común de 
salir a la calle. En diferentes espacios, las personas tratan al público 
LGBTQIA+ de forma que reproducen procesos y lugares de exclusión.

El reconocimiento de los efectos de la discriminación y la exclusión 
en el proceso de salud-enfermedad de la población LGBTQIA+ es 
imprescindible para la reducción de las desigualdades relacionadas 
con estos grupos sociales.

El Plan Nacional de Promoción de la Ciudadanía y Derechos 
Humanos de LGBT de 2010 dice que, para implementar políticas 
públicas con más equidad y que puedan combatir efectivamente las 
discriminaciones, pretendiendo erradicar la violencia y garantizar los 
derechos de la población LGBTQIA+, es necesario concientizar po-
líticamente a los gestores y fortalecer los ejercicios de control social, 
pues muchos gestores desconocen completamente la temática de 
la diversidad sexual y de género.

La resistencia de los diversos sectores de la gestión pública a 
discutir la temática es muy presente, alegando que el conocimiento 
sobre el asunto debe estar dirigido a los servicios específicos de eje-
cución de las políticas. Sin embargo, las cuestiones de la diversidad 
sexual y de género pueden surgir en los más diferentes espacios. Por 
esta razón, la responsabilidad por el conocimiento de la temática y la 
sensibilidad para comprender las demandas en la atención no pue-
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den quedar restringidas a servicios especializados para la población 
LGBTQIA+, pues los mecanismos de presión y discriminación están 
diseminados en los más diversos contextos.

Muchos grupos aún viven situaciones de privación y limitación de 
oportunidades, algunas de ellas causadas por los propios profesiona-
les del servicio, conforme el siguiente fragmento (CFP, 2013, p. 72):

Me preocupó la situación de los profesionales en 
relación con el público LGBT. Porque ya recibí 
quejas, denuncias, en relación con los profesiona-
les de aquí, ¿no? Recibí una vez a una travesti que 
fue a una unidad de salud y la psicóloga le dijo: 
“Solo puedo atenderte si cambias tu forma de ser”. 
Entonces, estas actuaciones de los profesionales 
terminan interfiriendo en nuestras actuaciones, 
¿no? Porque si un homosexual o una travesti, sea 
quien sea, busca una unidad de salud y al llegar, el 
profesional intenta “curarla” de su condición, rara 
vez buscará el Centro de Referencia, sin saber lo 
que encontrará allí, ¿no? ¿Cuál es la propuesta que 
le voy a sugerir? (Psicólogo, CRP 09, Tocantins)

El papel de liderazgo ejercido por psicóloga(o/ue) en las funcio-
nes de coordinador(a) y gestor(a) exige que dicho profesional tenga 
un amplio conocimiento de su red de atención y la preocupación de 
contribuir con acciones de enfrentamiento y de combate a posturas 
discriminatorias, además de la expansión del conocimiento de bue-
nas prácticas en los diversos sectores de la gestión pública. En este 
sentido, las(os) coordinadoras(es) de servicios especializados deben 
estimular a todo el equipo para que la escucha sea capaz de identi-
ficar las demandas de estos grupos sociales, con acciones posibles 
de organizar en el propio servicio y aquellas en las que la alianza con 
otras políticas será de resolutividad más amplia para el caso.
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Una característica importante de las políticas públicas y la pro-
moción de la ciudadanía LGBTQIA+ es la participación activa de 
los movimientos sociales en la planificación y ejecución de los pro-
gramas y servicios. Esta articulación entre la esfera gubernamental 
y los movimientos sociales se revela como una potente alianza. Los 
servicios pueden construir momentos frecuentes de diálogo en los 
que tanto los movimientos sociales organizados como la sociedad 
civil puedan contribuir con sus experiencias de vida y sus impresiones 
sobre la resolutividad frente a la oferta de cuidado. Ambos colaboran 
en la planificación, ejecución y evaluación de las políticas de diversi-
dad sexual y de género, poniendo en primer plano la realidad de las 
vivencias a partir de la propia experiencia como persona LGBTQIA+. 
En este sentido, la(el) coordinadora(or) debe considerar que la com-
petencia técnica, unida a las experiencias y vivencias de las personas 
LGBTQIA+, deben guiar las prácticas de los equipos.

La transversalidad de las políticas sociales es imprescindible 
para alcanzar soluciones más amplias a las demandas de atención y 
significa una mejora en la condición de vida de la población atendida. 
Sin embargo, el funcionamiento de la red de forma fragmentada, y 
principalmente la inexistencia de esta red activa en muchos territo-
rios, fue considerada por los(as) entrevistados(as) de la investigación 
CREPOP un gran obstáculo en la ejecución de una política pública de 
carácter transversal, constituyendo una de las dificultades y desafíos 
encontrados en la implementación y ejecución de las políticas públicas. 
Este problema no solo se debe a una resistencia de las otras políticas 
frente a las demandas y derechos de la población LGBTQIA+, sino 
también a la desarticulación del propio aparato estatal.

En las funciones de coordinación y gestión de las políticas pú-
blicas, es importante situar las características del contexto en el que 
se desarrolla esta práctica y desarrollar una mayor sensibilidad para 
problematizar las cuestiones que dificultan la vida de las personas 
LGBTQIA+, construyendo nuevas perspectivas para la implementa-
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ción de políticas inclusivas y amplias que garanticen sus derechos. 
Al fin y al cabo, es para dar sentido y resolutividad que los servicios 
funcionan, buscando estrategias de enfrentamiento que prioricen la 
diversidad de miradas y comprensiones sobre los fenómenos.

Por su escucha afinada y ampliada, el(la) profesional de Psicología 
en la función de gestor(a) / coordinador(a) de servicios ejecutores, 
puede contribuir en las articulaciones del aparato socioasistencial y 
construir una intervención en la perspectiva intersectorial y del trabajo 
en red, en la búsqueda por desarrollar repertorios de fortalecimiento 
del sujeto para la conquista de reivindicaciones en diferentes áreas y 
el enfrentamiento de situaciones de desgaste a que están expuestos.

Un punto importante resaltado por psicólogas, psicólogos y 
psicólogues entrevistadas(os/es) fue el desarrollo del trabajo en 
equipo, pues este permite la ampliación de la mirada sobre el fenó-
meno y la oferta de servicios más amplios. Las entrevistas señalan 
un reconocimiento de la Psicología como un socio importante para 
contribuir en la discusión y conducción de las actividades. En general, 
las categorías profesionales más frecuentemente presentes en los 
servicios que formaron parte de la investigación son psicólogas(os/
ues), asistentes sociales y abogadas(os). Destacan que, aunque el 
trabajo integrado y alineado no sea la regla de funcionamiento en el 
día a día, donde predomina la realización de actividades desarrolladas 
aisladamente, la participación de otras categorías de trabajo en los 
equipos enriquece la actuación (CFP, 2013, p. 29):

No hace falta tener solo un psicólogo, abogado y 
asistente social, es preciso tener pedagogo, es pre-
ciso tener un terapeuta ocupacional, solo que eso 
es ideal (risas), solo que los recursos no siempre 
están disponibles para que podamos componer 
un equipo totalmente completo (Gestor, CRP 03, 
Salvador).
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Las reuniones de equipo sistemáticas que garanticen y estimulen 
la presencia son una herramienta que posibilita organizar el proceso 
de trabajo de forma que las opiniones y diferentes saberes sean com-
partidos y discutidos, estimulando la práctica interdisciplinaria, y no 
solo diversas miradas separadas, sino miradas múltiples en diálogo 
y sinergia en la construcción colectiva de propuestas de cuidado.

Una preocupación que surgió en la investigación por parte de 
psicólogas, psicólogos y psicólogues se refiere a las concepciones 
teóricas que subsidian las prácticas de todos los profesionales dirigi-
das a la promoción de la ciudadanía LGBTQIA+, no solo de la propia 
Psicología. Un equipo necesita tener un proyecto de cuidado con 
aproximaciones sobre los conceptos. Así, se indica que, tan impor-
tante como diversificar las categorías profesionales que componen 
los equipos de trabajo es acercar las diferentes concepciones de 
sujeto que cada profesional de cada especialidad aporta, que serán 
definitorias de las prácticas realizadas por ese equipo. Es importante 
estimular la ampliación teórica y sus referentes, articulando otros 
campos del conocimiento como los estudios feministas y queer, la 
antropología, la sociología en la comprensión de las subjetividades y 
de los fenómenos grupales.

En la investigación CREPOP, elementos como el carácter reciente 
de las políticas dirigidas a la población LGBTQIA+ y las dudas sobre 
el papel de la Psicología en estos espacios frente a las demandas se 
relacionan con la formación académica carente de discusiones que 
involucran a las personas LGBTQIA+, lo que revela un profesional 
impreparado para tratar determinados temas. Destaca, también, la 
necesidad de contenidos que aproximen al profesional a la realidad 
y a la especificidad del servicio al que está vinculado(a), a partir de 
conceptos de políticas públicas, clínica ampliada, humanización, 
acogida, educación en salud, matriciamiento, responsabilidad com-
partida, proyecto terapéutico, educación permanente, red de servicios.
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En este sentido, es tarea de la coordinación de los servicios 
garantizar la especificidad de cada categoría, evitar el predominio 
de la visión biomédica sobre el sujeto, planificar las actividades del 
servicio para el establecimiento de prioridades, así como buscar y 
promover espacios de formación y educación permanente, a fin 
de estimular la discusión acerca de las diversas concepciones teó-
ricas y otros campos de conocimiento, además de la percepción de 
la necesidad de revisión de los modelos de actuación y referencias 
teórico-técnicas.

La función de psicólogas, psicólogos y psicólogues en la coordina-
ción de un equipo de ejecución de las políticas LGBTQIA+ es sostener 
que el trabajo no debe basarse en preceptos morales, religiosos o 
presupuestos de modelos sostenidos por una lógica cisheterocentra-
da. También le corresponde buscar establecer la interlocución entre 
los diversos miembros de referencia en las diversas especialidades 
previstas en los servicios, lo que exige disponibilidad para el diálogo 
en pro del cambio de paradigmas de cuidado y construcción de re-
laciones de trabajo horizontalizadas.

Esto se hace necesario también en relación con las actuaciones 
en procedimientos específicos, como el proceso transexualizador en 
el SUS. En esta modalidad de cuidado, además del cuidado integral, 
consta la posibilidad de acceso a tecnologías de transformación ana-
tómica cuya selección de usuarios(as) a beneficiarse de las interven-
ciones quirúrgicas depende de criterios constantes en la Resolución 
del Consejo Federal de Medicina nº 1955/2010. En la resolución está 
prevista la presencia de psicólogas, psicólogos y psicólogues en el 
equipo multidisciplinar encargado de realizar la evaluación para las 
intervenciones quirúrgicas, tras el seguimiento obligatorio de dos 
años, lo que ha generado dudas y desafíos en cuanto al formato de 
la participación de la Psicología en este proceso: si la de quien se 
limitará a atestar el diagnóstico médico de transexualidad, en una 
dimensión biomédica y de relación de poder de quien sabe sobre el 



Consejo Federal de Psicología 120

sujeto y su verdad, o la de quien buscará reflexionar con el sujeto y 
sus particularidades, legitimando y problematizando sus elecciones.

Psicólogas, psicólogos y psicólogues deben fortalecer que el 
cuidado a personas travestis y transexuales no se restrinja a la selec-
ción de personas para las intervenciones quirúrgicas y la realización 
de las modificaciones corporales requeridas, tampoco a la oferta de 
psicoterapia como único recurso técnico para el acompañamiento 
de este público.

La evaluación psicológica es una de las posibilidades de contri-
bución en el cuidado a la población LGBTQIA+, así como técnicas 
e instrumentos propios del quehacer psicológico serán utilizados a 
partir de la problemática que se presenta, en que ninguna de ellas 
tiene prioridad sobre la otra, pero dependen de los elementos que 
están dispuestos y de la comprensión del(la) profesional y su equipo 
que acoge la demanda. Cabe destacar que debe contemplarse una 
postura crítica, no diagnóstica, despatologizante, ya sea en la pro-
ducción de documentos propios de la evaluación psicológica o en 
las prácticas en general.

Se destaca la importancia de la orientación de las actividades 
de psicólogas, psicólogos y psicólogues en el ámbito preventivo y 
de promoción de la salud, así como actividades dirigidas a la movi-
lización, concientización y estructuración de la red de atención, no 
restringiendo su actuación al sesgo curativo-remedial.

Por último, pero no menos importante, los elementos de las condi-
ciones de trabajo que se refieren a los recursos financieros, materiales, 
humanos, técnicos y de infraestructura, deben ser compatibles con el 
nivel de complejidad de la temática y de los problemas que surgen. 
La falta de recursos está presente en la narrativa de los entrevistados 
tanto de forma genérica, cuando se señala como perjudicial para la 
realización de las actividades, como específica de algunos puntos, 
como la escasez de recursos para el desarrollo de las actividades, el 
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pago y la contratación de personal, los desplazamientos, la compra 
de material de uso diario y de divulgación (CFP, 2013 p. 22).

No tenemos coche propio, no tenemos equipo 
multimedia, no tenemos un núcleo con un espacio 
adecuado, por ejemplo, desarrollamos una parte 
de investigación que está todo amontonado por-
que no tenemos espacio, ¿verdad? No tenemos 
una mesa grande, pero en fin, no tenemos teléfo-
no, la internet funciona precariamente, y hay cues-
tiones administrativas. (Psicólogo, CRP 03, Bahia)

Mira, son recursos, pero para el mantenimiento 
de personas, de recursos humanos; no hay forma 
de mantener a un técnico aquí dentro. Tengo una 
limitación enorme con los convenios federales 
[...]. Es muy poco y es el techo, el Ministerio no 
permite pagar más a los técnicos, pero exige 40 
horas semanales. (Coordenador, CRP 08, Paraná)

Los gestores de las políticas y las coordinaciones de los servicios 
tienen la responsabilidad de ofrecer un trabajo de calidad, lo cual 
está íntimamente relacionado con una buena selección de recursos 
humanos. Argumentan la importancia de evitar las contrataciones 
temporales y las tercerizaciones que fragilizan los vínculos laborales, 
enfatizando el concurso público y una selección criteriosa y basada 
en argumentos técnicos como la vía de ingreso adecuada para los 
profesionales.



Consejo Federal de Psicología 122

CONSIDERACIONES FINALES

Los elementos aquí presentados buscan auxiliar en la construcción 
de referencias técnicas para una actuación de psicólogas, psicólo-
gos y psicólogues más comprometida socialmente, rompiendo con 
prácticas sociales e institucionales que criminalizan, condenan y 
marginan a las personas por razones de sexo, orientación sexual y/o 
identidad de género.

En respeto al principio de la democracia social y del estado laico, 
la Psicología puede contribuir con la defensa de la separación entre 
convicciones religiosas personales y la ética profesional de psicólogas, 
psicólogos y psicólogues, además de contribuir con conocimientos 
científicos en apoyo a la diversidad sexual y a la no discriminación. 
Los desafíos planteados exigen de nuestra área una profundización 
teórica y conceptual para subsidiar con mayor propiedad la actuación 
profesional, a través de fuentes que auxilien en la comprensión de las 
relaciones desiguales en función del sexo y/o género, ampliamente 
producidas en el campo de los estudios feministas, transfeministas, 
en los estudios queer, en la Sociología y en la Psicología Social.

La orientación sexual, la identidad de género y la intersexualidad 
presuponen determinantes sociales de la salud que se constituyen 
como factores de vulnerabilidad, derivados del proceso de discrimi-
nación, prejuicio y exclusión social a que están expuestas las perso-
nas LGBTQIA+. La participación de la Psicología en la elaboración 
y control social de políticas públicas en esta área, contribuye a la 
ampliación de la perspectiva de la integralidad de la atención, en 
la búsqueda de la eliminación de las iniquidades y desigualdades 
vividas por esta población.

Para la implementación y fortalecimiento de las políticas públi-
cas dirigidas a la población LGBTQIA+, es necesaria la garantía de:
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	• Marco legal nacional dirigido a la protección de las personas 
LGBTQIA+;

	• Comprensión de la realidad brasileña y sus agravantes en función 
de las desigualdades;

	• Financiamiento para inversiones que garanticen la ampliación de 
la atención con calidad e integralidad, además de la inversión en 
el equipamiento de las unidades y en la infraestructura en todos 
los servicios;

	• Modelo de gestión que respete la participación y el control social;

	• Condiciones, procesos de trabajo y remuneración adecuada 
al desarrollo de las acciones y servicios y la valoración de los 
trabajadores.

Corresponde al Estado democrático asumir la responsabilidad de 
implementar políticas públicas que tengan como foco a la población 
LGBTQIA+, con miras a alterar las relaciones de género, sexualidad, 
raza y etnia, interfiriendo de forma a promover la ciudadanía, con 
respeto a las diversidades. Esto requiere el compromiso político del 
gobierno brasileño en tratar la cuestión de los Derechos Humanos 
como verdadera política de Estado, como eje fundamental de la 
democracia en el país. En los últimos años, ha habido una creciente 
desinversión del Estado y desmantelamiento de políticas ya existentes, 
que inviabilizan la continuidad de los trabajos, a través de la escasez 
de recursos y la precarización de las relaciones de trabajo.

Las pautas referentes a la población LGBTQIA+ forman parte 
de un proceso más amplio que engloba muchas otras formas de 
opresión e injusticias sociales, en el que las alianzas con otras áreas 
son fundamentales para garantizar el amplio acceso a los derechos 
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civiles, promoviendo la concienciación de los gestores públicos y for-
taleciendo los ejercicios de control social. Solo así se implementarán 
políticas públicas con mayor equidad y más acordes con el imperativo 
de eliminar discriminaciones, combatir prejuicios y edificar una con-
sistente cultura de respeto a los derechos humanos y a las diferencias 
para erradicar todo tipo de violencia.
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ANEXO I – MARCOS QUE DEFINIERON 
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ASOCIACIÓN AMERICANA DE 
PSICOLOGÍA (APA) EN RELACIÓN 
CON LAS LESBIANIDADES, 
HOMOSEXUALIDADES, BISEXUALIDADES, 
TRANSEXUALIDADES Y NO BINARISMOS:

Appropriate therapeutic responses to sexual orientation (Respuestas 
terapéuticas apropiadas para la orientación sexual) (DELEON, 1998);

Guidelines for psychotherapy with lesbian, gay, and bisexual clients 
(Directrices para psicoterapia con clientes lesbianas, gays y bisexua-
les) (APA, 2000);

Letter sent to the National Institutes of Health supporting lesbian, gay and 
bisexual research (Carta enviada a los Institutos Nacionales de Salud apo-
yando la investigación sobre lesbianas, gays y bisexuales) (APA, 2004);

Sexual Orientation & Marriage (Orientación sexual y matrimonio) 
(PAIGE, 2005a);

Sexual Orientation, Parents and Children (Orientación sexual, padres y 
niños) (PAIGE, 2005b);
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discriminatorias dirigidas a personas lesbianas, gays y bisexuales) 
(ANTON, 2008);

Resolution “Transgender, gender identity, and gender expression non-dis-
crimination” (Resolución “No discriminación a transgéneros, identidad 
de género y expresión de género”) (ANTON, 2009);

Report of the American Psychological Association task force on appro-
priate therapeutic responses to sexual orientation (Informe del grupo de 
trabajo de la Asociación Americana de Psicología sobre respuestas 
terapéuticas apropiadas a la orientación sexual) (APA, 2009a);

Report of the American Psychological Association Task Force on Gender 
Identity and Gender Variance (Informe del Grupo de Trabajo de la 
Asociación Americana de Psicología sobre Identidad de Género y 
Variación de Género) (APA, 2009b);

Appropriate affirmative responses to sexual orientation distress and change 
efforts (Respuestas afirmativas apropiadas a la angustia por orientación 
sexual y los esfuerzos de cambio) (ANTON, 2010);

Resolution on marriage equality for same-sex couples (Resolución sobre 
la igualdad matrimonial para parejas del mismo sexo) (APA, 2011);

Resolution on gender and sexual orientation diversity in children and 
adolescents in schools (Resolución sobre la diversidad de género y 
orientación sexual en niños y adolescentes en las escuelas) (AMERICAN 
PSYCHOLOGICAL ASSOCIATION & NATIONAL ASSOCIATION OF 
SCHOOL PSYCHOLOGISTS, 2015);
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Guidelines for psychological practice with transgender and gen- der 
nonconforming people (Directrices para la práctica psicológica con 
personas trans y no conformes con el género) (APA, 2015)21.

21      El documento de la APA “Directrices para prácticas psicológicas con personas trans y 
en no conformidad de género” fue traducido al portugués por los psicólogos Ramiro 
Figueiredo Catelan y Ângelo Brandelli Costa. La versión en portugués puede ser accedi-
da en la siguiente dirección electrónica: http://crprs.org.br/upload/others/ file/35a995b-
2ba8493c19d715c00a03721bd.pdf
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ANEXO II – REFERENCIAS PARA 
LA ACTUACIÓN PROFESIONAL 
DE LA PSICOLOGÍA A PARTIR DE 
PERSPECTIVAS ANTIDISCRIMINATORIAS 
Y NO PATOLOGIZANTES:

	• Resolución CFP nº 01/99 DE 22 DE MARZO DE 1999, publicada por 
el Consejo Federal de Psicología (Brasil) y que “establece normas 
de actuación para los psicólogos en relación con la cuestión de la 
Orientación Sexual” (CFP, 1999)22;

	• Guidelines and Literature Review for Psychologists Working 
Therapeutically with Sexual and Gender Minority Clients 
(Directrices y Revisión de Literatura para Psicólogos que Trabajan 
Terapéuticamente con Clientes de Minorías Sexuales y de Género), 
producido por la British Psychological Society (Sociedad Británica 
de Psicología) (SHAW et al., 2012);

	• “Normas de atención a la salud de las personas trans y con variabi-
lidad de género”, producido por la World Professional Association 
For Transgender Health (Asociación Mundial Profesional para la 
Salud Transgénero) (ASSOCIAÇÃO…, 2012);

	• Dictamen en defensa de la Resolución nº 1, de 29 de enero de 
2018, que establece normas de actuación para las psicólogas y 

22      Las Resoluciones nº 01/1999, 01/2018, 08/2020 y 08/2022 serán discutidas en el eje 2
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los psicólogos en relación con las personas transexuales y tra-
vestis, frente a la Acción Popular nº 0053495-54.2018.4.02.5102/
RJ.

	• Informe del Experto Independiente sobre protección contra la 
violencia y la discriminación por motivos de orientación sexual e 
identidad de género 23

	• Informe de la ONU que pide la prohibición de las terapias de 
“re-conversión de la homosexualidad” en el mundo (https://www. 
ohchr.org/en/calls-for-input/report-conversion-therapy).

23      Disponible en: https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G18/097/10/PDF/
G1809710.pdf?OpenElement

https://www.ohchr.org/en/calls-for-input/report-conversion-therapy
https://www.ohchr.org/en/calls-for-input/report-conversion-therapy
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ANEXO III – DOCUMENTOS SOBRE 
DERECHOS HUMANOS DE LA POBLACIÓN 
LGBTQIA+ CITADOS EN EL EJE 1

Princípios de Yogyakarta

Documento elaborado por especialistas en Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos con el objetivo de demostrar la aplicabilidad 
de los Derechos Humanos a la población LGBTQIA+.

http://www.clam.org.br/uploads/conteudo/principios_de_yogyakarta.pdf

Princípios de Yogyakarta más 10; 2017

Principios y obligaciones estatales adicionales sobre la aplica-
ción de la legislación internacional de derechos humanos en relación 
con la orientación sexual, identidad de género, expresión de género 
y las características sexuales que complementan los Principios de 
Yogyakarta

https://yogyakartaprinciples.org/wp-content/uploads/2017/11/A5_yo-
gyakartaWEB-2.pdf

Convención Interamericana Contra Toda Forma de 
Discriminación e Intolerancia, 2006

Documento aprobado en 2006 por la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) por la aprobación en 6/06, en Antigua (Guatemala), 
tratándose “primer documento internacional jurídicamente vinculante 
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en condenar expresamente la discriminación basada en orientación 
sexual, identidad y expresión de género”24

https://www.oas.org/en/sla/dil/docs/inter_american_treaties_A-69_
Convencao_Interamericana_disciminacao_intolerancia_POR.pdf	

Resolución OEA n. 2807/2013 – Derechos Humanos, 
Orientación Sexual e Identidad y Expresión de Género 

http://www.oas.org/pt/sla/ddi/docs/AG-RES_2807_XLIII-O-13.pdf

Declaración de San José – Convención Americana de 
Derechos Humanos (1969)

https://www.cidh.oas.org/basicos/portugues/c.convencao_americana.htm

Declaración de San José – Declaración Conjunta de los 
Presidentes del Tribunal Africano de Derechos Humanos y de los 
Pueblos, del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (2018). Disponible en: https://
www.corteidh.or.cr/docs/ Declaracion_SJ/declaracionsj_por.pdf

24      NOTA PÚBLICA sobre la aprobación de la Convención Interamericana Contra Toda Forma 
de Discriminación e Intolerancia. SDH (2013).

http://www.corteidh.or.cr/docs/
http://www.corteidh.or.cr/docs/
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CONOCE LAS DEMÁS REFERENCIAS 
TÉCNICAS PUBLICADAS POR EL CREPOP

2011
Como os Psicólogos e as Psicólogas podem 
Contribuir para Avançar o Sistema Único de 
Assistência Social (SUAS). Informações para 
Gestoras e Gestores.

2013
Referências Técnicas para Atuação de 
Psicólogas(os) nos Centros de Referências 
Especializado de Assistências Social (CREAS).

2013 Como a Psicologia Pode Contribuir para o Avanço 
do SUS: Orientações para Gestores.

2017 Relações Raciais Referências Técnicas para 
Atuação de Psicólogas(os).

2018
Referências Técnicas para Atuação de 
Psicólogas(os) em Políticas Públicas de Mobilidade 
Humana e Trânsito.

2019
Referências Técnicas para Atuação das(os) 
Psicólogas(os) em Questões Relativas à Terra 
(Edição Revisada).

2019
Referências Técnicas para Atuação de 
Psicólogas(os) na Educação Básica (Edição 
Revisada).
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2019
Saúde do Trabalhador no Âmbito da Saúde Pública: 
Referências para Atuação da(o) Psicóloga(o) 
(Edição Revisada).

2019
Referências Técnicas para Atuação de 
Psicólogas(os) em Políticas Públicas sobre Álcool e 
Outras Drogas (Edição Revisada).

2019 Referências Técnicas para Atuação de 
Psicólogas(os) em Políticas Públicas de Esporte.

2019
Referências Técnicas para atuação da(o) 
psicóloga(o) em Varas de Família (Edição 
Revisada).

2019 Referências Técnicas para Atuação de 
Psicólogas(os) em Serviços Hospitalares do SUS.

2019 Referências Técnicas para Atuação de 
Psicólogas(os) na Atenção Básica à Saúde.

2020
Referências Técnicas para Atuação de 
Psicólogas(os) na Rede de Proteção às Crianças e 
Adolescentes em Situação de Violência Sexual.

2020
Referência Técnica para Atuação de Psicólogas(os) 
em Políticas de Segurança Pública.Conselho 
Federal de Psicologia.

2020 Referência Técnica para Atuação de Psicólogas(os) 
nos Programas de IST/ HIV/aids (Edição Revisada).
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2021 Referência Técnica para Atuação de Psicólogas(os) 
no Sistema Prisional (Edição Revisada).

2021
Referências Técnicas para Atuação de 
Psicólogas(os) na Gestão Integral de Riscos, 
Emergências e Desastres.

2021 Referências Técnicas para Atuação de 
Psicólogas(os) no CRAS/SUAS (Edição Revisada).

2021
Referências Técnicas para Atuação de 
Psicólogas(os) no Âmbito das Medidas 
Socioeducativas (Edição Revisada).

2022
Referências Técnicas para Atuação de 
Psicólogas(os) no Centro de Atenção Psicossocial 
(CAPS) (Edição Revisada).

2023
Referências Técnicas para Atuação de 
Psicólogas(os), Psicólogos e Psicólogues em 
Políticas Públicas para População LGBTQIA+.

2024
Referências Técnicas para Atuação de 
Psicólogas(os) junto aos Povos Indígenas (2ª 
edição).

2024
Referência Técnicas para Atuação de 
Psicólogas(os) no atendimento às mulheres em 
situação de violência (2ª edição).

2025
Referências Técnicas para Atuação de 
Psicólogas(os) em Políticas Públicas de Direitos 
Sexuais e Direitos Reprodutivos.
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2025
Referências Técnicas para Atuação de 
Psicólogas(os) em Políticas Públicas para a 
População em Situação de Rua

2025 Referências Técnicas para Atuação de 
Psicólogas(os) junto aos Povos Quilombolas

2025
Referencias Técnicas para la Actuación de 
Psicólogas(os) en el Sistema Penitenciario (Edición 
en español).

2025
Referencias Técnicas para la Actuación de 
Psicólogas(os) en la Educación Básica (Edición en 
español).

2025
Referencias Técnicas para la Actuación de 
Psicólogas(os) en la Atención a las Mujeres en 
Situación de Violencia. (Edición en español).

2025
Referencias Técnicas para la Actuación de 
Psicólogas(os) en Políticas Públicas de Derechos 
Sexuales y Derechos Reproductivos (Edición en 
español).

2025
Referencias Técnicas para la Actuación de 
Psicólogas(os) junto a los Pueblos Indígenas 
(Edición en español).

2025
Referencias Técnicas para la Actuación de 
Psicólogas(os) en el Ámbito de las Medidas 
Socioeducativas (Edición en español).
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Referencias técnicas para la 
actuación de psicólogas,
psicólogos e psicólogues en 
políticas públicas para la
POBLACIÓN LGBTQIA+
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